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INTRODUCCiÓN. 

El presente proyecto analiza los alcances de la garantía prevista en el articulo 10 

de la Constitución Política de 10$ Estados Unidos Mexicanos que tutela la garantía 

destinada al habitante de los Estados Unidos Mexicanos para poseer armas, pAra su 

seguridad y legitima defensa, en relación con la l ey Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, misma que previene la aplicación de campañas educativas como 

instrumento legal para reducir la incidencia delictiva con el uso de armas de fuego. 

Se analizan elementos sociales que inciden en la inseguridad pública y la actitud 

del ciudadano quién ante lal evento, reacciona , produciéndose el fenómeno de 

abastecerse por propia mano de armas para abatír el sentimiento de inseguridad 

existiendo en este fenómeno dos vertientes, la primera cuando estas se utilizan 

dentro del marco legal y la segunda, que se da por medio del uso ilegitimo de ellas. 

También se analizan implicaciones sociales mas frecuentes al disfrutar de la 

garantía de poseer o portar un arma de fuego. como las fuentes de trabajo y 

esparcimiento y ante la ilegalidad en el uso de la garantía estipulada en el artículo 10 

de la Carta Magna, el surgimiento de inseguridad, mercado negro y el colocarse el 

cíudadano en igual nivel delictivo de los infractores al adquirir ilegalmente armas. 

El primer capitulo de la presente investigación versa sobre los antecedentes 

históricos y jurídicos respecto a la posesión y portación de arma de fuego: en el 

capitulo segundo se analizarán los factores que favorecen la posesión y el uso ilegal 

de dichas armas; el capitulo tercero se efectúa el análisis sociojuridico del uso ilegal 

de armas de fuego , aportando además la necesidad de introducir en la formación 

educativa del ciudadano la conciencia del uso correcto de la garantía prevista en el 
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articulo 10. de la Carta Magna, mediante campañas educativas con la finalidad de 

abatir el índice delictivo con el uso de armas de fuego. 

El Estado conforme el marco legal nacional. tiene la obligación de dirigir la 

educación encausada al desarrollo armónico de las facultades del ser humano, a fin 

de abatir la ignorancia , las servidumbres, los fanatismos, los falsos conceptos que 

conllevan a realizar conductas haciéndose justicia o ejerciendo violencia en forma 

personal para reclamar un derecho. 

En una primera fase se analiza y propone la aplicación de campañas educativas 

a cargo del Ejecutivo Federal . los Gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y en 

los Ayuntamientos. tendientes a conciénlizar el disfrute correcto de la garantia 

prevista en el articulo Décimo de la Constitución Federal y reglamentada en la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y su Reglamento. 

Se propone establecer una politica de prevención del delito. basada en la 

participación de la comunidad, iniciando en las escuelas públicas y privadas, 

involucrando a los padres de familia en el fomento de actitudes solidarias y positivas 

tendientes a reducir el fenómeno delictivo en materia de uso abusivo" de armas. l o 

anterior mediante el instrumento educativo que eleva los estados psicológicos de 

comprensión en la convivencia humana, evitando las políticas de endurecimiento de 

penas practicadas por el Estado las que no siempre resultan eficaces para reducir la 

delincuencia. 

En la segunda fase el instrumento para alcanzar el fin propuesto corresponde a 

las Campañas educativas, utilizando los medios masivos de comunicación como, la 

radio, la televisión. el cine, teatro y otros, que resultan los instrumentos educativos 
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de mejor aceptación por la sociedad, en atención que estos medios no requieren de 

"tocar puertas" y disfrutan de la confianza del ciudadano , campañas educativas que 

benefician la convivencia pacifica y garantizan la reducción de ilicitos en general. 

Cumpliéndose así con los postulados del artículo 3 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos. en lo establecido en la Ley General de Educación y 

lo previsto en el articulo 5 de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a fin 

de lograr la reducción de delitos con el uso de armas. 
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EL FACTOR EDUCATIVO DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y EXPLOSIVOS EN LA REDUCCiÓN DE 

DELITOS 

COMETIDOS CON ARMAS DE FUEGO. 

CAPiTULO PRIMERO. 

DE LOS ANTECEDENTES DE LA POSESiÓN Y PORTACIÓN DE ARMAS. 

1. La sociedad ante el uso no controlado de armas de fuego. 

La seguridad pública es el factor de control social que le permite al Estado 

mantener contacto permanente con la población y una seguridad pública eficiente 

refleja confianza para los ciudadanos en sus actividades cotidianas y por el 

contrario ante la inseguridad pública el individuo preocupado por dicha situación, 

busca defender sus bienes y no en pocas ocasiones lo hace utiliza medios 
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violentos para allegarse seguridad, como lo cita José Antonio González 

Fernández 1 al referir 

~ )f nle Úl reafiáaá áe un rJ:staáo que 110 cumpk con IlIIa áe sus páncipafes 

funciones, fa efe suministrar srounaaa, {os ciuáaáallos telUirán que 

centrar toáos o gra n palte Je sus esfuerzos, en fa áe/ellsa áe sus 6icI1cs 

y áereclios · 

En cuanto a las armas de fuego la ley que reglamenta el adquiridas. 

poseerlas. portarlas y la enajenación, es la ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, y su Reglamento. 

A fin de analizar la problemática social respecto del uso abusivo de las armas 

de fuego. para este enfoque se entiende como Sociedad a la población que ocupa 

el Territorio Nacional a quien se encuentra dirigida la garantía del articulo décimo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de poseer o 

portar armas para su seguridad y legitima defensa, es decir el resguardo directo y 

personal de su integridad y patrimonio, exceptuando las armas destinadas para el 

uso exclusillo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. de donde el objeto permisillo 

es básicamente el "armd' . 

Cabe aclarar que el concepto "arma" se define en el Diccionario de la Real 

Academia Española de la Lengua Española como" (Vd Últín. anna. orum, armas) 

Instrumento, muflo o lIIáquina áesti/laáos a atacar o áefenáerse,2 y conforme a la 

Enciclopedia Manual UTEHA el concepto se le define como '')Irma, armas 

conjunto, áellOmÍlwción áaáa, en er 'Ejército, a( conjunto de uniáaáes y fuerzas 

com6atientd y también "armas. 'Toáo aquerw que puede servir para fa áefellsa y er 

, GOlll.ález l'emándc7_ José Amonio. en Desafíos de la Seguridad Publica en f.,l éxko. Ed. Uniwrsidad 
Ilx-roamericana. Universidad Autónoma de Mé.xico y Procuraduria Gcnel'1ll de 1" R,,·pí'blica. 1I.'léxlco, 2002. l'lig. 
125. 
l l)iceionario de la Lengua Espa~ola. Ed. Real Academia F.spa~ola. Espa~a. ('lIg. 138. XXI, Edición. 2001 . 
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ataqU/!,3. Considero que el término arma de fuego . debe contener los elementos , 

aparato que se refiere al objeto o instrumento y la final idad Que puede ser 

defenderse o alacar y Que lance uno o varios proyectiles impulsados por la 

combustión de la pólvora o sus compuestos. para Quedar como definición 

propuesta la de • arma áe f ucno, e[ aparato o instrumento que sirve para áefelláerse o 

atacar, utíClZonáo fa pólvora o sus áeávaáos ": al respeclo el término defenderse lo 

interpreto bajo el concepto "protección" que es acorde con lo citado en el 

dispositivo constitucional enunciado. 

Actualmente la población nacional en la libertad de tránsito y de seguridad 

pública pierde en forma paulatina la seguridad pública que el Estado está 

obligado a proporcionar, ello en razón que de manera cotidiana suceden hechos 

violentos en la sociedad metropolitana o rural, hechos que atentan contra la 

salud, integridad y la vida humana, así como del patrimonio , de ello se tiene 

noticia mediante la fuente periodística. 

Se obtiene noticia de transgresores menores de edad, quienes inclusive 

enfrentan a la autoridad utilizando armas de fuego, situación conocida4
, además 

de que en los centros educativos se tiene la aparición de conductas violentas con 

el uso de armas de fuego por parte de los alumnos que resuelven o tratan de 

dirimir sus diferencias a través del uso de estos instrumentos5, asistiendo a los 

centros educativos portando y usando un arma de fuego en calibre 22", 

consumándose a priori, los delitos de portación de arma sin permiso, o al 

utilizarla el delito que resulte. 

¡ Enciclopedia Manual Ulhca. Ed. Unión TipográfIca Hispano-Americana. S.A. de C.V. MeX1cO. 1979. I'ap. 
143 y 14-'. 
"Ovaciones. l.a Segunda. Publicación PcriodiSlica. Martes 27 de marlO dcl2ool. Mü. D.f'. ,>ag.8. "" -l)upula a 
6,¡w::.os. ?"r.u rtrroJ.!o 1"1"""" l",fi(lJ /ttu,o ~ '~~Iro Q,li""w'nla mm·trros ¡{,;¡ mrn<itTs. (" s J;finru",,". IrJI""," ¡{, 

aJ'<'lf"tr,¡,.,/t ~n , ,¡ ,·,,lirr ... .. /(<'I/{!rl~rQ t:m~.<lQ J' i/!"rreal($Í(") ArreQ/¡¡ 

< El UniWrsl.l. I'ul"llicación f'eriodislica.18 de nm·iembre del 2000. Pág.. 8.B. M~~. D.F .. ··V n <JluJi"",, Id 

«'""('1"" rr·r.s,,,Io 1, q~,lIW,U"'o. ( d'¡yoJ. f u, as",""I" u( m,Jio'¡¡" J; ,¡)·, ·r¡{,~" IiJr,,:,> ,n rol ""&-:,, ..... 



Las conductas enunciadas se encuentran presentes tanto en las grandes 

ciudades como en las de menor densidad pOblacional , con el factor comun del 

uso inmoderado de las armas de fuego. El denominador presente en las 

conductas es que las armas son utilizadas tanto por adultos como por menores 

de edad, lo que implica la comisión de delitos , aunque sólo sea· por la misma 

posesión del instrumento reglamentado por la ley de la especialidad. Otro ilicito 

es su manejo, lo que es indudable que existe identidad de conductas en 

cualquier centro urbano de la republica mexicana, lo que nos lleva a la existencia 

de un fenómeno social , en donde un grupo adopta valores negativos propiciando 

una involución que debe adecuar en la legislación social , lo cual se identifica con 

lo que refiere Dr. Augusto Sánchez Sandovat 6 quién establece que el delito es 

una realidad social construida , '1 el postulante agrega, que la mencionada 

reacción social inicialmente no tiene la calidad de delito pero se transforma en 

ilicito al materializar la posesi6n o portación ilegal de armas, como una necesidad 

para resguardar su seguridad individual. 

A mi juicio la misma sociedad se encuentra inmersa en la ambigüedad entre 

la protección legal y el exceso de la conducta policíaca en el cumplimiento del 

deber de autoridad, dándose situaciones en las que entre ellos mismos haciendo 

uso indebido del arma a su cargo, la accionan en contra de sus propios 

compañeros privando de la vida un policia a la de otro, como se publico cuando 

dos policías de sexos opuestos por cuestiones personales se enfrentaron a 

través del el uso de arma de fueg07
. Otro ejemplo es el caso de los comerciantes 

que resolvieron públicamente las diferencias mercantiles , como lo ocurrido el tres 

• Gon:cález Vidau" ;. Alicia. Klaus-DiClcr. (j()r~nc y Sánchn SanJoval. Augu~lO. Comrol $ocial en México. Ed. 
U. N.A. M. Ese. Nal. Es1. Pro r. r\call i n. Mc~i<"o 1998. pág. 84. , 
F.l Univcrsal. PIJblicación PeriodiSlica. 7 de noviembre del 2000. Pág. 6-B. /T. léx . D.F . .. ~""'" un T">fi.(J~ ';' su 
("'''T''';'u~. f"Jr pmunliJJ mM"", ptJii<m~¡¡'s . . .r")<,,,n mu,'ó.r~ un ,,'" ,,, (,;.f""". mrrnlf,,", q"~ dltorn6rU"J" ftmJv Id 
I,u(m';n J~qu,~r,{v .. . •.. Il.~ po"uo Miguel A. Rod,igucl.. 
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de enero del dos mil dos, en la parte posterior de las instalaciones de la 

Embajada de los Estados Unidos de Norteamérica, resultando uno de ellos 

herido por proyectil de arma de fuego8
, por su parte los representantes de la 

autoridad como integrantes de la Secretaria de Seguridad Pública del Distrito 

Federal al circular por la vía pública y al contestar un "insu(lo" proferido en su 

contra por repartidores de gas, en respuesta utilizando el arma de fuego parte del 

uniforme oficial, lesiono a un repartidor9
. 

Estos hechos denotan la deficiencia en los instrumentos del Estado para 

establecer la Seguridad Pública, así por un lado la ciudadanía se determina en 

adquirir armas de fuego para resolver problemas o garantizar su integridad, 

situación que denota falta de confianza en el aparato oficial de control de 

Seguridad Pública del Estado, surge así un conflicto de normas; es decir por un 

lado Jos integrantes de la policía omiten su deber para con Ja sociedad 

consistente en proporcionar seguridad pública y además agreden a la población , 

yen consecuencia Jos ciudadanos resuelven proporcionarse seguridad individual 

violentando la ley, dicho fenómeno reporta tanto en la autoridad como en la 

población falta de lIalores culturales, entonces la irregular conducta de los 

miembros de la sociedad, permiten un ·colifficto áe normas- como lo cita el Dr. 

Sánchez Sandollal, al referirse a la • COmtmle áe fa <Desorganización Sociat 10; lo que 

implica que la Sociedad Mexicana ante el incontrol de las armas de fuego, el uso 

indebido de éstas y el abuso de quien legalmente las puede portar, decide 

I El Uni.'ersal. Publicación I'eriodistica, 4 d~ <'Ilero d~12000. Pág. B6, Me.x. D.F. "lA ..,."¡¡"...r,, JiSpul" ,nlr,Jos 
1 ,"'¡'.I~rts Jr /JoJJ .IomiSllm ""r tnlrr/JoJf(o",6usli6f, a un rfi,nlr.Ir rol roron;" Cuaunttmor p"" <>ro ~"e uno Ir rffos pI',Ji"" .r 

con¡fI>f e ~;ntr" Jl un ''''f''Jtt<>.I. 6.1r"" Su "l"'n,nlt. a f.J "frurol .I.rno",6ro ;~Ultrlo". Rcponero Oseor Ilerrera . 
~ Milenio. Publ icación Periodís lica. 5 de f .. brcro 2003. I'ag. 18 . .. Vn 'Ú"'tnM Jl f.J ""fitÍJ. Jlr'iI"de""r.l, 1~la1'""'f"J 
álJpJmrontr" n ,mpf.de.l, '" tU"'f"Jriu "(jM:J gas ", lur"nt' un 'nf"n'umienl<>, qur SuputII"""nlt""t/mo (UJnJo 

(""'I"'rim>s J,(ús;,."""" ;!tSu(tMon" ros &mrnt"s J, f.J Serrl',,,n;¡ le Se/JuM"J'1'IlbfK" J,r'()iJlnM 'liJrr"L". Rcponcro 
Lemic Madrid . 
10 $áochc1. Sando\'al Augusto. CIINU de VisO>I<',f CrimmuIÓgictl.~. U.N.A,M .. Campll~. E.N.E.P. '\c3tláll. Fdo. 1.>.; 
Méx. ()o; lubrc 2000. Apuntes Illtdil0S. 
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adquirir armas de fuego para restablecer la seguridad individual que considera 

violentada . 

La sociedad puede adquirir las armas acreditando los requisitos 

correspondientes ante a instancia del Estado que legalmente puede enajenar 

armas de fuego o acudir al mercado negro de armas, ultima actividad ilegal de 

venta en la que se encuentran involucrados hasta prominentes pe'rsonajes de la 

polít ica internacional 11
• 

Este fenómeno no es privativo de nuestro pais, como se demuestra al atender 

el informe del Centro de Planeación y Control de Drogas de la Procuraduría 

General de la República, del que se desprende que en la sociedad mexicana 

también se tiene especial predilección en el trafico ilegal y adquisición de armas, 

en dicho informe se cita que 

"en siete años se ir'CGutdron 47,183 amas áe Juego, aumentanáo Úl vioúuión 

a la Ley ({eáera[ áejfnnas áe ({ueno y IExp{osi'llOS en cinco O/los ef 60%, áe mir 

awri8uaciones previas practícaáas en este rengfón en ef año áe 1995, se 

incremento a áuciséis m,l en ef alio 2000, inJonno la Procuraáuría generar de 

fa 1?fpú6{¡ca por conáucto áef Centro áe rp(a"eaclón y Control áe ([)rogas, 

citanáo que en ef penoáo áef J. de e/uro af 29 áe a80sto ácf 2001, se 

efectuaron 3,751 áetellclones, corresponáienáo a .J68 por mes y 15 por áía ~. 

Los tipos de armas que fueron incautadas corresponden a pistolas, 

revólveres, escopetas, fusiles, sub ametralladoras y otras no especificadas, 

predominando las de marca Colt. Smith & Wesson, Sturm Ruger & CO. , Llama 

Gabilondo & CO., Winchester, Star, Beretta, Remington , así como Browning Arms 

00 El Uni ,·trsal. I'ub licadón Periodistica. 15 de ma)'O de! 200 l . Mc.~. D.F .• Pig. 22.A ... Cir~~ ~ J,,{.¡r~r~ f.J. t .( 

tSI"'s~ árf'l'rts"¡mtl ."Ir.e/tnWM ~\fin(n.1"'r ,·,nrd J, arm./s. dJut: ,rr.1trd{JPr.e/1 ·UrsQ. ~u"n 1n, ... II.e/~ {J '~lIIa IÚtJ"{ J, 

""""J. 
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Ca. Por lo que hace a la estructura del citado mercado negro, en este 

predominan las armas de fuego de procedencia Norteamericana, lo que se 

explica por la cercanía con el mercado normal o irregular de a"quella nación, 

respecto a la inlegración de averiguaciones previas en la Procuraduría General 

de la Repubtica de los años 1995 al 29 de agosto del 2001, corresponde a la 

siguiente proporción . 

NUMERO DE AVERIGUACIONES POR 

AÑO 

ANO DE 1995 10, 924 

AÑO DE 1996 12, 827 

ANO DE 1997 13, 852 

ANO DE 1998 14, 761 

AÑO DE 1999 15. 719 

ANO 2000 16, 795 

ANO 2001, Al 29 DE 11 015 

AGO. 

TOTAL: 98.893 

Por su parte el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, declaró que 

"'L{ mercaáo negro de annas sigue muy e:(Jenáiáo e/l ÚJ ciuáaá de 5\1b;jco" pidiendo que 

la Procuraduría General de la República y la Policía Federal Preventiva 

intervenga 12
. 

Como se observa la socíedad se encuentra expuesta a la inseguridad pública, 

al circular sin control las armas de fuego mismas, que utiliza la delincuencia , 

condición que impulsa al cíudadano a considerar una situación de inseguridad y 



para compensar esa percepción, acude ante la autoridad para requerirle que en 

uso de sus facultades y obligación saque de la circulación las armas ilegales en 

el país, como lo solicitó en su caso la legisladora integrante de la Comisión de 

Concordia y Pacificación (Cocopa) Arely Madrid Tovilla, el 17 de febrero del 

2001 , pidiendo el desarme de Grupos ilegales en la Entidad del Estado 

Chiapaneco 13; este caso se puede considerar aislado o regional , pero es 

conveniente recordar que el territorio del Estado de Chiapas constituye parte de 

la frontera internacional al sur de la república, posición geográfica que se 

aprovecha entre otras para el contrabando de armas. 

También se tiene al ciudadano común que acude en forma directa ante la 

autoridad y le exige se apliquen los medios preventivos para la localización de 

armas y drogas en los centros educativos.14 

En conclusión , la sociedad ante el fenómeno en estudio, adopta dos 

opciones: 

a) .- La de adquirir armas en forma ilegal para su seguridad y legitima defensa 0, 

b) .- Le solicitan en forma directa y personal al responsable de la seguridad de la 

población, que aplique la ley, a fin de controlar o reducir los hechos violentos por 

el uso de armas de fuego. 

Así surge el fenómeno social del desafío de la sociedad civil para con la 

autoridad, cuando esta una politica que resulta inútil para el control de la 

" La Jornada. Publicación Periodística. 28 de enero 2003. Pá~AO,MéK . D.F. Repol1era Susana Gonzálcz G. 
u EL Universal. Publicación Periodislica, 17 de febrero del 200 1, ·"(omlSi';~ 4. C<>n(o,f .. J <I'~(!fo:~(¡';". S. 

p",nu~n~" p<>r~" ,t.<J.mt •• It C~¡~f1o'S, Úl Sml.iáo'~ p,iis¡~ fl'Ilf,L'Y :'II)I'I>k.J·D '1lY1' IClJl, 'nr'¡Jr~"t. J," C"mUIQn át 
ConrorJ"'J f'J[ifi[~ri{m (CoCP}'~) u pmnu7lúll porrl á'Mmt' át tcJOlS WsS"'p<>S á, f.J. tnt¡'¡~J"" . Pág. 10/\. 
(l l'ubl icación Periodística "La Prens.a··. 2-1 de mayo del 2000. I'ág- 24, MéX. D.F. "j<>{I("~n ~ LQt't.::. OlH~JllX)1(, 
(14. J. C;o6ltrno ,1, ¡;, Ciuáaá á. ~11¿Q(o. <D.'F.) ám{"fllf .. át amus.It "optr~(io" moc!iiú. ~,,'1~/"'o (~ I.rior~ <I')I'F/lJCI;4 
1t-"~III 'Ilf.::' I""mo ~(J4. á. (Jo6i,mo, u 1J6Fta( (a oplra";';It mocli¡¡;', ,/u' ¡ndu)\l ám"Mn ,Ir mtll.i('S. y s, tS p<>S,6Ft paros. 
,..r~ át,{u6ri, á"'ljl.iS J anrws ". 
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criminalidad, manifestada en la capacidad de gobernar que es desafiada en el 

ámbito de control social, como lo cita Maria de la Luz Urna Malvido 15 

La sociedad pierde la confianza en la eficacia de fa lucha contra el delito por 

parte del Estado, prefiriendo recurrir a Jos propios mecanismos de defensa, 

adquiriendo un arma de fuego . lo que da como resultado la desintegración del 

binomio gobierno-gobernado, y cuando el gobernado acude ante la autoridad 

para pedirle actUe para controlar el delito o uso inmoderado de las armas de 

fuego, se dio el caso de representante del Estado quien teniendo por disposición 

legal la obligación de combatir el crimen, evaden su responsabilidad y remiten el 

problema a otros ámbitos legales, como es el caso del Jefe de la Seguridad 

Pública en la Ciudad de México, Distrito Federal, quien ante el reclamo social, 

replicó citando que al tener armas de fuego involucradas en los ¡lícitos, le 

correspondía a diversa autoridad el combate a esa delincuencia. 16 agregando 

además respecto al incremento en el uso de armas de fuego que -apenas ésta 

suraienáo el fenómellO, tenemos que atacano a tiempo·. 

Ante esta perspectiva la sociedad se encuentra frente a una desorganización 

del Estado incapaz de resolver fa problemática de seguridad pública , en lo que 

respecta al uso indebido de armas de fuego, seguridad jurídica que por 

disposición legal le está otorgada al Estado y el consecuente al combate de los 

delitos correspondientes. Por la eficacia en la formación del hombre. considero al 

factor cultural como el instrumento adecuado a fin de educar al gobernado en el 

disfrute legal de los derechos que el Estado le otorga , para entender y prevenir 

conductas antisociales, como lo refiere Emite Durkheim, al citar ·fa eáucaáólI tielle 

" Estudios cn I!OltlCllajc a la Academia I\lcxicana de Ciencias Penales. Ed. POrfua. " léxico 1001. l'ag.299. 
,. Publicación Per iOOislica. "'l.a l'rensa". ¡"·!':xico. D.F .. 25 de maro 200 !. Pág. 29. ···aJh·m~"" J, .5t¡Juri.f.d 

'l'ú5(I(U dji"""qU' ("='1""'''' d w .u,,,,,JuJ Ji {.; rrdtroUlQn,r rcm6.1IIr,rIf4ir,,'¡,u"""J· · . R'·I}(}rt~ro L .. o""rdo Cnr,é.5. 
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por 06jeto suscitar y áesarrorwrcstados físicos morares que ojge fa sociedad pofítica n17,.y 

continua el mismo autor, al referir ·· ra acción que ejerce so6re el ser numono fa 

educación a{ citar, cllorandecer(c y nacer de é{ UII ser veráaáeramente (¡ umano.,a. con 

ello lograr convivir bajo un medio de seguridad, confiando en el Estado, 

atendiendo además Que el Estado Mexicano basado en las normas previstas en 

su Carta Magna, por conduclo de la Federación. Estados y Municipios debe 

garantizar la seguridad jurídica de los habitantes. utilizando todos los recursos 

para alcanzar la finalidad de nación. 

2. La garantía constitucional de poseer y portar armas de fuego y sus 
reformas. 

El concepto Garantía Constitucional corresponde a la disposición expresa en la 

voluntad del pueblo, plasmada en la Carta Magna a fin de otorgar a los gobernados 

el ámbito de protección ante la actividad del Estado, entendiendo como Carta 

Magna, la Ley Fundamental de un pais, que en su expresión escrita en forma 

duradera establece los factores imperantes en una realidad social, como lo cita 

Ferdinand Lassallel9
, asi en la realidad sociológica de la nación mexicana se 

desarrolló jurídicamente la garantía que tutela el articulo décimo constitucional el 

cual se analiza en los siguientes párrafos: 

a). En materia de Garantías Individuales en cuanto a la República Mexicana, es 

necesario citar la Constitución de 1814 (q ue nUllca f ue vigente) , conteniendo el 

postulado de José Maria Morelos y Pavón cuya formación educativa eminentemente 

religiosa se vio matizada por el pensamiento liberal de la Revolución Francesa, cuyo 

" DlIrkh~im. Emile. EJu('(I";óuy S"I,:i"/"j!/a. Ed. Colofón. S.'\ .. México. O.Fo< 2000. pág. 74. 
'" Ibídem. f'lIg. 85. 
'9 I..assa llc . F~rdinalld, {Jue es ""U ('()IIS/ilUdó". Eu. Coloróo. S,A .. Undecima Ed ición 1999. México. D.f .. 
l'~g.6. 
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principal postulado lo constituye la trilogia "Li5ertaá, /guaúfacf J 'Fratenziáaá y en uso 

de la libertad se cita a la rel igión católica "como Úl úmca que áe6e profesarer'Estaáo" y 

respecto a la soberanía determina " ra so6eranía reside orioinarmente en eC pue5fo"2<J se 

observa que en dicho postulado no existe tratamiento respecto de fa permisividad en 

la posesión , portadón o uso de armas. 

En cuando a la educación establece en su artículo 39 "(E[ apoyo a fa educación", 

refiriendo estos conceptos como Derechos Básicos del Hombre y en este contexto la 

soberanía incluye la educación , característica de distinción de Morelos y Pavón al 

considerar como elemento determinante el nivel cultural del pueblo para el ejercicio 

de sus derechos . 

. b). Posteriormente en la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

que fue aprobada por el Congreso General Constituyente de la Nación el 3 de 

octubre de 1824 y publicada al día siguiente , se conserva el concepto Religión 

(refiriénáose a Úl cató{¡ca), y la imposición de leyes sabias y justas2t y sin que se 

refiera lo relativo a las armas, y 

c). la garantía de poseer o portar armas que la Carta Magna consagra en el 

articulo décimo, se establece a partir de /a Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1857, a su vez contiene en el artículo tercero la Enseñanza 

Libre. Asimismo, los numera/es que estipulan lo relativo a las armas quedan en lo 

siguientes: 

" j lrtícu[o 10. - 'Toáo J[om6re tiene ef áerecfío áe poseer y portaranllas para su 

segun'áaá y fegitima áefetlsa. Úl Ley seña[ará cuafes son fas profii6iáas y [a pena 

en que incurrell [os que fas porten.-" 

:<J Saldarla. II~rlow AII¡c"i. l.t'clums CUII.'lillu:imwkl·. Teoría I'olílica de la Ley. Editorial AN,\O, México. 
D. f .. 2000. pago 128, . 
" ¡"'1or~k s. José Ignacio. lIi.'IU~i" de 11'5 C,,"sliu,doll<'S ,f,. Mé.rico. Editorial Periodi5t1cil e Impresora de Puebla. 
Puebla. 1'ue .. 196-'. Pág. 82. 
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El dispositivo trascrito es el primer ordenamiento Constitucional que establece la 

garantía de poseer y portar armas, sin establecer el tipo de eUas , y considero que se 

debe entender la referencia a las armas de fuego.22 

Respecto del tema de la educación ubicado dentro del capítulo de Los Derechos 

del Hombre de determino en la Constitución de 1857 así , • jfn{cuÚJ J. La lT/Jcrian;;a es 

fi6re, Ca fey áet.uminarJ qué profenones necesitan tít.uW para su ejercicio, y CO II que 

requisitos se áe6e e:rpeáir."Z3 Es decir si colegimos los conceptos Derecho a la 

educación y Derecho a poseer o Portar Armas, necesariamente comprendemos que 

el nivel cultural de un pueblo permite el disfrute correcto, de poseer o portar armas 

conforme al trascrito articulo décimo . 

En el ci tado artículo décimo de la misma Constitución de 1857 resallan los 

conceptos Hombre, Seguridad y Legítima Defensa , en dichos conceptos se tiene la 

corriente de interpretación social con influencia francesa de igualdad y libertad, ello 

en razón que el concepto "J{om6,'d' se entiende como quien se encuentre en el 

territorio mexicano, reconociendo la necesidad de que dicho habitante tenga 

garantizada en un primer término su seguridad personal y Que el arma la utilizará 

sólo en cuanto se trate de una acción repulsiva calificada de legal por estar dirigida 

a la defensa de su integridad o bienes. A nuestro juicio aquí surge el antecedente 

permisivo de la figura jurídica en análisis 

Estamos ante el Oerecho del individuo. para poseer o portar las armas. ello 

implica , que ante la figura de una facultad otorgada por la ley, existe necesariarnente 

la norma que reglamenta el alcance del derecho y esta lo es en términos generales 

la ley, sin que se determine en la Constitución de 1857 cual es la jerarquia de la 

propia , ley que deberá estar necesariamente subordinada a la norma primaria, 

11 Las ConsrilUck.Iles de M<'xico. Opus Ci1. Pág. 127. 
~, Idem .. pág. 125. 
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atendiendo al pensamiento de Ferninand Lassalle citando que de la ley fundamental 

surgen las leyes ordinarias al referir -La Ceyfulufamenta{ para serfv, áe6ia plles Je act uflr 

e irraáwr a tra'lIés le Úls kyes oráina rias áe[ ptl{f'2. 

Por airo lado se tienen los conceptos "(j>oseer y Portal' . agregando además que 

ésta última se debe constreñir a las limitaciones de la ley, sin referir a qué 

instrumento regulador en particular se remite: Observandose que, la posesión es 

Lato Sensu, es decir no se tiene una limitación en el tipo de arma o instrumento sin 

determinar el número del mismo; Ello es comprensible. si consideramos que de 1810 

fecha de la Revolución de Independencia a 1857 fecha de la promulgación de la 

citada ley primordial, se tiene un periodo de lucha interna y que, resultaba evidente 

la existencia de grupos de personas organízadas y armadas que al margen del 

orden establecído ejercían actos de pillaje o apoderamiento de lo ajeno, de donde el 

Estado considero necesario que los nacíonales que habían colaborado en forma 

activa en las filas del Ejército Nacional para instaurar el orden violentado ya , entre 

diversas entidades federativas o invasiones de filibusteros en las costas o de 

apaches o comancheros en la frontera norte, pudieran tener a su alcance armas 

para conservar la seguridad o en su caso al ser llamados a "fiW' se presentan 

portando las armas que se utilizarían en la nueva acción que la sociedad les imponía 

en atencíón a la situacíón apremiante . 

El precepto en cuestión obedece rato Si l/S U la situación social del momento de su 

promulgación en la nación mexicana, por ser necesario que existiera una capacidad 

de respuesta en forma amplia ante la inseguridad ante la delincuencia o para estar 

en posibilidad de reorganizar a la poblacíón para casos de urgencía, la que debería 

de acudir portando su propio armamento para atender eventos de mayor 

envergadura, históricamente conocemos dos maneras de acudir a la fuente de 

:'Qut es una Consti luciÓn. I.ass.a lle. F~rdinand . Opus Cit. pag. 9. 



adquisición de armas, una mediante el comercio con el exterior '1 la otra la 

fabricación nacional de armas, tomando como modelo las adquiridas en la forma 

citada. 

y en cuanto al ámbito territorial del derecho de poseer o portar armas, no se 

tenia limitación alguna y tratándose de la ley primaria, se entiende que se podrá 

hacer uso del citado derecho en cualquier lugar de territorio nacional , sea en zona 

urbana o rural. 

d) . Por su parte la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos de 

1917, en cuanto al referido articulo décimo se tienen dos descripciones25
, la original 

deiS de febrero de 1917 que estipula : 

")lrt. 10.- Los lia6itantes áe ws tEstaáos V niáos ~e.tjcanos tienen 66ertaá áe 

poseer annas áe cuafquier cÚlse, para su seguriáaá y Cegitima áejúlSa, liecfia 

eJ(fepción áe Úls profij6iáas expresamente por fa rey y Úls que fa naciólI reserve 

para uso tJ(f{Usi1lO áeClFJército, )lnnaáa y quaráUl :NacWna~ pero no poáráll 

portarfas en ÚLs po6faciolles sin sujetarse a ws regfamentos áe poftcía." 

En esta descripción se conservan los conceptos Seguridad y Legítima Defensa a 

que hacen referencia las Constituciones de 1814 y 1857, además de posesión y 

portación que reguló esta última, introduciendo la limitación remitida a una ley que 

no se individualiza '1 refiriendo la exclusividad del tipo de armas para el Ejército , 

Armada y Guardia Nacional. 

En la reforma del 22 de octubre de 1971 , en el multicitado articulo décimo, 

conservando la seguridad 'Ilegitima defensa, introduce el concepto de posesión en 

su domicilio , por lo que hace a la ley, se le refiere como de carácter federal (Ley 

q;eáera~, respecto a las fuerzas armadas se introduce el concepto de ~q;uer::,a flérea" 



como un elemento nuevo que por razón lógica en febrero de 1917 no se 

contemplaba como una forma de fuerza pública y. al introducir una ley federal se 

remite a la regulación de un instrumento cuyo ámbito de aplicación lo es a nivel 

nacional. 

Siendo ésta última reforma en el articulo que se comenta la que actualmente se 

encuentra vigente, que conlleva a establecer como garantía constitucional , para los 

habitantes de la República Mexicana, quienes pueden adquirir libremente con objeto 

de salvaguardar su integridad en la inviolabilidad del domicilio, poseer armas 

debiendo ser aquellas que la ley autorice, y la portación de armas se sujetará a las 

condiciones, requisitos y lugares que la ley federal establezca. 

Entonces existiendo la regulación legal en tal disposición, se tienen los conceptos 

preceptivos de observancia obligatoria y al no cumplir con tal precepto en 

consecuencia se comete un iHcito, sea por la posesión indebida o por la portación 

sin permiso o licencia correspondiente, estando entonces ante las medidas 

cohercilivas penales a que se refiere el Titulo Cuarto de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, la cual establece medidas de penas y medidas de seguridad. 

las primeras se constituyen como pena privativa de libertad y multas y las segundas 

como medida de seguridad a través de la cancelación de autorizaciones y el 

aseguramiento de armas. 

2.1. la relación entre el ámbito cultural y la garantia para poseer o portar armas. 

En el ámbito cultural la redacción del articulo tercero constitucional, que en 1857 

establece una enseñanza libre. dejo a la ley para que determinará las profesiones 

'" Con:;cjeria Juridica del EjeclIti\l' Fedcr:.d. Constitución Política de II)S Estados Unidos i\lc~icanos. Reformas ~ 
adiciones 19172000. i\ lé.\ico. D.F .. 2000. pág. n . 
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que necesiten titulo para su ejercicio y sus requisitos26 y posteriormente el original 

artículo tercero de la Constitución de 1917, establece que la educación tenderá a 

desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentar el amor a 

la patria y la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en la 

justicia, estableciendo la libertad de creencias, la educación democrática , 

autorización para los particulares en la impartición de la educación, pero la primaria , 

secundaria y normal así como la destinada para obreros y campesinos deberá tener 

autorización del Estado, las corporaciones rel igiosas no intervendrán en la 

impartición de la educación primaria , secundaria, normal , y la destinada para 

obreros y campesinos, así como la no existencia de exclusivismos educativos y el 

contribuir a la mejor convivencia humana27
. 

El 13 de diciembre de 1934, se reforma el articulo tercero en comento, 

introduciendo que la educación impartida por el Estado será socialista con exclusión 

de doctrinas religiosas y tendrá como propósito combatir el fanatismo además que 

solo el Estado impartirá educación primaria , secundaria y normal , y que podrá 

concederse autorizaciones a los particulares bajo las normas que dicte la propia 

constitución política federal. 

El 30 de diciembre de 1946, se reforma dicho artículo para establecer el 

desarrollo armónico de las facultades del ser humano y fomentar el amor a la patria 

y la conciencia de solidaridad internacional en la independencia y en la justicia , con 

educación alejada de doctrinas religiosas , debiendo ser democrática y nacional. 

En las reformas del 9 de junio de 1985, así como del el 5 de marzo 1993, se 

establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación. que el Estado 

impartirá la educación preescolar, primaria , y secundaria , siendo estas dos últimas 

obligatorias, que la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar todas las 

¡., Momles. Josc Ignacio. Las ConstilUcioncs <.le M¿~ico. E<.IilOrial Pcriodistica. I'uebla. Mex. 1%4. 1':1g. 125. 
~' Ibi(!rn 1'.1'.195.196. 197)' 198. 
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facultades del ser humano y fomentará en el. a la vez, el amor a la Patria y hará 

conciencia de la solidaridad en la independencia y la justicia28
. 

Es de observarse que sostienen los principios de: al. Ensei'ianza libre. b). 

Laicismo en las escuelas oficiales y, el . Gratuidad en las escuelas oficiales . d) 

Prohibición de establecer, dirigir y enseñar personalmente a corporaciones religiosas 

como ministros de cullo, el Sujeción de las escuelas primarias a la vigilancia oficial. 

Mediante las referidas reformas se establecen los principios (Educare humanilas) 

de recibir educación como derecho natural. Asimismo, la obligación del estado en 

función de educador, el velar por el desarrollo de la personalidad como fin educativo, 

lograr la identidad de la educación con la patria a fin de obtener el amor a ésta, por 

medio de un laicismo educativo que promueva la defensa de la soberania y que 

impulse el valor democratico como sistema de vida. 

Es importante resaltar lo relativo al desarrollo armónico e integral de las 

facultades del ser humano, de modo que el desarrollo armónico corresponde a la 

convivencia pacifica y ordenada de la sociedad y es aqui donde encontramos 

intimamente relacionados los conceptos de seguridad y legítima defensa 

De lo anterior podemos concluir que nuestra Carta Magna , con devenir histórico 

ha otorgado a los habitantes de la nación la garantia para poseer o portar armas, 

para su seguridad y legitima defensa, conforme a las limitaciones que la ley en la 

materia determine y. paralelamente la propia ley suprema dicta normas para 

desarrollar la educación preparando al ser humano para la defensa de la soberanía y 

la convivencia pacifica bajo el concepto de democracia, luego entonces en innegable 

que otorgando el derecho para poseer o portar armas a los habitantes en la 

República Mexicana, estas deban ser utilizadas bajo los principios educativos es 

decir, obtener la justa medida social en el ámbito seguridad individual e integridad 

nacional. 

JI ConS<'jcria Juridica dl'l Ej~"<:ut ivo Fed<.'11l1. Constituciótl l'olitica de los Estados Unid", Mesicanos. f{ct;¡rmas ~ 



Se coincide con Emile Durkheim, cuando cita que "((1 eáucación ellgralU[ece y /iaee 

veráadéramente a [os seres /iumanos, para áesarroffarse positillamente ell socieáad';¿9 por 

ello creo que los valores educativos dirigidos al hombre en el desarrollo armónico de 

sus facultades otorgan un verdadero carácter social a la vida humana, la que por su 

propia naturaleza tiene conflictos V que estos en no pocas ocasiones los hacen 

respetar por la via de la violencia V no por las vías legales, es decir el individuo debe 

actuar apegándose al comportamiento obligado por las normas sociales como un 

desarrollo positivo en la convivencia para lograr la efectividad de las normas 

jurídicas, siendo necesario que exista un concepto razonado para el uso de las 

garantías en su beneficio V el reclamo correcto de sus derechos, lo que a nuestro 

juicio implica contar con un factor educativo que permita para el caso de la garantía 

prevista en el artículo décimo de la Carta Magna el disfrute correcto de poseer o 

portar armas de fuego aplicado estrictamente para defender la vida, la honra o el 

patrimonio de la familia de manera plena y cabal. 

3. La posesión y portación de armas de fuego como delito. 

3. 1. Diferencia entre posesión y portación de armas. 

Result<l de importancia establecer los conceptos "posesiólI" y "portación" a que se 

refiere la ley reglamentaria del articulo décimo de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, para ello atendemos a la regla que cada rama del 

derecho tiene su propio vocabulario , así el término portación en el artIculo 790 del 

a¡JicinllCS 1917-2000. Mé.xico 2000. 1';11!. 7. 
,. Dllrkhcim. F.:mik. Opus ,il. pág.85. 



Código Civil para el Distrito Federal en materia Común. y para toda la República en 

Materia Federal se le determina como" )lrt. 790. - (Es poseeáoráe una cosa el qUl' ejerce 

so6re áe erra UII poáer áe fieelio, salvo fn árspueslo en el articulo 793, posee un áereelio eC que 

8o:;a áe é[" en esta descripción resalta el concepto ·posee¡{ol' que nos lleva a poseer y 

por lo que hace a la portación, el diccionario de la Lengua Española la define como 

• ponaJor a quien {klla consino una cosa '60, al respecto propongo definir la portación de 

arma, como el lapso en el que la cosa permanece a disposición inmediata del que la 

trae consigo, lo que es diferente a poseer el objeto sin traerlo consigo. 

El concepto posesión del Código Civil , requiere que se ejerza sobre la cosa un 

poder de hecho, es decir la posesión puede o no implicar propiedad, pudiéndose 

tener el objeto o cosa en el ámbito de su disposición sin tener el justo titulo, en este 

punto existe identidad del concepto. entre el Derecho Civil y el Derecho Penal, ya 

que puede no requerir el justo titulo para acreditar la posesión de la cosa u objeto , 

pero el concepto penal difiere del derecho civil, en que la detentación del bien u 

objeto implique el derivar derechos y obligaciones, como enajenar lícitamente la 

cosa. concordando con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación3
\ es 

decir en materia civil se requieren derechos especificas para acreditar la posesión y 

en el ámbito penal , para efectos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 

la simple detentación de la cosa con o sin titulo justo. constituye la acción de poseer. 

Respecto del acto de portar un arma. este es diferente al tener o no la posesión. 

es decir el precepto permisivo para poseer del articulo 10 de la Carta Magna, 

condiciona que dicha acción sea en el domicilio del habitante de la República 

Mexicana y. el portarla requiere estar fuera del citado domicilio y trayendo el arma 

'4 Diccionario de la Lengua Espai'lola. Opus cit- p.\g. ~~9. 
" Primera Sal a. Informe 1 97~ . pág.56. A.D. 172~ 7~ , Marco ,\monin Pirelli. 25 de s~ptiembr~ 1975. ",n m,IItr1,' 
I'''''''{ n~" "'iui," J, "".""" Jifi"i'n'ol. "U, ,, ",ún"" "'IIi/uno J. "s,os tirmm"s ~U, ¡;, f'lIos(.u;,Q" ( ",'fr.Jft rrj"rnnol.l'ucs '" 



consigo, ello en atención que el ilicito de portación de arma tiene como bien jurídico 

el peligro en que se pone a la sociedad, luego si el habitante trae consigo el arma en 

el interior de su domicilio no pone en peligro la seguridad pública, más cuando 

abandonando dicho ámbito de seguridad habitacional realiza la conducta en el 

exterior, entonces en forma instantánea se coloca en situación de portar el arma. Si 

dicha actividad lo es sin autorización legal, entonces se satisface el elemento penal 

consistente en portar arma prohibida o de uso exclusivo, según el tipo de arma32
, así 

el individuo se coloca en una situación real de portar el objeto y en sit!Jación juridica 

de encuadrarse en lo prescrito como prohibido surgiendo la facultad del Estado para 

ejercer el jus puniendi. 

Luego entonces existiendo un dispositivo legal de la especialidad para regular las 

actividades con respecto a la posesión, portación, fabricación , importación, 

exportación y otras actividades como la cacería y la charrería, el referido instrumento 

legal lo es la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento , que 

dicta las condiciones para el disfrute de la garantía constitucional que estipula el 

artículo décimo de la Ley Fundamental. 

La referida Ley dispone las medidas disuasivas de aplicación en la cultura 

nacional a fin de desarrollar en la población la conciencia del uso correcto del 

derecho a poseer o portar armas, ello a fin de evitar la imposición de sanciones 

penales , debiendo agotar previamente los recursos eficaces que permitan la no 

aplicación de la sanción. 

La inobservancia de la regulación para la posesión y en su caso portación de 

armas, se traducen en una conducta contraria a derecho y entonces se tiene un 

delito , por ser el acto u omisión que sancionan las leyes penales, como lo establece 

.Sl~ "",ltn~ f.J post'srOn tS ~"" ItntMW SIn .¡"t s. rr.¡"i<r~ tf tf'~n¡o su6)<¡iet>" qu. por <>Ir~ p"fU ,ft6.J t~1S¡" un ¡ ,¡u(" 
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el Código Penal Federal33 y sus concordantes en los Códigos Penales del Fuero 

Común en la RepÚblica Mexicana. 

3.2. l a ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

De donde para Que la acción de poseer o portar armas, no se considere como un 

delito es necesario Que tal garantía constitucional sea utilizada dentro de los límites 

de la ley de la especialidad, la Que establece tres grandes hipótesis de formulación 

para regular dicha facultad del habitante de la nación, estas hipótesis se dirigen a la 

población en diferentes calidades especificas, lo Que se observa al analizar el 

contenido de los articulas 8, 9, 10, Y 11 de la citada ley, es necesario citar Que el 

vocablo armas a Que se refiere la l ey de la especialidad, no implica únicamente a 

las de fuego, incluyendo a otras como bayonetas, sables , lanzas, carros de combate 

y de otro tipo, las calidades especificas Que cito, son las siguientes: 

a) .- l a facultad lalo sensu del habitante de la nación para poseer o portar armas, 

limitada en cuanto a las prohibidas por la ley correspondiente . 

b).- La permisividad para Quien además de habitante de la nación reúna las 

características de Deportista de Tiro, de Caza o Charrería, ampliando la 

autorización para armas con calibre de alto poder y, 

c).- la excepción para las armas destinadas exclusivamente para el Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales. 

La primera hipótesis se tiene en el articulo noveno (Ley 'Feáera{ áe ;tnnas áe 'Fuego 

y tErp{osivos) se dirige a cualquier persona sin ca lidad específica, limitando la 

"' Primera Sala. Infomle 1977. Pág. 31. A.I).5445175 Luis I\monio Aguila r I'alomino. 14 de marl.O 1977.5 \ OIOS. 
Poneme Mario G. Rebolledo. ,· ... LJ rry prr, ,,~r.r JtrÍlo Ji portiJá~~ ár ~""'" (pn>l!i5wiJ$" á. ~sO •. rrr~$i", Jtr .jir.11", 
j r"".1áa y'1'un~<J)I;"<L)¡i" maUlar no"ll,i" fimlu J, li.mpo. _ .. 
;¡ An. 7~. Delito es el <>c ro ti omisión que sa ncion~ n las !ej es penales .. :'. Código Penal Fedcrdl. y su 
concorlJilnte anículu r. Ocl Código Penal pa ra el Distrito Federal que cila "'<Dt1i1O t<.r .lrIo u ",.isiJ" q~r $~~,!O"iJn 
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posesión o portación del tipo de arma para aquéllas que no sean de las de uso 

exclusivo del Ejército. Armada y Fuerza Aérea Mexicanos. 

y también el mismo artículo noveno establece el catálogo de cuales son las 

armas permitidas, dividiendo estas en pistolas, revólveres, rifles y escopetas, las 

primeras (pistoÚLs o escuaáras) solo podran portarse en calibre no superior al 380" 

Automático, en las de tipo revólver se permiten hasta el calibre 38" Especial , en 

cuanto a los rifles, éstos deberan ser del calibre 22" en cualquier modalidad de 22" 

Largo o 22" Corto. 

Respecto de las escopetas, el calibre autorizado será no superior al 12" y la 

longitud del cañón no deberá ser mayor de 63.3 centímetros, es decir se prohiben 

las de cañón recortad , refiriendo al reducir la longitud original del cañon . 

Por lo que hace al sistema de fuego (funcionamiento) las pistolas . rifles y 

escopetas no deberán contar del sistema ráfaga o automático. 

En la regla que autoriza la posesión o portación de armas, se tiene el factor 

común que las referidas armas con las características técnicas que las califiquen 

como "Vifensivas", es decir no se autoriza aquellas cuya finalidad sea.más allá de la 

seguridad y legítima defensa a que se refiere la norma permisiva del articulo 10 de la 

Carta Magna. 

La segunda hipótesis se obtiene al analizar el artículo décimo, que autoriza 

armas de calibres superiores a los citados en el dispositivo anterior. siempre que la 

persona fisica o moral tenga la calidad especifica de Deportista de Tiro, Deportista 

de Caza o Charrería (Veporu 1{aciolw[ áe C{jarros) y, no autoriza aquéllas de 

funcionamiento automático (ráJaoa), en estos últimos en caso de portar el arma lo 

deberán hacer con ella descargada, es decir sin tener los cartuchos integrados en su 

mecanismo. 

y finalmente en la tercera hipótesis se tienen las armas que son de uso 

exclusivos del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos, en donde se estipula 



cuales son las armas de exclusividad para esta fuerza armada, instrumentos que 

tienen la caracteristica de ser Defensivo-Ofensivas, es decir permiten capacidad de 

ataque y fuego sostenido, así como el repeler agresiones organizadas. la anterior 

característica permite alejar a este tipo de armas de las destinadas para la seguridad 

de legítima defensa del individuo, encuadrándose las armas para las fuerzas 

armadas para ser usadas por el Ejército como un factor político. como lo refiere 

Ferdinand Lassalle en su estudio El Rey y el Ejercito34 

En el enunciado constitucional en comento (jInícufo 10.) se establece el bien 

jurídico en un aspecto permisivo que es, la seguridad y legitima defensa del 

gobernado en el ámbito personal, por lo que saliendo éste de la limitación citada, y 

se conduce portando arma sin autorización legal. viola consecuentemente la norma 

permisiva y se ubica al individuo como infractor de la ley penal , por atentar con su 

conducta al bien jurídico tutelado, que consistente en el Peligro al qu~ se pone a la 

Sociedad, encuadrándose la conducta en la comisión de un delito. 

Independiente de las limitaciones para poseer armas por calibre, tipo de 

funcionamiento y longitud del cañón, se tiene el numero o cantidad de estas. 

resultando que al rebasar la cantidad considerada como referencia , para seguridad y 

legítima defensa, se estará a la figura penal de ")lcopio" de armas. 

Esta figura jurídico-penal se compone de la conducta basica de poseer armas de 

las de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea35
, y además que sean en 

numero superior a cinco armas, el bien jurídico tutelado es la Seguridad del Estado 

es decir de la comunidad en su representación legal. 

Esta normatividad es de formulación especial , en la que por la jerarquía del bien 

a proteger es menester se reunan en un ambito de aplicación de tiempo y modo, 

J.> l.assa ll e. FerdinJnd. opus Cit- pág. 23. 
;! l.ey Federal de Armas de' Fuego y Explosi , 'os. ")111. tO 'Si •. J I! q"~ "n tf I"'''''Ú,' rMTtJpornfimlr fi;r;nl' uwpio Ji 
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coincidiendo en el tiempo en la simple posesión y difiriendo en el modo. consistente 

en la diferencia por el numero de armas y que sean de las de uso exclusivo para el 

Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Así partiendo que existe una disposición dimanada de la ley fundamental que 

regula la posesión y portadón de las armas en la Republica Mexicana, y que dicho 

ordenamiento establece penas privativas de la libertad y pecuniarias a la no 

observancia de sus reglas. enlonces se tiene una Ley de carácter penal, por lo que 

el incumplimiento se traduce en un delito, cuando la conducla se encuadra en la 

omisión o acción de la descripción penal hecha por el legislador, teniéndose dos 

tipos de sanciones, una la puramente administrativa que conlleva a la imposición de 

multa (sanción pecunwria) y la de carácter penal que trae consigo la pena privativa de 

la libertad y de carácter pecuniario (multa) . 

De este modo la ley previene dos grupos de sanciones de acuerdo a la conducta 

de poseer o portar armas de fuego. En el primer grupo se impone multa y en el 

segundo se aplica pena privativa de libertad y sanción pecuniaria, así se tiene que: 

Conforme al dispositivo 77 de la ley en cuestión, se aplica multa a: 

Quienes: posean armas de las de uso permitido sin haberla manifestado ante la 

Secretaria de la Defensa Nacional . que posean armas, cartuchos o municiones en 

Jugares no autorizados; Los que teniendo licencia para portar armas, lo hagan en 

manifestaciones, celebraciones públicas o asambleas y que posean cartuchos en 

cantidad superior a los autorizados. 

De acuerdo con el articulo 78, también se aplica sanción pecuniaria cuando 

teniendo licencia para portar arma, se porten sin llevar la licencia ci tada. 

En el segundo grupo, con pena privativa de libertad y de multa como lo 

determinan los articulas 81 , 82 , 83, 83 bis, 83 ter y 83 qua! de la Ley de la 

especialidad, en lo siguientes parámetros: 

Artículo 81, Parlar arma de las previstas en los arliculos 9 Y 10 (áe (as que se 
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pueáen poseer o portar) sin la autorización correspondiente, la diferencia punitiva se 

observa en la aplicación de pena acumulativa. dirigida a quien infrinja la norma 

permisiva limitada solo por las armas prohibidas o de uso exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea Nacionales o que, teniendo la calidad personal de deportista 

de tiro, caza o charrería portan las armas sin previa autorización correspondiente. 

Por su parte el articulo 82 ; establece la penalidad al trasmitir la propiedad del 

arma sin el permiso correspondiente, lo que implica realizar actos de traslado de 

dominio sin cumplir con la formalidad , actividad que surte efecto, cuando teniendo el 

arma debidamente registrada ante la Secretaria de la Defensa Nacional, ésta en su 

control, asienta el arma en determinada persona y lugar, de modo que al cambiar de 

persona, se modifica la información conlenida en el registro de la citada Secretaria 

de Estado alterándose la autorización inicial, lo que violenta la normatividad 

permisiva. 

El articulo 83, establece las penas al portar arma de uso exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea , sin la autorización correspondiente y que el portador no sea 

parte de la citada fuerza armada nacional y además el articulo 83 bis. Previene la 

figura de Macopio" de armas, que conforme a la misma ley, esta se surte cuando se 

poseen más de cinco armas de las de uso exclusivo para el Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea Nacionales, por su parte el articulo 83 Ter. Establece como delito la 

posesión de arma de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos, 

consistente en la norma limite de la garantia prevista en el articulo 10 de la Carta 

Magna, la cual permite la posesión de aquellas armas que no corresponden a las 

destinadas para las citadas fuerzas armadas. 

El articulo 83 qua!' limita la cantidad de cartuchos que se pueden poseer para las 

armas permitidas, correspondiendo a las pistolas , revólveres, rifles y escopetas. A 

que se refieren los articulas 9, 10, Y 11, incisos "a)" y "b)". de la ley de la 

especialidad que se comenta . 



Por lo que hace a la posesión de arma, la diferencia en las sanciones es en 

atención al tipo de arma, es decir cuando la posesión de armas de uso permitido, lo 

es sin haber efectuado la manifestación, sólo se remite a pena pecuniaria (multa), 

más al tratarse de posesión de armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea , estando en la misma acción, se aplica pena privativa de libertad y 

sanción pecuniaria, la diferencia de sanción obedece al bien juridico tutelado, en el 

primero se protege la seguridad e inviolabilidad del domicilio y se sanciona la 

omisión de la manifestación de las armas de uso permitido. 

Por lo que hace al segundo presupuesto, estando ante el mismo bien jurídico 

tutelado, se tiene la agravante de tratarse de armas de uso no permitido, es decir de 

las de uso exclusivo de las fuerzas armadas constitucionales. 

Ahora bien, respecto al portar ilegalmente armas, sean de las permitidas con las 

limitaciones legales o de las no autorizadas, en ambos casos se aplica pena 

privativa de libertad y multa, existiendo diferencia en la cuantia de la pena a 

imponer, es decir en las que se pueden poseer o portar la pena máxima es de hasta 

siete años de prisión y de cincuenta a doscientos dias mulla (Articulo 81) y 

tratándose de las no permitidas. la pena puede ser hasta quince años de prisión y 

multa con un máximo de quinientas veces el salario mínimo (articulo 83) . 

Resulta necesario hacer cita que la materia de armas la regula la ley de Armas 

de Fuego y Explosivos, y, los CÓdigos Penales Federal y del Fuero Común, 

establecen capítulos para el delito de "jimiaS Cf'rofii6iáas". en los que se cita el 

concepto armas prohibidas, conservando un apartado por lo que se refiere a pistolas 

o revólveres, y en tal caso , se aplica la ley de la especialidad, que lo es la de Armas 

de Fuego y Explosivos. 

De lo ya referido, podemos concluir que tratándose de la posesión o portación de 

las armas de fuego, el ciudadano mexicano goza de la garantia de la posesión o 

portación, para su seguridad y legitima defensa, disfrute que se encuentra regulado 



por la ley de la especialidad en materia de armas de fuego. 

Pero dicho ámbito de seguridad se encuentra limitado a la autorización de 

aquellas armas Que no son de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea , ni 

de las prohibidas por la ley, limitación entendida en la diferencia entre un arma 

destinada sólo para seguridad o legítima defensa personal, instrumento Que por sus 

características balísticas no es para utilizarse a fin de enfrentar volumen de fuego o 

de acciones múltiples, como en el caso de las armas destinadas para las fuerzas 

armadas con misión de seguridad interna y externa asl como garantizar la 

independencia de la nación, confirmando el espiritu del legislados constitucional de 

reconocer la naturaleza humana de defensa inmediata de sus derechos ante 

agresión injusta y ausencia de medios de seguridad pública. 

En la posesión de las armas permitidas, el bien jurídico lo es la Seguridad del 

domicilio y defensa de sus moradores. Por lo que hace a la acción de portar el arma, 

si bien se tiene la seguridad y defensa de la persona, también ésta presente la 

seguridad de la sociedad, en consecuencia se tiene un delito de peligro para la 

seguridad pública, criterio Que se sustenta en atención a Jo referido en resolución 

judicial en Materia de Amparo Penal 36. siendo en el renglón de la seguridad pública , 

Que radica la importancia de educar a la sociedad, para el uso adecuado del 

Derecho para poseer o portar armas, para su seguridad o legitima defensa, que le 

garantiza al habitante de la nación mexicana el articulo décimo de la Carta Magna. 

lO I'rimer Tribunal Colegiado en ,\ Ialeria I'enal del 1 ~r,cr Circuilo; ";1"""$ '" '1"'"8<> F"r~,( UN •. \I(W"" .fd'Cjir.-u,', 
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4. Los medios legales de control de las armas de fuego. 

El Estado de Derecho en las sociedades modernas. se sustenta en normas 

juridicas que obedecen en su creación y jerarquía a los principios generalas de 

derecho, los que tratándose del ambilo penal resultan fundamentales en lo que 

corresponde a los de Legitimidad, Generalidad y Coercibilidad. Estos principios 

garantizan la aplicación de la normatividad a fin de conservar la convivencia social 

en el disfrute de las garantías, derechos y obligaciones legales necesarias en los 

conglomerados a fin de mantener la seguridad pública en un nivel de aceptación y 

obediencia. 

Respecto del renglón seguridad se tiene la autorización para poseer o portar 

armas en la República Mexicana. que es regulada por un instrumento jurfdico 

permisivo cohercitivo. correspondiendo a la Ley de Armas de Fuego y Explosivos y 

su Reglamento esta precisión legal, medio de control legal que actúa dentro de un 

marco y categor¡a especifica , as¡ se tiene que: 

El nivel de control reglamentario se desprende que de acuerdo con la categorfa 

del instrumento regulador, siendo en orden de importancia. de acuerdo con la 

Teoría de la Supremacía Constitucional prevenida en el artículo 133 de la 

Constitución Política Federal , después los Acuerdos o Tratados Internacionales. las 

Leyes y Reglamentos Federales y del Fuero Común, resultando estos instrumentos 

legales los que se contemplan en la presente investigación. 

El ordenamiento citado en primer término. que corresponde a la Carta Magna. 

como instrumento regulador de la vida politica , social y económica de una nación. la 

materia de las armas, se determina dentro del articulo décimo, de cuya descripción 

dimanan airas ordenamientos, es decir el referido dispositivo legal estipula: 



~)ht . 10. - Los fia6ilallles áe ÚJs 'futaáos V nuros ~Me.x:jcanos tienen ácrecflO a 

poseer armas CII su áomicifio, para su segllridad y feoitima defensa, con 

e.xsepción de Úls pro(ii6idas por Úl fey júfera{ y áe Úls reservadas para ef uso 

e:{dusWo áe{ !Ejircito, )lrmada, 'Fllerza )lirea y q uanfia 'J{ac /(ma[ La fey 

federar áeterminará ros casos, conmciones, requisitos y fuoares en que se podrá 

autonzar a lbs fia6itantes fa portacwn áe armas.". 

De dicha descripción se obtiene la necesidad de la regulación correspondiente. la 

que se hace por medio de la ley reglamentaria que es la Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos, la que en su articulo primero. establece sus disposiciones como de 

interés público y, la misma ley da vigencia a su reglamento. Como se observa de la 

lectura del articulo séptimo de la ley en comento. luego entonces se tiene para 

efectos de la regulación de las actividades con motivo de la posesión, portación, 

fabricación reparación, comercio y actividades relacionadas con las armas de fuego 

y explosivos. una ley de carácter federal y su reglamento , de aplicación en la 

República Mexicana que obliga a su cumplimiento a todos los entes que se integren 

en ella, sean personas fjsicas o morales, es decir a los habitantes y a las propias 

Entidades que la componen. 

En el ámbito de regulación Federal, es de atender los Tratados o Convenios 

Internacionales. a los que se obliga en su acatamiento la Nación Mexicana con otro 

u otros Estados. conforme a lo previsto en los articulas 76 fracción J. 89 fracción X. 

y 133 de la l ey Fundamental y se regulan en la ley sobre la Celebración de 

Tratados del21 de diciembre de 1999 que en el artículo 2 los define como: 

") IIt. 2. (['11m lbs efectos 1ft (a preselltt' fey se entl'/Iárró por: /. - '7"rataáo" ef 
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rD lI'lJellio regiáo por ¡:{ áeredlO illtemaciol/a{ plÍ6fico, ce{e6rado por escá/o elltre 

cr f¡o6ienlO de {os 'Es/ados V I/idos '}.1exjcdnos y l/l/O o 'vaáos de ws sujetos de 

áerecno ... ". 

y respecto del rango de validez, inicialmente se ubicó a los tratados 

internacionales como de igual jerarquía con las leyes federales , ello conforme a la 

interpretación de la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónl7
, 

posteriormente este criterio se encuentra rebasado cuando en noviembre de 1999, 

se estableció el criterio correspondiente a los tratados Internacionales, que se 

ubican jerárquicamente por encima de las l eyes Federales y en un segundo plano 

respecto de la Constitución Federal38
, es decir, en un principio a los Tratados 

Internacionales se le otorgaba jerarquia de igual nivel que las leyes de caracter 

federal y con el nuevo concepto, se les establece por encima de éstas y por abajo 

de la Constitución Federal. 

El nivel de las leyes internacionales por provenir de diferentes Estados (lIaciol/es) 

con su respectiva soberanía , ellos mismos se convierten en sujetos de derecho 

internacional y colaboran al crear las normas jurídicas de derecho Internacional, 

sometiéndose a su cumplimiento y no en pocas veces en forma coactiva, ~así ¡{¡cnos 

'Es tados se someten o 110 a {a j urir¡{¡cciólI e:(!ema M

, como lo cita Manuel Becerra 

Ramirez39
, observándose que el Derecho Internacional y las normas del derecho 

Interno no son separados, sino que el interno le da vigencia al externo y se 

expresa en los acuerdos o convenios que regulan determinada materia jurídica. 

y tratándose de armas, México presento en 1975 en compania con Egipto, 

"Semanariu Judicial de la Federación. número 60. Tesis p. cJ92. Diciembre de 1992. Pág.27 "Lq/J '(<f""'/J) 

'1,,,I"¡{PJ 1~I.nwn"nJrts limr~ I:J mismJ Jlr".~ui.J ::,v,,""Jli, ....... 

" Semanario Judicial de la Fedcr;oci6n. Noviembre de 19<}q. Tesis 1' .I.XXXVIlI99. lomo X. Pág,46 ... '1',J'.¡{0>$ 
Inltm.mO/\iJüJ U V6«,Jn 'yrJr~u«"mrn" po' tnn Okl 'ü f.:s úyI. '('J",Jü, J In ~n Stt/un;{o q(¡n~ rtSp'CI" J, I:J (OJ'lSllIu",in 

'(d",Jr. 
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Noruega. Sudán, Suecia y Yugoslavia . un compromiso proponiendo en la 

Conferencia de Naciones Unidas Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 

Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o 

de Efectos Indiscriminados, la cilada propuesta se incluyo en los Protocolos Sobre 

Fragmentos No l ocalizables ((['rotoco/(} l.), Protocolo Sobre Prohibiciones o 

Restricciones del Empleo de Minas, Armas, Trampas y otras Artefactos (lProtocofo 

11.), Protocolo Sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Armas 

Incendiarias UProtocoÚJ 111.) y posteriormente el Protocolo Sobre Armas lasser 

Cegadoras (fProtocofo 10/.). como lo cita Sergio González Gálvez40
, la propuesta trata 

de fa prohibición para el uso de armas y proyectiles de propósito especial , Armas 

Incendiarias, Armas de fragmentación antipersonal , ''focfij{[ai' municiones que 

actúan lanzando cierto numero de proyectiles en forma de flechas agujas y similares 

además proyectiles de pequeño calibre especialmente dañinos. 

En el marco jurídico mexicano después de los tratados internacionales, se tiene 

en la escala descendente las leyes de carácter federal , como lo es la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento, que regula las actividades de 

fabricación, almacenamiento, reparación, comercio, importación, exportación, 

posesión y portadón de armas, interviniendo otras leyes, como la Ley General de 

Bienes Nacionales la que en su artículo 2, declara como bienes del dominio público , 

entre otras a las colecciones cientificas o técnicas de armas41
. 

Por su parte el Código Penal Federal, el libro Segundo. Titulo Cuarto. Delitos 

'OBcc<"fT1l Ramire~ Manuel. Derecho Imemacional Público. EdilOrial Imeran..:ricana de EllilOrts. Ila. Ed. 
M6i(o. 1997. Pág.J . 
'" Gon7.:llez Gal vc"L Sergio. Tres Temas Básicos de! Derecho Imcmaeionalllulllani lario. Ed. $elkNa. M<,.~ico. 
2000, l'ag.25. 
" Ley Federal de Bi~ncs Nacionales. ·';lrT. !'. s,,~ '/l ,(ntl ¡{rf Jomlmo ""Mio>: .. _fI. [.<'S mu.6fu P"'JI"J~Jfd(r~f qu. I~'r 
su na'urJ";~ ~".r'Jn n""""'",,ntt íum'ui6f.s .. fJfJurr.J: WJ ( "'<t" .. ,.",~s a.mifi(J$" IlY nrrus. Jru"""s. _" Diario Oficial ,,k 

la Federación 29 de julio de I9'N. Mcxico. D.F. 



contra la Seguridad Pública , Capitulo 111 , articulo 160, establece la figura punitiva de 

portación, fabricación, importación y acopio sin un fin lícito de instrumentos que sólo 

puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación en actividades 

laborales o recreativas y en el dispositivo 161 se determina que para la portación o 

venta de pistolas o de revólveres se requiere de licencia. 

En cuanto a las leyes del Fuero Común, el Código Penal para el Distrito Federal , 

coincide con el Código Penal Federal al citar en el Ubro Segundo, Titulo Cuarto, 

delitos contra la Seguridad Pública , Capitulo 111 , refiriendo a las armas prohibidas 

como aquellas que sólo sirvan para ofender y no tenga aplicación laboral o deportiva 

(articulo 251). Similar descripción contienen los Códigos Penales de los Estados de: 

Coahuila (artículo 280), Chiapas (articulas 235 y 236), Guerrero - artículo 196, 

Jalisco - artículo 119, Estado de México - (artículo 179), Oaxaca - (artículos 162 y 

163), Tabasco - (articulo 338), y, Tamaulipas (articulo 168); Los Códigos Penales 

del Fuero Común, si bien es cierto que contienen la figura delictiva en materia de 

armas de fuego. los mismos ordenamientos realizan la remisión a la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamento. 

Esta jerarquía de leyes permite observar que las del Fuero Común, no regulan 

la materia relacionada con las armas de fuego, aunque si bien es cierto que citan el 

concepto bombas como lo es en los Códigos Penales de los Estados de México y de 

Tamaulipas, en los casos en particular, se aplicará el principio de la especialidad, lo 

que implica que concurriendo dos normas juridicas, será aplicable aquella que en 

especial trata la conducta delictiva. 

De lo anterior podemos concluir que los medios legales de control en materia de 

Armas de Fuego y sus componentes lo son de carácter Federal y en este ambito se 

tienen tres niveles de regulación: 

El primero: Le corresponde a la Ley Primordial la que establece la Garantía de 

Seguridad para poseer o portar armas a los habitantes de la República Mexicana, 



ley primordial de la cual dimanan los ordenamientos que regulan la garantia citada . 

El Segundo: Los Tratados Internacionales que establecen normas de aplicación 

de las armas dentro del Derecho Internacional Humanitario, atendiendo a los 

compromisos adquiridos por cada nación, para con la comunidad internacional y; 

El Tercero: Lo son el ámbito de las leyes federales , como lo son la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos que establece los casos y condiciones para el 

disfrute de la citada Garantia Constitucional y la Ley General de Bienes Nacionales, 

que tratándose de armas de interés cultural regula éstas como de propiedad de la 

nación, es decir unicamente refiere el destino de las armas cuando se les considera 

de interés cultural. 

A su vez las leyes del Fuero Comun, que regulan las armas prohibidas y para el 

caso de las que trata la Ley Federal de Armas de Fuego, entonces aquellas hacen la 

remisión a está por ser la de la especialidad. Atento a lo previsto en los principios de 

aplicación exacta de la ley y de la especialidad, el primero estipulado en el articulo 

décimo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 

segundo en el dispositivo sexto del Código Penal Federal. 

Es preocupación del Derecho Internacional y del Derecho Interno la regulación 

de la posesión, portaci6n y en su caso del uso de las armas, mediante el disfrute 

controlado en la garantia prevista en el articulo 10. Constitucional, evitando lesionar 

los compromisos de la Nación Mexicana dentro de la Comunidad Internacional, 

debiéndose tener un medio legal que permita la aplicabilidad de la norma permiSiva 

de la Carta Magna, respecto de las armas de fuego , a fin que el disfrute de la citada 

facultad discrecional del habitante de la República Mexicana, sea prevista y 

sancionada mediante un ordenamiento de carácter federal como es la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos. 

Aplicación que resulta conveniente ello en atención que de haberse dejado la 

tipificación en materia de armas a las diversas leyes del fuero comun, se hubiere 



perdido la unidad de criterio en las caracteristicas técnicas y poder de fuego en 

cada arma y sus municiones, lo que hubiere permitido la existencia de leyes internas 

que expresaran como permisivo lo referido y como prohibitivo desde la perspectiva 

de en los Tratados Internacionales suscritos por la Nación Mexicana, creando · 

conflictos en los compromisos internacionales y en el marco jurídico mexicano .. 

En conclusión la reglamentación para la posesión y portación de armas 

actualmente a nivel federal responde a los principios de aplicación territorial y unidad 

de criterio en la política criminal así como características técnicas de las armas y sus 

municiones requeridos para evitar conflictos de leyes internas para con las de 

carácter internacional., intentando de esta forma el Estado Mexicano hacer 

compatibles la legislación adjetiva de la materia a nivel nacional con los 

ordenamientos jurídicos internacionales que se encargan de regular el uso y la 

portación de las armas de fuego. 

5. Consideraciones parciales. 

De lo anterior observamos que la sociedad por su propia naturaleza se enfrenta a 

diversos modos de conducta, siendo uno de ellos el delito. lo que obliga al análisis 

como un fenómeno en ritmo y tendencia como lo cita Julio Cesar Kala42
, y 

agregamos nosotros el delito es un fenómeno social producido por el hombre, en 

consecuencia la sociedad debe contar con regulaciones juridicas tales que permitan 

la convivencia pacifica, logrando esto la misma sociedad mediante un código de 

normas dirigidas a su regulación comunitaria, existiendo valores de interés comun 

cuya protección permite la subsistencia y desarrollo del conjunto. 

""a la. Julio César. Ciudad~s Seguras IV. ~c"om~no logía dela l><:l incuenciJ. F.<.l. U.A.M : CoNaCyT y Fondo <.le 
Cu ltura EconómicJ. M~xico 1003. P~g. 30. 



La Ley Primordial de cada Estado enuncia el bien a proteger y cita el medio para 

lograrlo. En el caso de la República Mexicana como ya se analizó , dicho 

ordenamiento en forma gradual y de acuerdo al momento histórico determinó la 

norma permisiva para poseer o portar armas, garantía dirigida a la seguridad y 

legitima defensa de sus habitantes, naciendo así el binomio armas-habitante en 

cuanto a la seguridad pública , surgiendo dos aspectos primordiales relacionados con 

esta garantia, a saber: 

a).- Desde el aspecto seguridad y legitima defensa en el domicilio, que 

corresponde a la posesión domiciliaria. 

b).- la seguridad y legitima defensa de las personas fuera del entorno domicilio, 

es decir la portación en via pública. 

El Derecho elevado a garantía constitucional de poseer o portar armas para la 

seguridad y legitima defensa, tiene limite para el habitante de la nación 

mexicana, siendo este en primer término el peligro en que se pone a la sociedad 

cuando la posesión o portación rebasa los renglones de permisividad del Estado al 

incluir el titular de la garantía Constitucional armas que por sus características 

exceden la finalidad de servir solo para seguridad y legitima defensa. 

Es decir, cuando en el domicilio de un particular, éste posee un arma de fuego 

cuyas características de calibre, capacidad de fuego y funcionamiento, corresponden 

a las que se utilizan en contra de fuerzas organizadas o armadas (para ú¡ Buerra). 

entonces se tiene que la finalidad de legitima defensa o seguridad se extralimita y en 

caso de accionarla (usarfa) por sus propias características pone en peligro a los 

demás: Por ejemplo si un ciudadano en el interior de su domicilio posee una 

ametralladora, mortero o cañón . instrumentos que se utilizan para enfrentar volumen 

de fuego o de atacantes. entonces considero que el tener este tipo de arma de 

características de combate. no se pueden considerar como de aquéllas que en 

forma individual sólo sirvan para seguridad y legitima defensa. 



" 

Es entonces que la mencionada Ley Reglamentaria del artículo décimo de la Ley 

Primordial , para el caso de la posesión o portación de armas para el habitante de la 

República Mexicana. establece un catálogo de las armas cuya caracteristir.a de 

calibre . capacidad de fuego y sistema de funcionamiento no lienen el nivel necesario 

para las armas que se destinan a la Seguridad Pública , interior o exterior, elto se 

observa al leer el articulo noveno de la l ey Federal de Armas de Fuego y 

ExplosivoS43
, estableciendo como norma permisiva para poseer o portarse con las 

limitaciones legales, tomando como base los calibres de las armas y así tratándose 

de pistolas (escuaáras) se inician en el calibre 22" hasta el 380", en los revólveres 

también desde el calibre 22" , hasta el 38" Especial. y respecto de las primeras su 

funcionamiento no deberá ser automático (ráfaaa) . 

Para reglamentar la posesión de las armas, se establecen dispositivos permisivos 

que remiten al numeral impositivo de pena al rebasar la permisividad. Así se tienen 

dos aspectos generales por lo que se refiere a la aplicación de la pena, uno que 

consiste en la sanción pecuniaria (muúa) a que se refiere el artículo 77 de la l ey de 

la materia, fijando multa de diez a cien dias de salario mínimo por poseer armas de 

las permitidas sin haberlas manifestado ante el Registro Federal de Armas y Control 

de Explosivos. 

la misma figura de posesión ilegal, tratándose de las no autorizadas (armas áe uso 

e;(cfusivo áef (Ejército. }f rmas y tfuer=a j lérea) , se sanciona con pena privativa de 

libertad y pecuniaria, es decir con pena acumulativa . 

"··_~n. 'N. rp"dt 1"'SIn'I' ~ ponam . • ~ fi'S 1;""'~<lS J ron r.u fimili1,.onrs rSI~(Ht"(i,/oJS por rslJ úy. fu ~r>PIJ.I .!, fu 
, UrJ(urUlI(oJS Jl¡ju"~UJ: f. · I'tsr~w Ji fwnn(JIW ,""m~ Stmi",uh''''; ''(J It (~¡¡6" ~~ supt~O! ~f . 18Qf"'I mm.; qu~.ún.f~ 

u/tpr"JI.JS ÚJ pislolJ.< r~fi6rr • . J8 · Supt! J .J8 ·Com~n.!o. J 1~ .. 6i;~ d (~fi6rr 9 mm. 6u :\IJ"Jtr(."IJ'r.I/'M~fHfT"m)" t."""",JP. 
Jsi ,.""", ,,, nw.fdl.'l "mi!.uf"S Ji,( mis"", (~fi6" 1, W 'fltpl~~JoJS. 1, pUoJS mJI'fUS; lf.· '/I.. ... iH,.""J ~~ r~fi6"J no s~l ... no"s ~r 

JIi · 'Úpm •• {, '1wd~"'¡" t1):tpIUMO .r (~fi6", .Jj,. !l1~.:j~~'" ¡;", ~"J~lun",. r~",~n,ms J 1"mi1(ut". Jrf r~m1"'. fu"~ ü r." 
:~"'" ur6..n...,. ".,.rrJ~ p<'JU()" piJr1~!l"I.'n r., s"" m.J~iftJlu(i¡",. u~ ~mu J, "')",J ""W(wrwJ...,. Q U~ nfo Ir .. ~¡¡6,. .}1: ,,~~~ 
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La figura que mas peligro representa para la sociedad es la portación 

incontrolada de armas de fuego, es por ello que la politica criminal directamente 

representa la forma por la cual el Estado aplica la norma penal , ello se materializa al 

imponer coercitivamente un orden preciso, como lo cita René Gonzalez de la Vega 44
, 

yen cuanto a la permisividad para portar armas de fuego, sean de las permitidas o 

de las no autorizadas, se tienen dos hipótesis, a saber: la primera que corresponde a 

las armas de fuego que se pueden portar con las limitaciones legales, como lo 

determina el art iculo noveno de la ley de la especialidad, es decir aquellas armas 

que se consideran individualmente para protección y defensa, que corresponden en 

calibre inferior al 0.45" Auto. Tratandose de Pistolas ('Escu'llfras), no superior al 

0.3S"Special respecto de los revólver, autorizando los rifles en calibre 0.22", y 

escopetas en calibre no superior al 12", así como en cualquier calibre las armas de 

sistema automático (áe ráfaga), entonces al portar las alguna de las referidas armas 

sin la autorización legal respectiva, implica la aplicación de pena privativa de 

libertad. 

El fenómeno delictivo conocido como inseguridad social, lo enfrenta la sociedad 

bajo dos aspectos, el primero cuando le requiere a los representantes del estado 

que actúen positivamente cumpliendo con la obligación de garantizar la seguridad 

pÚblica y el segundo, al constatar la ineficiencia de los Órganos de Control 

Gubernamental, refleja el sentimiento de inseguridad, que le lleva a buscar el medio 

que le permita recuperar o al menos considerar el tener la posibilidad de garantizar 

en forma individual la seguridad perdida. En esta última opción tenemos la 

adquisición por cualquier medio de armas para suplir la falta de seguridad que el 

Estado le debió haber proporcionado. 

Pero al determinarse en la segunda opción, sin tener autorización legal para la 

"Goul.alcl de la Vega. Rene. A¡>unl~s sobre In I'olítica Criminal ~ k.~icana ~n d Si~l<) XX. en ESlu~;<)S en 
Ilo-menajc a la Acad<'m;a Mc~icana de Ciencias Penales. Ed. Porrím. Máico. :!OO l. I'ág. 233. 



posesión y en su caso portación de armas. transgreden el marco juridico previsto, 

ello impulsados para lograr seguridad y legitima defensa a que se refiere el articulo 

décimo de la Constitución Federal , pero la referida conducta arrastra al ciudadano al 

ámbito de la ilegalidad y esta se encuentra como ya vimos sancionada con pena 

pecuniaria o privativa de libertad. 

Resumiendo a nivel de reflexión . ¿if.fr&taóo no podria utirlZarotro medio pl7lJenti'llo 

a fin de /10 IIegar a ÚJ apficadon áe ÚJ salldón pecumima o privativa de 66ertad? a fin de 

advertir al gobernado en la pena que incurrirá de violar la ley en materia de armas y, 

por otro lado omite el uso de la prevención en la política criminal. 

A nuestro juicio la respuesta se encuentra en el contenido del articulo quinto de la 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos que estipula: 

" )1 ft. 5. if.[ P.jecutivo fFeáera' {os qo6iernos de ros r&taáos, áef ([)istrito 

'Feáerar, y ros )lyuntamientos, reaflZllró'll campañas eáucatúlQS permallelltes 

l/e ¡,ufuzcall a reáudrÚl posesión, ÚJ portación y ef uso áe amias de 

cualquier tipo. ~ 

En consecuencia. el dispositivo transcrito, establece una política preventiva 

educativa dentro del ámbito penal , a fin de lograr un control y consecuentemente la 

reducción de ilícitos relacionados con el uso de armas. educación que el Estado 

debe aplicar como parte del Sistema Educativo Nacional. tiene fundamento en el 

articulo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

garantiza el derecho a todos los individuos de recibir educación y la fracción 11 de 

este numeral establece los requisitos de convivencia humana, entendida como el 

desarrollo armónico de las facultades del ser humano para coexistir inlegrado en su 

familia y comunidad. con la convicción del interés general con ideales de fraternidad 



de igualdad de derechos. 



CAPiTULO SEGUNDO. 

DE LOS FACTORES QUE FAVORECEN lA POSESiÓN 

y USO ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO. 

1. El ciudadano y el derecho de poseer o portar armas de fuego. 

A la condición juridica de una persona en calidad de miembro de determinado 

Estado se le reconoce como ciudadano y en el uso de ese reconocimiento, disfruta 

del conlunto de normas minimas reconocidas por la comunidad. disfrute al que 

deberá constrei'iír su conducta. es decir conducirse en el ámbito de las reglas 

permisivas o prohibitivas. 

las normas de merito corresponden a la voluntad social surgidas del pacto jürado 

por el pueblo como ley fundamental en la que se echan los cimientos para la 

organización del Derecho Público mediante un estatuto que se le conoce como 

Constitución Politica. como lo cita en su obra Ferdinand lassalle45
. Enlonces. del 

citado ordenamiento primordial. dimana la forma en la cual el ciudadano se integra al 

Derecho Público. instrumento jurídico utilizado por el Estado mediante el cual 

reconoce el mínimo de derechos humanos que deben ser respetados y estos se 

elevan a la calidad de garantías sociales como un derecho fundamental . tos que en 

" o,,~ ~s una C<)I1 ~[;[l1c ión. Opus Cit· f'ág.6. 



la Constitución Federal Mexicana se contienen en el Libro Primero. 

Para efectos de este análisis a las citadas garantias sociales. que se definen 

como garantias individuales, en este capitulo encontramos el articulo décimo 

constitucional que otorga la libertad para poseer o portar armas, dispOSitivo que no 

se debe analizar en forma aislada, ya que en la misma Carta Magna, establece para 

los nacionales el deber de alistarse y servir en la Guardia Nacional ()lrtícufó 31, 

fracción lIJ.)46, es decir servir en la Guardia Nacional con la finalidad de asegurar y 

defender la tranquilidad en el territorio nacional. 

Entonces resulta congruente que el ciudadano reciba instrucción en el manejo de 

armas y, teniendo el deber de alistarse en la Fuerza Armada Nacional para la 

finalidad citada, por lo tanto al obligado también se le debe dar el beneficio de 

poseer o portar armas, limitadas para su seguridad y legitima defensa. 

Asi , la permisividad otorgada por la norma suprema al habitante de la nación para 

la posesión y portación de armas, es una garantia de libertad, es decir el hacer uso 

de esta libertad , se encuentra infuito personae en el destinatario de la norma 

permisiva, y en el uso de esta libertad deberá evitar que las armas sean de las que 

la ley expresamente prohibe a los particulares. Consecuentemente la garantía 

otorgada reconoce en el destinatario la calidad del ser humano y la necesidad de 

realizar en forma personal, en primer orden las acciones de protección a sus 

derechos y propiedades. 

La necesidad de defenderse, no le es otorgada por el orden juridico como un 

Obsequio legal, sino obedece al reconocimiento del impulso natural de defenderse, 

como lo cita Juventino V. Castro al decir: 

~(artícUh) JO áe Id Constitución áe61! pensa rse qUI! se j unáamcllta el/ W 

66ertaá y d áerecno áe toáo ser nllmano áe actuar cOl/fo m,e a su jllsti'lto áe 

.. ConstilUción Politica de los 8tados Unidos Muicanos. tc~!O vigcn!~ . 



coT/servadó" y fa col/secueule fac uftad de defenderse para COI/Senior su 

;I/leonaaa el/ cuafquiera de SI/S oraaos .. . -..47 

Esta garantía que dimana del reconocimiento al derecho de protección y legitima 

defensa del hombre en el ámbito de su individualidad, se desarrolla dentro del 

contrato social mediante el cual el hombre, aceptó desempeñarse en la comunidad 

conforme a las reglas que la sociedad determinó, es decir el destinatario de la 

garantia de poseer o portar armas pero asimismo este individuo, estará impedido en 

primer término de tener armas cuyas características no le sean permitidas. 

Además únicamente las podrá utilizar para la finalidad permisiva en el articulo 

décimo de la ley suprema, luego entonces se abstendrá de hacer justicia por su 

propia mano, aún con el uso de las armas como lo previene el articulo décimo 

séptimo de la Constitución Federal. 

Entonces se tienen dos aspectos permisivos, el primero correspondiente al tener 

físicamente en el domicílio un arma de fuego de las permitidas para los particulares 

condición que se suscribe al concepto domicilio y sin que el arma salga de este 

limite. yen un segunda plano, la acción de portar arma de fuego en via pública por 

parte del ciudadano lo que lleva a comentario aparte, ello en atención a que: 

El portar arma de fuego implica una responsabilidad, para con la persona en 

primera instancia y en consecuencía peligro para la sociedad, de donde se 

desprende que para el caso que el Estado permita la portación del arma. el 

destinatario deberá acreditar tener la necesidad de este lipa de seguridad para su 

persona, ello implica que el desempeño de su empleo u ocupación sea tal que 

requiera de mantener permanente su seguridad mediante un arma, es decir que 

exista incapacidad del Estado para proporcíonar al habitante la seguridad pública 

que le permita el desplazamiento seguro en el desarrollo de sus actividades. 

1} Castro Ju\"cl\! ino V .• Garantias ) IImp'lrO. Edi!Orial J·orri,a. M,",~ico. 19') l. Pjg.96. 



1.1- EL REQUISITO PARA PORTAR EL ARMA DE FUEGO EN LA VIA 

PÚBLICA. 

Por ello el Estado podrá requerir al solicitante de portar un arma de fuego, que 

acredite los requisitos físicos, psicológicos y sociales, como lo previene el artículo 26 

de la ley Reglamentaría en materia de armas de fuego. la cual establece los 

requisitos para expedir licencias a los particulares, dicha exigencia se encuentra 

encaminada para garantizarle a la sociedad la expedición de licencia a quién deba 

hacer el uso correcto del arma en la esfera de la seguridad y legitima defensa del 

solicitante , es decir: 

a). Se requiere del solicitante, que no tenga impedimentos físicos para el manejo 

y en su caso uso del arma, ello en atención que las armas siendo aparatos se 

encuentran dotados de mecanismos de sincronización en su funcionamiento y al 

tener impedimentos fisicos para satisfacer estas necesidades mecánicas, se pondrá 

en peligro en un primer término al propio usuario y además a la sociedad en general. 

b). El aspecto psicológico es importante, en atención a que la persona deberá 

tener la capacidad de entender y comprender las cosas en el ámbito del Derecho 

Publico y consecuentemente, acreditar que desplegará un comportamiento de 

respeto a las normas públicas y a la sociedad en general. 

c). Además que tenga un modo honesto de vivir, debiendo entender como tal, que 

desarrolle actividades reguladas como lícitas y que no se califiquen de ilegales o que 

mediante ellas ofenda a la moral. 

d). No haber sido sentenciado por delito cometido con uso de armas. en este 

requisito se omite la diferencia entre ilícito doloso y el culposo, ello porque en el 

primero se requiere la intención de realizar la conducta con el instrumento prohibido 

yen el caso de imprudencia, se requiere actividad en el marco permitido por la ley y 

que se realice el daño, sin voluntad del sujeto activo , entonces en este punto se 



considera que la ley se refiere a delito calificado como doloso y no al de imprudencia 

o culpa. 

e) . Que haya cumplido con las obligaciones que le impone a los ciudadanos 

mexicanos la Ley del Servicio Militar Nacional , al respecto de este último punto, es 

de recordar lo previsto en el artículo 31 de la Ley Fundamental, en cuanto a la 

obligación de alistarse en la Guardia Nacional , luego entonces se puede determinar 

que la garantía constitucional en comento se encuentra dirigida exclusivamente a los 

ciudadanos mexicanos. 

lo mencionado encuentra sustento en el hecho de que se requiere, el 

cumplimiento a la Ley del Servicio Militar Nacional, que es una obligación de los 

ciudadanos mexicanos y por otro lado el articulo 27 de la Ley de Armas de 

referencia, limita la posesión y portación de armas a los no nacionales, al requerirles 

la calidad de inmigrados;48 de lo anteriormente analizado podemos llegar a la 

consideración siguiente; 

El Derecho para poseer o portar armas de fuego, a que se refiere el articulo 

décimo de la Carta Magna corresponde al conjunto de derechos de libertad que 

eleva a la categoría de garantía individual la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y se regula en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y 

su Reglamento, pero la misma ley suprema aporta los elementos para que este 

derecho sea disfrutado mediante un control legal, requiriéndole al ciudadano 

mexicano, requisitos físicos , psicológicos y sociales, los que en su caso sean estos 

fundamento de un disfrute adecuado dentro del marco legal del citado derec;ho y, 

que por otro lado le permita al Estado satisfacer la permanencia y cumplimiento del 

orden público. 

" Ley Federal ,jc ¡'muas de Fuego y explosivos. ·)ln. ¡l . ... 1 (os ,v r~'Y'"I¡OS"';¡¡,,, (u ".,.rrJ ~~'"",,~r (., p',n"r.6n Ir 
J ....... (u.m.!". dkmJs.lr MmfJrrr ros U~UWIOS s,,;~fJI"J ,n rr JfI1e ur., "!I,mol. u, rrJi,m JU rJfi.luJ.lr Im"'lJrJ¡'OS. M(,,' d 

(Jio.lr (¡""er •• Itml",rJr 1"'" ,uris' JS ron fino ,<"¡",m",.'". 
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2. La incidencia social en el uso de arma de fuego. 

La inclinación del ser humano en el uso constante de un tipo de instrumento para 

el desempeño de sus actividades se conoce como incidencia, es decir. que concurre 

alguna característica común en el objeto y conducta , en el presente analisis 

lomamos como punto coincidente la pérdida de la vida humana que reflejado en las 

estadísticas respecto a ilícitos en los que resulta la perdida de la vida, el indice 

mayor de muertes, corresponde a las producidas con motivo de hechos de transito 

en circulación vehicular, posteriormente la muerte súbita, después los homicidios y 

dentro del ámbito de homicidios, los producidos por herida de arma de fuego. 

representan un dato significativo que refleja una difícil realidad social, ello 

atendiendo a la estadística del Servicio Médico Forense del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal49
• 

La conducta delíctiva es un fenómeno normal en cualquier sociedad, 

considerando la existencia de infractores del orden jurídico establecido: mas la 

referida normalidad como fenómeno social se manifiesta en la expresión de 

sectores de la población, sea por muestras representativas o por detenninada región 

o zona, situación que el Estado atiende mediante los medios jurídicos aplicables, 

con el fin de obtener un control que le permita abatir o en su caso limitar el indice 

delictivo. 

Asi en el Informe de la Gestión del Segundo año de Gobierno del Titular del 

Ejecutivo Federal, el día primero de septiembre del 2002, al referirse al renglón 

SEGURIDAD, ORDEN Y RESPETO, expresó que de enero a junio del dos mil dos, 

se denunciaron 757,211 delitos en todo el país . de los cuales 721,466 corresponden 

al fuero común y el restante 37,745 al fuero federal. 

.. Anc.xo Uno. 
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Citando que en los ilicitos del fuero comun resaltan los de robo, lesiones, daño en 

propiedad ajena y homicidio. en los de! ámbito del fuero federal se observa a los 

relacionados con delitos contra la salud, otros y los contemplados en la l ey Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos, atendiendo a las cifras citadas se obtiene la 

comisión de delitos por dia a nivel nacional en la siguiente proporción. 

De enero a junio del 2002, (181 días), del total de 757,211 ilicitos, corresponden 

a 4,184 delitos por cada dia. 

En el mismo periodo en la Ciudad mas poblada de la República, México. Distrito 

Federal corresponden 171 .469 ilícitos en materia del fuero común, como homicidio, 

lesiones, violaciones sexuales y asaltos, por lo que respecta a delitos del orden 

federal se registraron 15, 688. 

En la citada ciudad por cada día de enero a junio del 2001. corresponde un 

promedio de 947 delitos del Fuero Común por dia y. en materia federal se producen 

87 delitos cada día. 

En el Distri to Federal , el Servicio Médico Forense, dependiente del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal!iO. reportó de los años 1997, 1998. 1999. 

2000 Y 2001, el haber intervenido realizando estudios post mortem (necropsias), en 

muertes ocasionadas por diversas causas, en la siguiente proporción: 

... 1;~l adi~lica de! Sc;"k Fo lServicio ;"1<'<I;co l'or"nS<'). Tribunal ~upcrior ,1<- Justicia dd DiwilO Fcder.ll. 'er 
an,,~o numero Dos. 



-- -- -
ANO TOTAL DE TOTAL TOTAL POR PORCENTAJE 

MUERTES AL AL MES ANUAL DE MES ANUAL DE 
AÑO POR POR MUERTES CON MUERTES POR 
DIVERSO DIVERSO POR ARMA ARMA MES CON ARMA 

MECANISMO. MECANIS DE FUEGO DE DE FUEGO. 
MO. FUEGO. 

1997 5,433 446 .55 75B 62 .30 13.95 

1998 5.382 442.36 6B9 56.63 12.80% 

1999 5,100 419 .18 631 51 .86 12.37% 

2000 4,573 375.86 532 43 .72 11 .63% 

2001 4.484 368.55 576 47.34 12.85% 

Estableciendo que durante cinco años, correspondiendo de 1997 a 2001 . 

tratándose de muertes calificadas como homicidios en dicho lapso. se cometieron 

con el uso de armas de fuego, un mínimo 532 correspondiendo al 11 .63% del total 

de homicidios en el año del 2000 y un máximo de 758 que significa el 13.91 % en el 

tolal de muertes en el año de 1997. eno implica que se debe considerar el uso de 

armas de fuego para cometer ilicitos, como un problema de incidencia social, ya 

que: 

En el renglón homicidios con mayor indice de muertes , cuyo mecanismo fue 

causa de heridas por proyectil de arma de fuego se obtiene la siguiente proporción: 

AÑO MUERTES POR ARMA DE FUEGO PROPORCION POR OlA 

1997 75B 2.076 

1998 689 1.872 
--

1999 631 1.728 

2000 532 1.457 

2001 576 1.578 

De la interpretación de la estadística del Servicio Médico Forense, se observa 



que tratándose de homicidios. el uso de armas de fuego . ocupa un lugar Importante 

entonces se tiene una InCidencia en muertes calificadas como delitos , mediante el 

uso de armas de fuego. 

Si realizamos la comparativa entre muertes producidas con motivo del transito de 

vehiculos y el uso de arma de fuego en igual lapso, conforme a la información del 

Servicio Médico Forense del Distrito Federal. se tiene lo siguiente: 

TABLA COMPARATIVA ENTRE MUERTES CAUSADAS CON MOTIVO DEL 
TRANSITO DE VEHíCULOS Y lAS CAUSADAS POR PROYECTIL DE ARMA DE 

FUEGO. 

ANO MUERTES POR MUERTES CON RELACiÓN RELACI Ó-¡:¡----
HECHOS DE EL PORCENTUAL PORCENTUAL 
TRÁNSITO USO DE ARMA POR POR ARMAS DE 

TERRESTRE DE FUEGO VEHíCULOS FUEGO 

1997 1315 758 42.36 % 57,64% 

1998 1267 689 45.62 % 54.38% 

1999 1247 631 49.40 % 50.60% 

2000 1136 532 53.17 % 46.83% 

2001 1094 576 47.35 % 52 .65% 

Es de observarse en las muertes por proyectíl de arma de fuego. una relación 

proporcional con las causadas con motivo del tránsito de vehiculos de un minimo del 

46.86% (del año 2000) y un máximo del 57 .64% (año 1997), lo que implica que 

proporcionalmente se utilizaron por abajo del término medio y por arriba de esta 

medida. armas de fuego con relación con los automotores participantes y atendiendo 

a los valores estadísticos. resulta que existen en la Ciudad de México del 48% al 

57% conductas delictivas utilizando armas de fuego. en relación con los hechos de 

transito terrestre que culminan con perdida de vida humana. 

Para este trabajo se toma en cuenta la información estadística que la 
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Procuraduría General de Justícia del Distri to Federal, publica por Internet 

(www.pgjdf.gob.mex/estadisticaslhd.html.) en el concepto "Homicidio Doloso 1993-

2003" en donde se informa el promedio diario de homicidios por dolo, sin citar la 

cantidad que le corresponde, siendo necesario tomar los valores por día y aplicarlos 

al concepto número de días por año y así se obtuvo también la cifra 

correspondiente. 

HOMICIDIOS DOLOSOS. 

AÑO. PROMEDIO DIARIO. NUMERO POR AÑO. 

'993 l20 
994 099 
995 205 

~ '3 
78 

1998 946 
1999 2. 880 
2000 08 
200 

DE ' 
~DEL 2002 

752 

NOTA: la información no aporta datos por delito y no se citan los delitos por culpa o 

de imprudencia ,s1 

Para comparar la información del Servicio Médico Forense del Distrito Federal 

con la de la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal , exclusivamente en 

los años 1997 a 2001, se tiene que el primero reporta un total de muertes 

constitutivas de delito de 24 .972 y la segunda en homicidio doloso en igual lapso la 

suma de 4 ,322. existiendo una diferencia de 20 620 muertes y como la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal refiere únicamente los ilicitos dolosos. 



entonces la diferencia con la información proporcionada por el Servicio Médico 

Forense del Distrito Federal (SeMeFo.), se debe de interpretar como producidas en 

conducta culposa (imprudencial). se ilustra la citada diferencia mediante la siguiente 

tabla : 

TABLA COMPARATIVA INFORMATICA. 

AÑOS. SE ME FO. P.G.D.J .F. DIFERENCIA. 

1997 a 2001 24972 4 322 20620 

Es decir por la diferencia citada , se entiende que también en los mecanismos de 

muerte con el uso de arma de fuego se incluye la imprudencia o culpa , conductas en 

las que necesariamente existió un manejo indebido de las referidas armas. 

Lo anterior nos permite concluir que en la ciudad más grande de la República 

Mexicana, que también es la de mayor población, en delitos calificados como 

homicidios, se presenta una predilección por el uso de arma de fuego, lo que se 

califica como incidencia, misma que evidentemente representa una preocupación en 

el ámbito de la politica criminal y este fenómeno social debe recibir un trato especial 

en la medida preventiva dentro del programa de nación que el gobierno establece, 

siendo un problema de especial y de pronta atención. 

Problemática que se debe atender a nuestro juicio mediante políticas preve!'ltivas 

soportadas por la legislación vigente tend ientes a convencer al habitante de un uso 

correcto de las armas de fuego que le autoriza la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos como una garantía en su articulo décimo. 

"Anexo número Trn. 



3. Factores sociológicos como causa de delincuencia con el uso de armas de 
fuego. 

ARISTOTELES afirmó " cal/sa es toáo pn"ncipio 6ajo cuyo impuCso pasa áef ser, af 110 

ser" 52 lo refiere Pavón Vasconcelos y por airo lado la estructura de Teodoro Lipps 

cila el mismo aulor, distingue definitivamente entre causa y su principio, para así 

inlegrar un vinculo causal de la relación enlre causa y efecto, de manera que para 

este autor, la causa es siempre razón real. debiéndose considerar como "Aquello 

que debemos pensar como ya dado".53, aunque hay quienes afirman que hablar de 

causalidad es inlroducirse al campo de la fantasía , en este renglón se cita a Kant 

como máximo exponente, por ubicar la causalidad en el Sistema de Categorias A 

Priori del Pensamiento, considerando una tendencia del pensamiento que otorga 

unidad a cierto orden de fenómenos. 

En el ámbito jurídico se acepta la causalidad como un sinónimo de fuente, 

como lo serían los contralos, cuasi contratos, delitos o cuasi delitos, observados en 

el ángulo del motivo que impulsa al sujeto para obligarse u obrar en determinada 

situación. 

Cuando se habla de factores como causa en el ámbito penal , necesariamente 

nos ubicamos en la criminologia . ya que esta ciencia estudia las causas que 

producen la consecuencia delictiva. llegando a considerar en la Escuela Positivista 

que la causa del delito es la maldad del hombre. es decir, se toma a esta maldad 

como la causa impulsiva de carácter intrinseco que impulsa al sujeto a la realización 

de la finalidad que se fijo. 

A nuestro juicio estos elementos deben analizarse en el ámbito sociológico en 

alención a la influencia del entorno social en el que se desarrolla el sujeto, dicha 

influencia llega a modificar o transformar las condiciones intrinsecas de la persona, 

') Pa",'In Vasconcclos Francisco .. l.a Causalidad en el ddilo. Ed. Jus, Móico. 1977. Pág. 9. 



como lo cita Luis Rodriguez Manzanera, al decir: 

"Los maestros itafianos &garoll a (!firmar que {¡¡ Cli",ina(iI{¡u{ //0 áesaparece, 

si//O se transforma, pues (a áefillcuellcia ¡ienáe a l:tIO(UÚOllllr: nacen actituáes 

y acttuiáadés alltisocia(es áesconocúfas con lJnterioriáaá Sol 

y continua citando el mismo autor " La áe{¡ncuencia es caáa llfZ más violenta, caáa vez 

mejor armaád' 55, es entonces que necesariamente debemos tomar en cuenta el 

conjunto de factores sociales más frecuentes que inciden en la formación conductual 

del ser humano, teniendo entre otros los siguientes: 

El ámbito territorial que representa el entorno en el cual confluye la educación, 

los medios de producción y los satisfaclores para la convivencia social , ya que se 

considera al territorio el punto de partida del desarrollo social, alento a la selección 

de los grupos humanos para establecerse, de modo que en un territorio con escasos 

recursos, se favorece la apropiación indebida de satis factores, lo que no ocurre en 

lugares con recursos que permiten alcanzar un medio de vida moderado. 

En el primer caso al establecer un sistema educativo y productivo del 

conglomerado, se permite al habitante alcanzar los satisfactores, es decir se incluye 

dentro de la geografía cultural de la alfabetización que permite la adecuada 

integración del sujeto a la sociedad, como lo cita Maria Ester Aguirre LoraS6
, es decir 

cuando la persona recibe del Estado la instrucción educativa , ésta actúa como 

medicina en contra de conductas antisociales, permitiéndole también integrarse a los 

medios de producción. 

Es en estos medios productivos el escenario especifico en el cual se aplica la 

" Ibiden p;\:;. 1 l. 

<, Rc, iSl a Mc"icaM de J)(:,..,cho remll. J'ronw..Iduria Gen~r..ll de Ju ~cicla dcl D.F.o M&~lco. NO.IS. JQ¡Q. J>;ig.29. 
" I~ idem 1'~g.36 . 



actividad o conocimiento escolar, formando una comunidad que a su vez estructura 

el escenario de ambiente de trabajo y de esparcimiento, pud iendo establecer que la 

realidad del escenario sociológico es infinito, y en consecuencia si bien es cierto que 

influyen como factores de la delincuencia diversos aspectos sociológicos, también lo 

es que éstos deben evitarse al aplicar una política educativa de tal magnitud que le 

permita al sujeto desarrollarse en un ambito de convivencia social respetando las 

normas puramente morales y ajustándose a los preceptos de orden juridico. 

Pensamos que los factores que conllevan al uso de la violencia a que se refiere 

Rodríguez Manzanera. se deben limitar mediante la aplicación de una política 

cultural, educativa y ocupacional tal , que elimine al máximo las conductas 

antijurídicas, dentro de las que se encuentran necesariamente aquellas con uso de 

arma de fuego. 

Me inclino por el factor educativo como medio para limitar la corrupción del 

fenómeno delincuencia, por el costo social que ambos representan , por un lado si 

consideramos el costo del delito, en el que participa el propio infractor, la victima de 

este, la familia de ambos y los medios de producción, nos damos cuenta que la 

sociedad sufre un detrimento en los ingresos, en atención que se deben cubrir los 

gastos juridicos y en su caso de prisión para el sujeto activo, y de atención de 

cuidados médicos y pérdida de ingresos económicos en el paciente del delito. Para 

ambos las familias de estos resienten una afectación económica, entonces es 

conveniente preguntarnos "w ál/to cuesta fa ig l1 omllcia~, citamos esto por que el que 

delinque ignora la cultura de convivencia social y el respeto al orden establecido, en 

tal proporción nos preguntamos el costo de la citada ignorancia debe ser abatido por 

el costo de la cultura, en atención a que ésta siempre dara un resultado productivo y 

la otra por el contrario causa detrimento a la sociedad . 

.. RO$lrQS Il islóricos de la Educación. CemrQ de Estudios Sobre I~ Uni"ersid~d de 1.1 UN,\M. México. 2001. 
l'ág.SO. 
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la Educación a nuestro juicio es el primer factor que permite reducir el impacto 

económico en los ¡¡¡citos y en particular por aquellos que se cometen con el uso de 

armas de fuego, Andrés Roemer cita que "Úl magllitud de ÚJs da/ios causados a ÚlS 

persOl/as COII actos viofenlos ·va mas afLí de 10. cuantificación lIuménca,67, y nosotros 

agregamos dicha magnitud lesiona al entorno social de los protagonistas en el 

evento delictivo causando efectos retroactivos en el desarrollo social de las personas 

y afectando el nucleo en el que se de desenvuelven. 

La aseveración anterior, encuentra explicación si atendemos a la grafica de 

población penitenciaria por escolaridad y sexo ci tada por Fernando Tenorio Tagle56 

en donde se observa que la mayoría de la población masculina y femenina. se 

encuentra en el rango de instrucción de primaria completa a secundaria terminada y 

por lo que hace a la educación Preparatoria o Bachillerato. carrera corta o 

profesional. representa un rango no significativo. entonces se confirma que es 

necesario introducir valores de comportamiento social en la educación dirigida que el 

Estado aporta. a fin de disminuir la incidencia delictiva que implica la portación y el 

uso de armas de fuego dentro de nuestro conglomerado social. 

Atendiendo a la obligación del Estado de proporcionar educación tendiente a 

desarrollar armónicamente las facultades del ser humano y que el nivel educativo de 

la población penitenciaria corresponde a la educación secundaria, refleja la 

necesidad de incrementar por parte del Estado. a través del sistema educativo 

nacional el criterio que oriente al educando el desarrollo de facultades con capacidad 

de análisis y reflexión a fin de contribuir en actitudes solidarias propicias al rechazo 

de vicios como lo es el delinquir. atento a lo previsto en las fracciones 1I y X del 

., Roemcr Andrés. Economi~ del Crimen. Editorial Noricga lnacip.:. /l. lésico. 2002. I>ag. 177. 
<'Tenorio I'aglt:. Fernando. Ci u J~des seguras 111. El ,iSI~nla d<' Justicia Penal ~n la Ciudad Ik ~ I é.\ico, EdilOrtal 
Universidad Autónoma MCI,oflOli tana , Con,ejo de Ciencia )' Tecnolog.ia '1 1'0nJo de ClIhllra l;conóm'c3, 
Mé.\ico, 2001. f'¡\g. 117, 



articulo 7 de la Ley General de Educación59. 

Siendo la enseñanza libre y dirigida a la mejor convivencia humana, implica abatir 

indices delictivos, luego la manera más libre de comunicar la cultura lo es por medio 

de las campañas educativas mediante los medios de comunicación colectivos a que 

se refiere la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. en tal aplicación 

observamos que para abatir los factores sociológicos que causan la delincuencia 

con el uso de armas de fuego el recurso para obtener un cambio en la conducta del 

gobernado, lo es mediante la educación, factor a que nos referimos como el 

determinante en el tránsito del criterio negativo al positivo, manteniendo asi la 

prioridad del articulo 3 de la Constitución Federal para lograr la mejor convivencia 

humana. 

:lO An.- 710.- c... tiuc""on qu. imp"n," ,f'1'..IIa.!o. sus 0'il~njsm", J,~cr " lr"r¡:;a.!os y Ws parflcuf"rrs CO" auMri:;""O" "C~" 
,('(o",J/·i,.i,nM J, ,,,fiJi;;. ofin"oJf J. tswJio. u...r,J. :uf .... .;. J. f"'finrs .SI~6f«¡Jos <n d sr¡JunJ~ pJrr.'¡o ¡{,f "rfir"f" JO . • o." 
(,msti/IK;,;n 'lt>fi!Ó:,J 'Ü (", 'Ür"J", Vn¡J", ~\Ir.Ql"""I>S. (,,, s;gu"nW:- l. Co"rn6ul."f I.",m,ffo Inrrgrar. Id ¡"Ji,.¡JUQ ¡>.l'" 
4'" .je= pf.nJmt"U sus capaciJ".JJrs Jiu"",,,,, ••• 11.- 'r"",",,, rf I'SoJrro>ffo tftjoJ(uftJJ!,s f'l'" aJ.¡u";.co",,om"nlOS."si c<>mo 
r;, cUf'Jcúd Je Mu-n\l(IOn. "nJruu y rrjfr..uon rnlU'ru; 111.- 'I"on"(,,,," ...,n(l'"'''' J, r;, ,""",,,,,fiJaJ y J, (" ..,IH,a"iJ. ,.{ 
ap",l" P'1T r;, ~Ut"nJ. WS s,"m6cfru ¡>.lIriOS y (.u ,n.rll/lK;""tS ""(io".lIt,, .JSi c,,"'" lJ ,,,f,,,ar';';n J, lJs "".fi(l~Nes y 
p.1(!J(ulJn·J"I" cuf/u","s J, f.u '¡¡, .. r-s.u N¡¡;""'J Jtf ,..iJ; 1'1 :_ ·!'ro"""" mrJi"nu (.1 t!LU¡j",,~a 1, fd ('''lJu~ nuw",,( .... ·f 
tsp";,ti- un ir",,,,,, (o"ui" I""~ td .. ,,, m'Q<"~nOJ. J;~ m~n"s(a6.> l. pro"IJ"Y F"''''OH' rf ItS~rroffQ l. fu ¡;'''tlu.u ,n,Ji"r"~s: 

'1:- In¡unJi, rf rc"(>(,m"n!O)· fJ prJrII(~ Ir (.JI l.moxr~(14 ro"", (~¡"""a 1, /Jo!;itrn" y 'O""'"tI"'" ~Ut l""""' ~ t"'('" 

"'''''·'1''''" c.. '''''''' It ¡{¡c"/!In .. ar ""l",am'm,o 1, fa s.x"I~J: '/ ., .- 'I'rv""""af .... (,'r J. "J"mn"oJ 1, f~ o!;'m ... n(t~ J. "
o J .Ir r;, ;g",,(J,J J, Ws 1·"Ji,1ifuos ~"" ¡,/~. as; rc",~ P"'I""M rf ..."",dmlrnt" J, (,,, .lHrtcJi,,, 1rum""". y rf n-'prl,' " r.lJ 
mUIIWJ; .¡ '11. - '"''''tnl''' ~(/¡ruJts 4ur #,imurr" lJ m'·'$lJIl",,';n y lJ ,nn(t,,,rk'" rltn'ifi(.J/ y tcrno';'tr.u: / 'UI.· lmpu&a, r., 
"'."' '''" ~"is/ó:" y p"'l"''''''''''' r;, d~u"tr,,;n. d ."fl~I,,"(imi.n(O y (.1 J"rf""'¡" J, t.1S 6'rnts y ,,,(,'m Ji f~ c"flur~ un" (fJ~[ tn 
"{""d' .fr ~4"rrr." q"r wnSII/"Jm rf f'lmm~,,'o c"(t",,,( ti, r;, :;\'''(k;n: IX - 'Lfllmuc.., (.1 rJlK"aáJn ji>lúJ y (" pr"nll-" Id 
/'1'''''': X - 'iÑ ... ""(f.,, urtitu/ •• s"{j/",,.., ,n '" ,n.fi .. /u,1S, I""J en", {",,,,.-,,ntlJ s,,6rt (" rrts""·", ,,;" J. f~ SJ(u.f. f.J 
r"n.~(w" ¡~""rtJJr J lJ p.1/u,,,J,,J rt'T"fIS,,6(t, Sm mrm,sea5" J( r;, fi6t,,"J J Jd rrsp<"w ~6s"{u,,, ~ "Jl,p,¡JJJ 1i""'Jnd. as< 
("m" prop'CI~ ' rf rrrJi .. =".J r. .. ",·IM: XI> 1(aetr (1'11(1""'''' J, (" n<"{rs'J".! J( un "pro''''~.Jn,,(nt'' rJnon,,( Jr (,OS ('","13'00$ 
"JIU'''''S y J. f .. p"'t«"Jn Jrf ~",6ltnu. J XlI. - ,r,'men!'" ",/l/ufo S,.r.fJfl.JS y 1""'''''''' Ji""" d /'~¡;"J<' rr "~,,m')"..r 
p/{no'", ¡JI"""l 
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4. Los factores de transculturación de rural a urbana y el comportamiento en 
el mercado para la adquis ición de armas de fuego. 

El concepto sociedad refiere un amplio cuerpo social de habitantes de un 

territorio específico que tienen un sentimiento de identidad común , correspondiendo 

al conjunto de acuerdos sean sociales o jurídicos que les permiten el desarrollo en la 

actividad seleccionada. Esta selección se basa en las condiciones de actualidad y 

futuro en determinado lugar y espacio, que determinan la división del trabajo y 

distribución de bienes y servicios, así como la permanencia en el entorno geografico. 

Resulla a nuestro juicio que el patrón común determinante en la selección del 

lugar geográfico de convivencia se tiene en las posibilidades de educación y trabajo, 

por lo que hace al primer factor, se debe considerar las facilidades para alcanzar el 

nivel educativo que requieren los factores productivos o de servicios, ello implica que 

a menor número de centros escolares en igual proporción se tendrá acceso a este 

sistema educativo , surgiendo predilección por los lugares donde existan mayores 

oportunidades y en la nación mexicana estos centros de estudio están concentrados 

conforme estadisticas en primer lugar en el Estado de México , entidad con 

Municipios colindantes con la Ciudad de México , Distrito Federal , ciudad que ocupa 

el segundo lugar, como se observa en la estadística de 1999 a 2000 publicada por 

el Instituto Nacional de Geografía Estadística e Informática. respecto del número de 

alumnos. en los que se establece en las Entidades Estado de México y Distrito 

Federal la siguiente proporción: 

Alumnos 3. 235.405 
ESTADO DE MEXICO. 

¡Personal 
139,257 v 

Docente I Escuelas 15.805 

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
Alumnos 2,228.046 Personal Docente Escuelas 8,661 



... 

Gil: 128,760 
5.463.451 268,017 24,466 

y atendiendo que en la República Mexicana el universo en alumnos, profesores y 

escuelas es el siguiente: 

Alumnos 26,476,599 Personal Docente 1 288 094 Escuelas 1,161.747 

Los Estados Unidos Mexicanos se integran con 32 Entidades Federativas. El 

Estado de México y la Ciudad de México, Distrito Federal, representan en porcentaje 

el 20_64°/(1 para el caso de numero de alumnos (5 .463 451 ), de 20.81% en Personal 

Docente (268.017) y. 11.46% en Escuelas (24.46), observandose en forma 

estadística que la mayor concentración de oportunidades educativas se tiene entre 

estas dos Entidades Federativas en comparación con las olras treinta entidades. lo 

que representa un factor determinante de migración de la zona rural a la urbana. 

Es en las grandes ciudades donde existe mayor oportunidad de desarrollo por 

razón de población. comunicaciones, producción y centros educativos, lo que le 

permite al ciudadano considerar por tales características la facilidad de adquirir 

cultura . así como la adquisición de material de estudio. o el permanente ingreso a 

conferencias, exposiciones y museos. ademas de facil alcance a los medios de 

producción para satisfacer los requerimientos de vida y estudio. 

Lo anterior resulta uno de los factores detonantes que impulsa la migración de la 

zona rural a la urbana, como se observa en los corredores industriales, lugar por 

excelencia de mano de obra accesible , lo que permite al habitante rural acudir para 

ocuparse en empleo mejor remunerado, teniendo dos tipos de migración: 

La migración temporal , que consiste en el desplazamiento cotidiano de los 

municipios o zonas aledañas a la fuente de trabajo, regresando a su lugar de origen 



, .. 

a dormir y descansar los días domingo, sábado o feriados y: 

Aquellos que se determinan en buscar un predio para construir alojamiento. 

ocupando terrenos no preparados a recibir nueva población, así establecido el 

migrante se determina llamar a la familia e instalada ésta. a su vez informa de la 

posición a olros también familiares , formándose conglomerados irregulares. quienes 

buscan encontrar educación y trabajo , resultando que alguno obtendrá empleo 

regular y remunerador, pero al limitarse la fuente de trabajo, los otros desarrollaran 

subempleos. además que no lodos podrán ingresar a los centros educativos. 

condición última, que en no pocas veces produce conductas antisociales. como 

respuesta a la no igualdad en las oportunidades sociales. 

Acompañado al establecimiento de la familia en un lugar regular o irregular. es 

común que la mayoría de los integrantes del núcleo familiar busquen la forma de 

aportar economias, surgiendo comerciantes incipientes y prestadores de servicios. 

es decir desde la venta de alimentos ([átanoas, Bo(osillas, etcétera.) hasta limpiadores 

de parabrisas de automotores, quedando pendiente el faclor SEGURIDAD del 

domicilio y aún la de tipo personal, enlonces recurren a la adquisición de un 

instrumento que le podria servir de arma, lo que varia de un cuchillo, machete. filero 

o arma de fuego, siendo este último objeto el preferente ante la selección de los 

otros . 

Este conjunto de factores permite modificar la cultura rural , para adecuarla al tipo 

de la convivencia urbana surgiendo una tercera subcultura consistente en la 

subsistencia de costumbres previas que corresponden al lugar de origen, mas 

aquellas del nuevo entorno, surgiendo una cultura semj~urbana encontrándonos 

ante la transformación de anteriores costumbres nuevas. lo que se conoce como 

transculturación. 

Por lo que se refiere a las armas de fuego como instrumento de seguridad y 

legitima defensa, se tiene la (orma legal para adquisición , como lo estipula la Ley 



Federal de Armas de Fuego y Explosivos60, esto atendiendo que conforme al articulo 

décimo de la Carta Magna se tiene la libertad para poseer o portar armas de las no 

prohibidas por la ley o de las reservadas para el Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Mexicana. 

la adquisición legal implica que tanto vendedor y comprador informen de esto al 

Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, obligatoriedad que 

incomoda al particular, cuando carece de medios para acreditar la legalidad de su 

conducta, entonces acuden ante quien le realice la transferencia sin control alguno. 

es decir acude al mercado negro obteniendo por este medio el arma de fuego. 

Consideramos importante hacer cita, que en la adquisición de armas. tratándose 

de particulares, existe la predilección por aquellas de cañón corto, es decir por 

pistola o revólver y, como estas requieren de cartuchos para el funcionamiento, la 

selección es por el calibre 22", atendiendo que los cartuchos de este calibre pueden 

ser adquiridos fácilmente en el mercado libre hasta quinientos cartuchos de éste 

calibres1 bastando presentar el comprobante expedida por la Secretaria de la 

Defensa Nacional del registro de un anna de fuego para que sean vendidos, 

consecuentemente el arma de preferencia corresponde a la del calibre 22". 

Podemos resumir, que las condiciones favorables en progreso cultural y laboral 

de las grandes urbes. facilitan el traslado de la zona rural a la urbana, que no 

siempre se encuentra acomodo en el ámbito educacional o laboral, asi como 

asentamiento para establecer vivienda , surgiendo zonas en donde existe y se da la 

ausencia de servicios municipales y es en estas condiciones que. por sentimiento de 

inseguridad personal el ciudadano adquiere armas, teniendo predilección por las de 

Art 53.- "" ,·<>mp,~"nl~. f.'n~roJn " f'<f"'ul~ Jr ~ """', mUnlr"'n" J ~qr[N",oJ ,"Ir¡' I",nl(u(~rll. r¡'~"mr';" 1'(t"'IS~ 

, ' Ir~,'r.fin~"". 

[ e~ I'e(\(:ra! de Armas de Fuego> I ~pl(>5;\"(ls . .. In. lO .. L~' rcm(",~mtl Un",zmrnlr f'."¡r~" ,{n,f" ~!'u ,...m,·u{,zu¡: 

.: J{m.z 50!JW1" .. ~~s r~{¡5" 12 ".· 'J . ... , <)- ... J. J). •• . 



fuego y dentro de ellas las de cañón corto y en calibre 22", situación que permite la 

creación de conflictos entre los mismos particulares y la autoridad, surgiendo 

confrontaciones sociales que debe atender el gobierno para evitar la producción de 

delitos, mediante politicas preventivas, proponiendo como una de ellas la polilica 

educativa a fin de concientizar a la sociedad. 

las relaciones sociales se encuentran íntimamente ligadas a nuestro juicio con 

dos aspectos uno de carácter interno y el otro externo. El primero se constituye con 

las normas morales correspondientes a las recibidas en la formación familiar, 

inductivas del futuro comportamiento al exterior, los valores morales familiares por 

regla general corresponden al efecto positivo y en otro aspecto la información 

cultural y externa con desprecio a la moral , estando ante dos vertientes, una de 

predisposición del integrante familiar para constituirse positivamente en sociedad y 

otro, con rechazo a la convivencia de respeto moral. 

En ambos casos al salir del seno familiar el ser humano, se encuentra en un 

mundo de imitación y aprendizaje, imita las buenas o malas conductas atendiendo a 

la predisposición de antecedente formativo familiar y, es al factor educativo, al que le 

corresponde modelar las conductas humanas en los diversos estadios culturales. 

Siendo entonces que recibiendo la sociedad al futuro educando con antecedentes 

morales adecuados para la convivencia pOSitiva o lo contrario, deberá instruir a la 

persona con valores éticos y culturales de tal magnitud que le permitan entender los 

efectos y las consecuencias de las actitudes negativas, como la de uso indebido de 

la garantía para poseer y en su caso portar armas de fuego, es decir actualmente es 

necesario apoyarse en el Sistema Educativo Nacional , para establecer medidas 

preventivas para conductas delincuenciales, evitando la intervención del Estado en 

su facultad de persecución e imposición de penas y aplicar éstas como medida 

represiva . 
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5. La garantía de recibir educación gratuita por el Estado. 

la cultura es un valor universal que se transformo en principio y garantía en los 

diversos ordenamientos primarios de la nación mexicana, así lo entiende la ley 

General de Educación que en su artículo 2 establece ", .. La eállcaáón es /In memo ¡áea{ 

para transmitir fa cuúura ... ~ , es esta garantia la Que obliga al Estado para impartir 

educación a sus gobernados. obligación que se encuentra dirigida a la etapa del 

conocimiento temprano que corresponde a la base de los valores en la formación del 

ser humano así: 

Desde el inicio de la formación de la nación mexicana, en la Cultura Nahua el 

Emperador Moctezuma IIhuicamina emitió la iniciativa para la educación del pueblo 

mexica, estableciendo como centros escolares el Calmécac y el Tepochcalli, además 

que la educación periferia correspondia a cargo de las mismas familias62, mediante 

dicho mandato se observa la preocupación del Estado en impartir educación a los 

gobernados. 

El Calmécac (Ca lTi, equivalente a casa y mieat{ que significa cordel) se 

encontraba bajo la tutela del dios Quetzalcóatl (áios áe( 'fliento, sel]Jiente que vueú¡) 

ingresando en éste los hijos de los principales, en donde además de cultura en el 

arte de la guerra , recibian educación en religión, administración y ciencias, a fin de 

preparar a los que podian prestar servicios como gobernantes. 

Por su parte en el Tepochcalli tenia como divinidad principal a Tezcallipoca 

(espejo negro que liumill) . estudiando en éste las artes de la guerra , para destinar a 

sus egresados como guerreros o para cosas de la guerra. 

Además. se tenia la educación auxiliar, como la practicada en el Cuicacalli «(115(1 

Je C/ltltos) conocida también como Cuicacalco en la que se adiestraba a los jovenes 

O! Kobay:tshi. Jos<' Maria. La edllc3citin Como Conquism (Empresa Fr.lnc iscan¡, en ,\lhico). hd. Cok~io d,' 
~k~ico. "1é~ . 1'1701.1',,);..66·67. 



,,' 

en la modulación de la voz y conocimiento de las costumbres y leyendas mediante 

las narrativas cantadas63 y la impartida por las madres a las hijas enseñando labores 

del hogar. 

A la llegada del invasor europeo a las tierras del Anahuac. la obligación del 

emperador mexica fue lomada por aquel y al respecto se tiene el conjunto de 

normas jurídicas conocidas como Cédulas del Consejo de Indias. que respecto a la 

educación se dictaron las siguientes providencias: 

la l ey 11 , Libro 1, titulo 1, ordenada por el emperador Carlos V de España. de 

fecha 17 de noviembre de 1526. se dispone que los capitanes . oficiales y 

descubridores procuren enseñar buenas costumbres e instruir en la fe católica a los 

naturales. el concepto aprender también se encuentra presente en la Ley XVIII , Ubro 

VI, titulo t, de 7 y 17 de julio de 1550 que cita , se pongan escuelas donde fuera 

posible para que los indios aprendan la lengua castellana y por su parte la 

disposición para la fundación de universidades se tiene en la Ley 1, Libro 1, Título 

XXII , cédula de fundación de las Universidades de Uma y México, de septiembre 21 

de 1551 y 17 de octubre de 1562.64 

En la vida independiente de la nación mexicana, se hace especial referencia al 

renglón enseñanza. como se establece en: 

En los Sentimientos de la Nación de Morelos y Pavón. se declara en el articL!lo 10, 

que · ra 611ena Cey Superior a loáo nom6re, será en d Sil/liáo áe alllllcntarefjomaf áer po6re, 

áe mejomr sus (osLum6res y " feje ú¡ 19"orllllri(l ~5. en la Constitución de 1824 establece 

en el articulo 50 los colegios de marina, artillería e ingenieros además de 

establecimientos en donde se enseñen las ciencias naturales y exactas, política y 

(" Ibid~m. Pág. 1O~-I09. 
~ ' ¡"'knén<kt ~ Pidal Ramón. Recoipilación de L"~<!$ de lOS r,,>no$ <le las lnd ¡3~, " d, Cullura " is pánica. \ 'Ia<lrid. 
Esp;,,1 : •. 1973. ((lli".:. lOO ~ 1 lO. 
'\"'lordos )' I'a",'",. JO!;C ' Maria, S<:mimiemos de la Nadón. Chilp;mci"go. Guerrero 1·l lk s<'ptkmbre d,' 1813. 
Bibliolcca de la Secretaria de la Oef.'Us,l Nacionnl, 
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morales, artes y lenguasM
, posteriormente la Constitución de 1857 el articulo 3 

Establece" La eusúion::;a es fi6re. La fey áeterminara qué profeslOlles lIecesilan títufo para 

su ejercicio, y con qué requisitos se de6en expedir.", en el actual articulo tercero 

correspondiente a la Constitución de 1917, tomando los elementos esenciales de su 

antecedente cita lo siguiente: 

")1 rt. J~.'rOdO illái'viáuo tiene áerecflO a reci6ir educacióll. (Ef 'Estado (Federación, 

'EstadOS y '.Municipios, impartirá educacióll preescoÚJ.r, primaria y secundaria. La 

educación rp,¡'maria ySecunáana SO /I o6fifJatorias .... • .67 

.. Las ConSlilUciones de México, opus ti!. Pago 78·79. 

" ConslilUCión Política de los Estados Unidos Mexicanos. )fn. J~. - ~'TaJo ináiviJ"uo liene Jerrdio a reci6ir 
eJucad/m. cE.{ 'Es/a,{o 'Feáel'lláón, If..staáos y ~I,funinpios impartira eáucaciólI pruscof"ar, primaf"Í<l y 
S({unJaf"Í<l. La educación pn'maria y fa $fCU"darÍil son 06{'9alonas. ÚJ eJucadó" que impilfta e{lf,stado 
tenderá a desarrof(ar armónicamenu 10iÚu fas jacu{taJes dcf ser lium.o.no y jomtnta"í en é, a {a ve~, ,.[ amor 
a fa (/>atria y fa conciencia áe fa sO{¡danaad intmlUcinna( en fa indepenáencia y en {a injUS/'CUl: l. 
gara/I/bufa por e{ artíruw 24 {a fi6erwJ Je creencias, ¿¡día edu(acwn será faica y. por 10/110, se mantcndrá 
po' compfeto I1jeIUJ a (ua{quiu doctriIUJ ,cfigiosa: 1/. 'E.{ crilerio que orientará a ~5a c,{ucacJón se MS<Jrfa en 
{os rtsuba'¡os Id pfOfJreso científico, {ue/iara contr<J fa ignorancia y sus efretos. {<Js servidum6rrs, WS 
jan<Jlismos y (os prejuicios. jI'¡cmás: a) Será tÚmoaatrco, considerando a fa tÚmOmlCia 110 sofamrlll" romo 
ul/a I:SlfUctum junarcu y un régimen pofítico, sino como urr sistema '¡e Vlaa j undado ell d conSlanU 
mcjorumi .. nto eronómico, socia{ y cu(turil( def pue{¡(o. 6) Sera J{ar!onaf, e/l r uanlO sin {¡ostifidades ni 

f.{.dusitismos altndtni 11 fa compffnsión'¡e nuestros pro{¡(enulS, a{ apravecliamiento de "1I.'S/roS ffCursoS, a 
fa J¡jellSa Je nutstr,¡ indepelufenáa polítira, aseguf<lmiemo '¡e nucstf<l ill/(epentÚnda eronómlc.! y a [, 
(ontinuiáad y acrrce"fami .. l!/o Je nuestra (U[fUro: y r) CO llln6uini a {a rO/l"!,iwllcia {¡umalla, t<JIlIO por {os 
rkml'nlos Ilue aporte 11 fin de ro6us!tur en tf educon'¡o, Jun/o ron d apftrlO paflr fa tligltidad Je ÚI persOtw 
.y fa int.¡¡'¡'¡o'¡'¡e fa jamifia, {a (ol",r(ción Jd in/e"s oel/era{ de {a socrcdad, cuanlO por d , U1J<Jdo qut" 
pOllga ell SJ/stentar {os ide<Jús de jflllrmidad e igua{dad'¡e '¡tn:elios d, wáos {os liom6res. ,'¡"r,mdo [os 
I'rrl'lÚgios de ra:as dé refiguj ll de grupos, de se.{.os o '¡e II/dlviduos; 11 J. 'J'¡Jf<l dae p[UIO cumpfimiento <1 {o 
dlspues/o ,'/1 d pdrmjQ y C/I Úl j ,,¡r'¡ón 1/, e{ 'Eftruth'O 'Fe'¡era[ deten~illlmi {os p{allts y p((>t/fllm,rs /fe 
,'sruJio di: úr educaáó" pnnmniJ. suu/lállna y norma{ para taJ<J fa 'R¡pu6fica. <l'úru t"fes .fulOs. d 
'EjrutinJ 'Fe'¡.'r,,[ CQ ,uilirn",í [a opimó" le [os fio6irmos de (as en/idaJes jcderati('as)' '¡e {os dI¡ws()S 
sertofts SilC¡",¡[es illl'o{urflld(¡s 1'/1 fa .. duradón ar [os rtrmillOS que [a Ley sdur[ I'I~ '1óJi, fa "'¡UCllriÓII qrl<' rf 
'útaJo impart/.' smi gratuita; -v. J/lemás ,¡;, ImpartIr fa edllmción prt"ucofar, primari<l y SUIIII<fan<J, 
st"iíafaJirs ( /1 ef primer pJrrajo, ef 'Es/aJo prom{)(>eni y /J1Clldeni /OJos {os lipes y lfIo'¡,¡ fiJi,/cs. ,,/lIraII("O$ 
",duY<'II<{o (<J eduración superior r/,WSdn'()S ¡><J.m ef drsarro{f" th' fa :MlriÓII.· apoy<Jm ú¡ IIII 'CSt I8<JClÓ1l 
OeTrtifird y /t'Cllo{ógira, y ,¡fema,,, ..r jort,¡r.nmrárto y J"rfUSIÓI/ Je l/u,'S/"1 CU[¡lIr,l: '1)/. LOS P'·¡rll(U(.J,¡,S 
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La educación en la nación mexicana representa en toda época un factor de 

atención principal del Estado, lo cual esta manifiesto desde el inicio de su formación 

como nación, es decir a partir de la cultura mesoamericana se tiene en las 

disposiciones del emperador mexicano Moctezuma IIhuicamina la preocupación por 

la cultura en el pueblo lo que se materializa en los centros escolares Calmécac y 

Tepochcalli. 

Se tiene como identidad en el contenido de la preocupación estatal, la obligación 

de educar al pueblo. dentro del desarrollo político social de la nación mexicana se 

inicia con una educación dirigida a las clases gobernantes y las que no lo son 

(Ca{mécac J rre{pocr,cuffi). posteriormente por aquella Que se basa en la religión 

po<frtin impartir tóu(a(Íóll ell toáos sus lipos y moáafiáaál's. 'En Ú!J términos que cslIJ6(c:,cIJ fa úry, d 
'Es/aáo otorgara y mirara d (aoneelmlento áe wfiáez oficll.l( a Ces estudios que se reafian t n púmtdú 
part{cufares. 'En e{ raso tÚ fa eáuradón pn'maria, serunáaria y norma( (os paniru{ares áe5min: a) Impartir 
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como cumpfir Cos pw.na y programas a <lue s,' rifiere fá framón tll; J 6) 06trncr, prroiamenu, en cata 
raso. {a autorizaciÓII <':(]1resa ád pcáer pú5fieo. en (os térmillos que ,sla5(,:(a fa Ley; VI l. Las 
unillersiáaáes y {as áemás inslltuciOlICS áe eáucaríón superior a fas que lis Ley otorgue autonomía. unárá fa 
jacllftoá y Úl ftspo/lSa5ifuftlá á, g06mtarse a si mismas; rrafi:oran sus fines áe eállcar, i/l("I!sti/Jor y difrmáir 
{ti eufturo le ocurráo COII {os pn'ncipios le este artlcu(o, respt'lanáo {u fi5ertaá áe rJuára ,'investigaciólI y 
áe (¡6fe t:{omw y dlSrusión áe ÚlS ¡áras; áelfrminofall sus pÚllles y programas: f¡jJmll (05 liirmlll05 de 
illoreso, promocióll y perm,m"lIcia áe Sil perso/Ud araáémico; y uáministroran su patn·mollio. Las rrl,dorles 
tiJ.50m(Ú, /allto ¡{d personar ocaá.imico como J..{ aámlllisuali!JO, u normarán por d apanaáo)l tfi..( ilflicufe 
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católica (IEtapa (orollia~ , y en el México independiente subsiste la religión en la 

educación, influencia que paulatinamente se desprende al establecer libertad de 

instrucción (COT/slÍtuóórl áe 18U) y, posteriormente en las Leyes Primarias de 1857 y 

1917 conservando la educación laica, se establece la obligación del Estado para 

impartir la Elemental y Secundaria. 

En el vigente articulo 3. de la Constitución Federal consagra los siguientes 

derechos: 

- Derecho de todos los individuos a recibir educación. 

- Obligación del Estado de que la educación desarrolle armónicamente todas las 

facultades del ser humano, es decir la finalidad de adquirir el mismo desarrollo 

educativo. 

- la democracia como un sistema de vida, fundada en la igualdad económica, en la 

igualdad social y en la igualdad cultural, mediante el constante mejoramiento de 

sus miembros 

- Convivencia humana basada en la igualdad de derechos de todos los hombres, 

evitando privilegios de razas, religión, grupos, sexos o individuos. 

- Igualdad de oportunidades mediante el acceso al sistema de desarrollo educativo. 

Consideramos que continua vigente el pensamiento del Diputado Coahuilense 

Miguel Ramos Arizpe , citado por German Cisneros Farias68 que dice · La eáu(ación 

pú6fica es ¡¡II() áe ros primeros áe6eres áe toáo go6icnlO i[ustmáo, y SÓ[(J {(Js áispolas y 

tiranos sostiellen fa ignorancia áe {os pue6{os pam más járifmente a611sar tÚ SI/S Iferedl()s". 

es decir el Estado Mexicano sostiene en su ordenamiento primordial la obligación de 

educar al pueblo. elevando dicha obligación al nivel de Garantia Juridica que le 

permita al individuo alcanzar por medio de la educación la obtención de los 

satisfactores de desarrollo personal y colectivo, entendiendo como Garantia 

NO Cisncro< I' arias, Gcnná". ,h 'ologi3 de l ar1,c ulo Tercero ConS!Ítucio Plal. Ed. 1 ,,11 3,. ~'16 ico 2000. 1';;g.26. 
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Constitucional el respeto a las potestades naturales de todo ser humano, como cita 

el profesor Ignacio Burgoa Orihuela69 y agregamos nosotros , consagradas como 

limite de intervención del Estado en la individualidad del sujeto, a fin de permitirle 

libre desarrollo intelectual , laboral y de convivencia. 

En dicho entorno de derechos del Individuo surge la obligación del Estado para 

impartir educación a los gobernados la Que le permita la convivencia dentro del 

ámbito del marco legal establecido , de donde consideramos que el factor educativo 

en el disfrute de la garantía otorgada en el artículo décimo de la Carta Magna. que 

concede la facultad de poseer o portar armas, tendrá mejor interpretación y disfrute 

por el destinatario, cuando posea los dalas culturales tales que le permitan el uso del 

la citada garantía constitucional en una interpretación del uso racional a fin de no 

rebasar la permisividad otorgada. 

Reducir en consecuencia la producción de ilicitos cometidos mediante el uso de 

armas e incrementando la seguridad social, produciendo confianza entre los 

individuos en el entorno socio-politico, logrado ello mediante la aplicación del 

sistema educativo a que se refiere la Garantia Constitucional de Educación 

elemental y secundaria prevista por el articulo tercero de la Carta Magna. 

Existe el derecho del individuo para recibir educación gratuita y que esta la 

imparte el Estado, por lo que hace a la de nivel preescolar, primaria y secundaria. 

teniendo como fin desarrollar armónicamente las facultades del ser humano, las que 

deben encausarse en la conciencia de solidaridad internacional en la independencia 

y la justicia, entonces el objeto es una mejor convivencia humana luego el método 

educativo introduce conceptos de conducta que se reflejan en un medio de control 

social. 

Este control dirigido al uso correcto de la garantía prevista en el articulo 10 de la 

Constitución Federal, debe utilizarlo el Estado para establecer un mecanismo de 

<09 I)u '!;oa Üfihuc·la. Ignll(io. Las Gamnlias tndj, ido~Ic,. [d ¡'om·,a. 1I. tü . 1999. PáJ! 53. 
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La Administración Pública se compone de diversas Dependencias con 

determinada misión constituyendo un conjunto organico que posee como finalidad la 

de administrar la cuestión pública, asignando a cada dependencia un determinado 

sector administrativo, el relativo a la educación se encuentra asignada a la . 
Secretaria de Educación Pública y toda entidad de la Administración Pública al 

desempeñar actividades que requiera del ámbito educativo debe cumplir con los 

lineamientos del articulo 3. de la Carta Magna y la Ley General de Educación. 

A la Secretaria de Educación Pública conforme a la Ley Organica de la 

Administración Publica Federal. le corresponde organizar, vigilar y desarrollar en las 

escuelas oficiales , incorporadas o reconocidas la educación nacional , citando en su 

articulo 38 fracción 1, inciso "f) " la enseñanza deportiva y militar y para el 

cumplimiento de la responsabilidad asignada el mismo dispositivo legal en la 

fracción XXVII. le asigna que establezca coordinación con las dependencias del 

gobierno federal, de los gobiernos de los Estados y de los municipios para organizar, 

promover y supervisar los programas de capacitación7o. 

Asi , al formar parte la Secretaria de la Defensa Nacional de las dependencias del 

gobierno federal y otorgando la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos a esta 

Secretaria la aplicación de la misma ley como lo establece el articulo 2 fracción 111 , 

ademas en su numeral 5. determina la realización de campañas educativas a cargo 

del Ejecutivo Federal . de los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, asi 

como de los Municipios. tendientes a reducir la posesión, la portación y el uso de 

armas de cualquier tip071 y atendiendo a la problemática social de inseguridad 

pública en cuya manifestación. entre otros factores se tiene el uso indebido de las 

armas de fuego, entonces es necesario efectuar las referidas campañas educativas 

?O L<") Orgánica d\."" la t\dminisarllción Públka federal. Ed. I'orrua. México. 2000. AI1. 38 rracc . 1 y XXV II . 
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a que se refiere el articulo 5 de la Ley de la especialidad en materia de armas con la 

finalidad de reducir los ilícitos que con el uso de éstas se cometen. 

El concepto campaña educativa lo podemos definir como el método de 

comunicación mediante el cual se trata de crear un positivo valor integral en la 

conducta social , partiendo este sistema de información con la acción de recordar los 

antecedentes contenidos en la Educación Formal , mediante la actividad directa 

gubernamental para con la sociedad, 

Las Campañas Educativas deben estar dirigidas a formar en el individuo la 

conciencia del uso correcto de la Garantía Constitucional prevista en el articulo 10 

de la Constitución Federal, esta conciencia se introduce mediante el proceso 

educativo, que se desarrolla en los métodos ~tForma[ o Informar, siendo el formal 

aquel que se aplica en las diversas instituciones educativas y que deben estar 

conforme al Programa Nacional de Educación, es decir aquella que constituye la 

formación del ser humano en la que se proporciona los elementos sustanciales de 

los valores cientificos, técnicos y éticos para lograr el desarrollo armónico de las 

facultades del ser humano, como le requiere el comentado articulo 3 de la Carta 

Fundamental . 

El método informal para la educación se obtiene mediante el concepto de uso 

común conocido que cita . "La vida educa·, encontrando entre estos modos de 

educación al familiar y el comunicativo-social, el primero de ellos resulta de la 

influencia formativa desde el nacimiento del ser humano y su desarrollo en donde 

recibe por observación las conductas y ejerce por imitación las mismas. actitudes 

básicas en el desarroJlo del individuo. las que puede conservarlas o modificarlas al 

recibir información educativa mediante el Sistema Formal de Educación. 

mutl. r';6{i,,,. soIi.. '" ~utf>fl~.if.i f~ 1',, ~{jrrJ~f d' (.u ~rm.u ¡{",.,nu"s ¡U'~ fin" rm"¡JrlrrllS :I f. 11m. rn r." Ir""" .... Jd 
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El segundo lo constituye el conjunto de información que la comunidad mantiene 

como formas de conducta, sean estas negativas o positivas, pero ambas toleradas 

por la sociedad, mismas que tienen influencia en la conducta social. por tratarse de 

una información pública, y en éste ambito ubicamos las Campañas. sean 

comerciales, deportivas. politicas o educativas, es aquí donde surge el escenario de 

aplicación de la campaña. que refiere el citado articulo 5 de la Ley que trala de las 

Armas. 

El contenido de la campaña de mérito, lo constituye la información en el uso 

correcto de las armas en el disfrute de la garantia de poseer o portarlas y la finalidad 

es la creación de conciencia ciudadana para conducirse dentro del parametro legal , 

con la finalidad de lograr la reducción en delitos cometidos con el uso de armas, el 

Ejecutivo Federal, los gobiernos de los Estados y del Distri lo Federal , asi como los 

Municipales, son responsables de estructurar dicha actividad y la Secretaria de 

Educación Pública en coordinación con la Secretaria de la Defensa Nacional 

establecerán los contenidos de los argumentos de la campaña, cuidando sean 

acordes a lo previsto por el articulo 3 de la Constitución Federal y su la ley 

reglamentaria, la ley General de Educación, 

los ámbitos de aplicación de la campaña educativa para reducir el uso indebido 

de armas, será a nivel nacional, dirigida al escenario social público, los temas 

posibles a priori podemos dividirlos en dos aspectos , el primero respecto del costo 

del delito y el segundo el beneficio social y económico resultante al conducirse 

dentro del margen legal en materia de armas, 

En el primer aspecto , existen diversos factores que intervienen para establecer el 

costo del delito , siendo entre otros, el patrimonio del infractor, la victima en su 

persona, la familia del infractor y la corrupción ; de donde tenemos como primer 

efecto de costo delincuencial, el patrimonio del infraclor, quien estando sujeto a 

procedimiento penal y probable pena, suspende las actividades productivas y 



consecuentemente deja de producir, de tal manera que la parte proporcional de su 

ingreso, no forma parte de la cadena de la distribución de la riqueza y para subsistir 

recurre a terceras personas para allegarse los medios necesarios afectando también 

a estos, 

La victima de la conducta del infractor en caso de pérdida de la vida, es el primer 

y mayor costo del delito, en caso de no ser así se ocasionen sólo lesiones, lo 

asignado para atender la curación de la lesión, es decir el dejar de producir en 

proporción directa con la gravedad de la alteración de la salud y en tal condición se 

tiene una disminución patrimonial. 

En ambos casos las familias de los protagonistas resultan afectadas en el 

prestigio social y desarrollo cultural o económico, en razón de que a la falta de un 

ingreso económico se disminuye el gasto familiar y alguno de los miembros deja de 

tener acceso a satisfactores de desarrollo fisico, económico, educativo o social. 

Necesariamente debemos citar el factor • corrupción" concepto definido en el 

Diccionario de la lengua Española como "Putrefacción, alteración o tergiversación, 

soborno, cohecho·72 y aplicado al ámbito social lo entendemos como la 

descomposición de la sociedad o un sector de ésta. En la voz popular de México la 

acción desplegada entre el representante del gobierno y el gobernado en la que 

ambos convienen en recibir el uno y otorgar el otro un valor o servicio a cambio de 

tolerar violaciones a la ley que deben ser castigadas, se le designa como "mordida" . 

El factor corrupción desempeña un papel importante en la reincidencia del ilicito, 

es decir al tener confianza el infractor en no sufrir la sanción debida cuando ofrece 

un valor a cambio del disimulo del representante de la autoridad por la violación 

cometida, puede entonces impunemente repetir )a infracción, lesionando la 

estructura jurídico-social . 

Para concluir consideramos que existiendo factores sociales causantes de 
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desconfianza en la gobernabilidad, creando crisis de credibilidad en las instituciones, 

se dana directamente la eficiencia de la administración publica, por lo cual el Estado 

se encuentra obligado a estructurar y aplicar medidas disuasivas para la producción 

delictiva. eno mediante una pOlítica preventiva. proponiéndose que esta sea 

mediante la Educación Publica. 

5. Consideraciones parciales. 

Llegamos a comprender que la Garantia Constitucional consistente en poseer y 

portar armas de fuego, debe disfrutarla el ciudadano mexicano dentro del respeto de 

las normas que previene la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, las leyes 

Federales y las locales en cada caso. 

Esto implica la responsabilidad individual en el compromiso social que permita 

determinarse en el uso correcto de las armas autorizadas por la ley de la 

especialidad. cooperando asi a la permanencia en el orden publico y 

consecuentemente a la seguridad social. 

Sin embargo el mismo ciudadano se encuentra inmerso en un ámbito en donde 

la Seguridad Pública es frecuentemente violentada y para el caso de las armas de 

fuego, en la Ciudad de México se cometen delitos con el uso de estos instrumentos, 

Que representan en promedio el cincuenta por ciento en relación con las muertes 

producidas con motivo del tránsito terrestre, proporción que resulta en definitiva 

alarmante y que refleja la indiscriminada posesión y portación de armas, estando en 

peligro la Seguridad Publica , para explicar la cilada condición es necesario atender a 

las posibles causas del fenómeno en cuestión . 

Analizamos como factor sociológico el entorno territorial bajo el aspecto de 

concentración en medios productivos, de Educación y satisfactorios de convivencia , 
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tomando en cuenta al territorio como el lugar de asentamiento en razón de facilidad 

en trabajo y educación . El medio productivo permite al individuo alcanzar la 

estabilidad para cubrir necesidades de al imentación , vivienda. vestuario. traslado y 

disfrute, pero esta estabilidad debe estar razonada por un elemento intelectual que 

lo identificamos con la educación , la que permite la selección justa en la conducla 

humana. 

El factor educativo resulta ser el instrumento determinante de libre albedrío para 

lomar una determinación, entonces mediante su aplicación se podrá valorar entre el 

violar la ley o requerir su cumplimiento por los medios correspondientes para así 

evitar que la ignorancia resulle vencedora de la cultura, y esta última permita un 

desarrollo armónico entre el disfrute de una Garantia Constitucional y la facultad de 

defender de forma directa la seguridad o legitima defensa del gobernado. 

Si consideramos el territorio como un factor determinante, debemos entender 

que existe la selección de dicho territorio y tratandose de producción y progreso, 

resulta natural que el individuo se traslade al punto donde encuentre mejores 

posibilidades de desarrollo, es decir existiendo mayores centros de producción en un 

lugar que en otro. es correcto determinarse en acudir al que mejor posibilidad de 

desarrollo le permita al individuo y por lo que hace a la educación, también se 

trasladaran al sitio con mayor oportunidad educativa, pudiendo observar que entre el 

Estado de México y el Distrito Federal existen 24.466 centros escolares, que 

representa el 24.46 % del total de Escuelas en la República Mexicana, observando 

que de 32 Entidades Federativas. en dos se concentra casi 25 % entonces en forma 

natural entendemos que estamos ante un factor determinante para el traslado de la 

zona rural a la urbana, produciéndose concentraciones en las areas donde mayor 

es la posibilidad de trabajo y educación. 

Otro factor lo constituye el asentamiento humano, que trae consigo situaciones 

de inseguridad. y que impulsa al nuevo ocupante del territorio a la adquisición de 
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armas para satisfacer lo que considera la protección a sus bienes. 

Los asentamientos irregulares ademas de problemas ocupacionales. saturan los 

centros educativos que tratandose de la educación gratuita que debe impartir el 

Estado, observamos que esta no puede ser satisfecha en plenitud y por efecto del 

fenómeno de asentamiento irregular social se impide el mismo desarrollo educativo 

con igualdad cultural a que se refiere el principio de educación pública, por Iv que 

ante la educación deficiente en determinadas zonas también permite una 

interpretación cultural errónea, de la Garantía Constitucional a que se refiere el 

articulo décimo de la Constitución Federal. 

Asimismo es necesario atendiendo al imperativo de educación gratuita impartida 

por el Estado introducir dentro del concepto cultura , el uso y disfrute correcto del 

poseer o portar armas como lo previene la Carta Magna, lo anterior aplicando 

campañas educativas a que se refiere la ley de la especialidad en materia de Armas 

de Fuego, para lograr la reducción en ilicitos que resulten con el manejo de las 

armas de fuego_ 

Por supuesto estando a cargo del Estado, la citada campaña , este debera 

enfrentar los fenómenos alternos de la producción del delito como lo es la 

ignorancia. el abuso del poder y la tolerancia en la comisión de ilicitos , mas el mérito 

de la campaña educativa se magnifica en lograr penetrar tanto en quién hace 

cumplir la ley como al que la debe cumplir, y en tal binomio de convencimiento 

cultural se debera a batir la corrupción y los delitos en la parte correspondiente a los 

cometidos con armas de fuego. 

De los medios de comunicación social los que mejor contacto establecen con la 

población es la televisión, los periódicos y la radio, de donde es conveniente el 

aprovechamiento de estos recursos en la aplicación de la campaña para concienciar 

el uso correcto de la garantia constitucional para el uso de armas. Se cuenta 

también con el cine y los anuncios. los que en conjunto constituyen los medios de 
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comunicación masiva vigentes en la sociedad y a los cuales esta les presta atención 

por contener la información gratuita. la que buscándola en otros medios resultada 

oneroso. 

En los centros escolares se recomienda la utilización de charlas, mesas 

redondas, carteles e inclusive una materia optativa tendiente a introducir el habito de 

la observancia de las normas de comportamiento social. 

En cuanto a los medios impresos. se puede utilizar propaganda contenida en 

posters. folletos o boletines , con información sencilla y mensajes de impacto directo, 

aplicada por las autoridades competentes como lo es la Secretaria de la Defensa 

Nacional . los Gobiernos de los Estados y de los Municipios, por conducto de los 

sistemas de seguridad pública , todo coordinado por la Secretaria de Educación 

Pública. la que en uso de sus facultades supervisará el contenido de la publicidad a 

fin de conducir a la sociedad en la dirección correcta de la convivencia . teniendo 

como mela elevar el nivel cultural de la población . 



CAPíTULO TERCERO. 

ANÁLISIS SOCIQ.-JURíDICO DEL USO 

ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO. 

1. Causas sociales que inciden en el uso de armas de fuego. 

Después de analizar algunos factores que favorecen el poseer y portar en forma 

ilegal las armas de fuego, y la interpretación de la Garantía Constitucional para 

recibir educación gratuita por el Estado, ahora analizaremos algunas causas que 

inciden en el uso de esas armas, analizando las perspectivas de la Ley Federal de 

Armas de Fuego, como Politica preventiva ubicada en la participación del Estado 

para limitar el uso indebido o ilegal de las armas. 

La Garantia Constitucional prevista en el articulo décimo de la Carta Magna. 

refiere que para poseer o portar armas. se sustenta en el principio de seguridad y 

legitima defensa, ello a nuestro juicio constituye el vértice determinante para el uso 

o abuso de la referida garantía; es decir, a mayor seguridad social menor necesidad 

para que el gobernado recurra a mélodos propios a fin de obtener la parte 

proporcional de la seguridad perdida. 



Para eí hombre moderno le resulta conocido Que la ley por su propia aplicación 

no es suficiente para lograr el orden social y el cumplimiento de los valores o 

principios de los individuos y de la sociedad en general. en atención a que los 

dispositivos legales solo advierten la pena a imponer en caso de violentar el tipo 

penal. sin establecer medidas preventivas en la política juridico criminal 

correspondiente a un momento dado conforme al ámbito social. 

De donde resulta importante conocer los valores que deben ser tomados por la 

sociedad a fin de establecer un equilibrio entre el individuo y sus congéneres , como 

cita Pablo I Monzalvo Pérez73
, al referir como carácter fundamenlal: la identidad del 

hombre, su dignidad, inlegridad, justicia y libertad, y agregamos nosotros que dichos 

valores deben permanecer en la conciencia individual que permitan un 

comportamiento externo garantizando la convivencia en sociedad, producto del nivel 

cultural del ciudadano y en ese plano será su actuar ante los demas. 

La sociedad desarrolla actitudes positivas y negativas, Que son adoptadas ó 

rechazadas por el individuo conforme al acervo cultural , estas las consideramos 

como la influencia del conglomerado en la conducta particular, o causa social Que 

permiten el desarrollo de actitudes diversas de afectación privada o pública , y así 

tenemos Que el valor de seguridad individual resulta el más apreciado por el 

individuo y en tal subjetividad desarrolla la convivencia. 

La causa de afectación genérica social indudablemente Que lo es la inseguridad. 

antecedente productor del sentimiento de resguardo o protección ante el exterior, 

ello implica Que la seguridad pública debe sentirse en forma positiva en la población 

despertando la confianza en el Estado; y por el contrario, si el trabajo policiáco se 

basa en publicidad para justificar la ineficacia del órgano gubernamental sin 

resultados reales los que tengan resultados favorables, entonces estaremos ante la 

-, 
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posibilidad de que la inseguridad publica rebase la estructura del Estado y en 

particular la organización de las Fuerzas del Orden Público. situación determinante 

en la voluntad del ciudadano para poseer o portar un arma. a fin de proporcionarse 

seguridad para él y sus bienes. 

La inseguridad se encuentra representada en la producción de ilicitos que 

atentan contra el patrimonio de las personas y al desplegar la conducla anlisocial . se 

llega a lesionar la salud y aún la vida del ciudadano. yen el caso de las armas de 

fuego . como ya lo citamos en el capitulo segundo de este trabajo del periodo 1997 a 

2001 en la Ciudad de México, Distrito Federal , por cada dos muertes producidas por 

hechos de tránsito terrestre , también se causó una con el uso de las armas de 

fuego, significando un factor preocupante en el disfrute de la garantía para poseer o 

portar armas de fuego por parte de la autoridad encargada de proporcionar la 

seguridad pública. 

Es importante establecer que uno de los temas mas atendidos por los Órganos 

de Gobierno es el abatir los indices de inseguridad atendiendo en un primer plano a 

endurecer la conducta policiaca ante el infractor. como es el caso del llamado 

proyecto ·Cero folerancia o14 representando una forma de limitar las garantías del 

gobernado y fomentar las violaciones de la autoridad , ello al no encontrar el Estado 

la forma de abatir la causa o factor productor del fenómeno criminal. 

Nosotros consideramos que se requiere identificar la causa generadora de la 

conducta violatoria de la norma social, es decir determinar el germen que impulsa el 

crimen o la crimino génesis para aplicar con esta la medida que anule su resultado 

en atención que resulta negativo y con falta de efectividad endurecer las normas 

para intimidar al infractor, causando en éste impulsos de crear nuevos modelos para 

superar la prohibición impuesta; es decir, no basta conocer como objetivo de la ley 

" T;norio Taglc. Femando Ciudades S~gufas 1. Cullur:.l. Sislema Penal y Criminalidad. Edilorial Universidad 
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al gobernado para advertirle el no desconocer el orden juridico. es menester tener 

clara identidad entre la causa y el efecto visto en el ángulo de la prevención. 

Si encontramos en la falta de empleos un elemento productor para el ataque a 

los bienes patrimoniales, entonces resulta necesario instrumentar una Política de 

empleos para toda la población en edad productiva , encontrando en la politica 

ocupacional un factor de eliminación en la inclinación al crimen. 

También es necesario atender a los niveles culturales que permitan discernir 

entre el actuar en forma directa o el acudir ante la autoridad para reclamar el 

derecho lesionado, lo que implica contar con un criterio cultural dentro del ámbito 

individual, siendo así que presentando un nivel bajo de cultura se determina por la 

acción directa violatoria del orden establecido, resultando así que el carecer de 

cultura permite el desarrollo de actitudes delictivas. 

No podemos desatender la combinación de fafta de empleo y escaso acervo 

cultural o empleo suficiente con adecuada preparación educativa y que en ambos 

casos también se produzca un ilicito en el que se utilice el arma de fuego. 

Al observar la estadística que contiene la información de la población 

penitenciaria en la Ciudad de México Distrito Federal a septiembre de 1999, que 

reporta un universo de 25 diferentes ilicitos, sumaron un total de 19, 778 infractores, 

y de estos 593 corresponden a ilicitos de portacion de arma de fuego, no incluyendo 

en ellos los ilícitos de posesión de arma, homicidio, lesiones o amenazas 

relacionadas con el uso de arma de fuego como se refiere Fernando Tenorio Tagle 

en el tomo 111 de Ciudades Seguras75
. representando la violación a la ley de Armas 

de Fuego y Explosivos , le corresponde el 3,33 % solo en cuanto portacion de 

armas, en relación con el total de ilicitos. 

la falta de empleos para dar ocupación a la población, representa un factor 

productor de inseguridad; la falta de ingresos y carencia en satisfacer necesidades 

" Tenorio Taglc, F~mando , Opuscil. Pág. 12-1. 
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de vida o diversión, permite influir en la determinación de resolver mediante la 

comisión de ilicitos en cuya comisión se observa el uso de armas buscando obtener 

éxito en su cometido, es en este punto donde se observa la falta de política 

ocupacional a fin de permitir reducir el índice de ilicitos para reducir o prevenir 

ilicitos. 

La ausencia de educación y la ignorancia real respecto de las consecuencias 

jurídicas de usar y portar en forma ilegal armas de fuego, debe ser abatida mediante 

la cultura que resulta el mejor antidolo para prevenir conduclas antisociales, pero 

tratándose de materia penal, las leyes Que la regulan no se ocupan de polilicas 

educativas, dejando esta labor a la Secretaría de Educación Pública. 

Considero como factor que incide en el uso de armas de fuego, en primer 

término. la falta de política preventiva del delito en materia de armas, también la 

inseguridad existente en el ambito social generando la desconfianza en el sistema 

gubernamental , que impulsa al individuo a determinarse por adquirir armas para 

suplir la deficiencia del Estado, la falta de empleos que permitan obtener las 

remuneración respectiva y el no contar con herramientas educativas de reflexión o 

libre albedrio para determinarse en el uso correcto de la garantia prevista en el 

articulo décimo de la Constitución Federal. 

Los factores sociales ya citados producen la condición que lleva al individuo a 

considerar la necesidad de tener a su alcance un instrumento mediante el cual 

prevenga que se cometan en su contra ilicitos dañando su integridad personal o 

bienes patrimoniales; sin embargo, la citada determinación se encuentra sujeta al 

antecedente cultural de la persona, el cual le permite discernir respecto de la actitud 

a tomar ante la situación social en la que se encuentra. En dicha condición se 

encuentra el sujeto activo violador del dispositivo regulador en materia de armas de 

fuego. afectando su actuar a la sociedad. 

De los factores sociales que inciden en la determinación para el uso indebido de 



las armas, consideramos el mas importante a la educación, por ser el determinante 

en la toma de decisiones, tratese de medios sociales Rural o Urbano, de donde es 

opinión que el factor social de valor incalculable para prevenir la comisión de ilícitos 

con el uso de armas de fuego. lo es la cultura. la que por el nivel educacional 

permitira abatir los factores causantes de la incidencia del uso de armas de fuego. 

Cualquier factor en el ambito social no escapa del elemento educativo y este es 

el instrumento que conforma las escalas de valores al facilitar la perfección del 

hombre en el desarrollo de la moral, la que le permite vivir en sociedad, utilizando los 

conceptos positivos de la cultura dentro del ambito aceptado por la comunidad , la 

que se desarrolla dentro de la información educativa nacional, influyendo también las 

tradiciones y particularidades culturales que se transforman de acuerdo a las 

posibilidades de acceso a la educación del habitante regional o local, impactando la 

esfera externa, hasta alcanzar nivel nacional. ello mediante el fenómeno de la 

imitación, lo que se observa en la moda del vestir, adopción de modismos o de 

lenguaje, en las diversiones y otras; factores sociales que se encuentran en 

constante transculluración con los diversos medios sociales_ Es en estos factores 

donde impacta la educación como el medio intelectual instrumento de selección para 

modificar la conducta humana. 

Es explicable entonces el porqué la necesidad de aplicar una educación a nivel 

nacional , con valores democráticos con la finalidad de convivencia humana con 

conceptos elevados de la justicia, como lo previene el artículo 3 de la Carta Magna 

que aplicado a la política de prevención del delito constituye un elemento 

determinante en el control social de posibles conductas delictivas. 



2. Perspectiva cultural de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

La Ley Reglamentaria del articulo décimo de la Constitución Federal, a fin de 

prevenir la violación a dicho dispositivo, establece en el articulo quinto la realización 

de campañas educativas y en el correspectivo dispositivo de su reglamento. 

especifica los medios para realizar las aludidas campañas educativas, entonces 

podemos observar un proyecto de convivencia social orientada a la aplicación de un 

sistema educativo con una finalidad definida. 

Atendiendo a que la referida l ey de Armas de Fuego y Explosivos contiene 

reglas permisivas e impositivas de sanciones, resulta que estamos ante una Ley de 

carácter penal, en atención a que las penas que contempla corresponden a la pena 

privativa de libertad, la pecuniaria (mufla), decomiso y suspensión de permisos o 

autorizaciones. es significativo en dicho reglamento que también establece la 

medida preventiva para evitar la aplicación de la sanción. 

la citada medida preventiva , como ya vimos, se encuentra en el articulo quinto 

de la Ley y de su Reglamento, refiriéndose a un sistema educativo determinado en 

el sistema social mexicano lo que implica que los medios culturales deben penetrar 

en el ámbito del desarrollo del individuo, es decir, crear en él, un pensamiento que 

permita determinar entre la aceptación de las reglas sociales o realizar conductas en 

repulsa de éstas. Lo anterior obliga el transmitir ciertos valores y conocimientos de 

aceptación universal por el individuo. como necesarios para la coexistencia pacifica . 

Respecto de la Ley en comento el sistema educativo deben'.! dejar la esencia 

revolucionaria del pensamiento . característica constante en la evolución social. para 

transmitir como esencia la necesidad de respetar las normas determinadas en el 

medio social, no se pretende interpretar que el sistema educativo se aplique como 

una medida domesticadora, por el contrario cuando el articulo quinto del Reglamento 

de la Ley de la materia establece los medios para llevar a cabo la campaña cultural y 



los ámbitos de aplicación, establece una dinámica educacional para obtener un 

proyecto del hombre en convivencia de libertad respetando los derechos de terceros, 

El multicitado artículo quinto establece 

" ... Jlrt .5.- Las ca mpañas eáucaÚlJas afuáiáas en el artículo y6 áe ÚJ Ley, fian áe 

reafizarse a traws áe pmoáicos, re1/istas, raaro, tetellisron, cinematógrafos, 

(onfemrcias J otros memos áe á!fusión pertinentes, así como en ÚJs 

instituciolles áocentes, pnllcipa[mellle en fas eSCllefas pn'marias J áe 

ellseñan.:a meára. La pÚlneación de esla actividad en el nivef nacionaf, 

estará a cargo áe Ca Secretaria áe 'f,áucaciólI (Pú6fua 1:11 cooráillaciólI eOIl ÚlS 

áe go6ernación J áe Úl (Defensa JtfacwnaL. ~. 

De la lectura anterior encontramos el medio para realizar la campaña educativa, 

el lugar de aplicación de esta y la dependencia gubernamental que atenderá la labor 

educativa, de forma tal que las Instituciones Gubernamentales adquieren la posición 

de Profesor y de alumno el ciudadano. Asi atendiendo a la finalidad de la actividad 

cultural en materia de Armas de Fuego es importante comprender al educador en un 

papel de colaboración para lograr la eficacia en la Seguridad Pública de la Nación 

Mexicana, al establecer los medios para aplicar la campaña de referencia . es 

evidente que se deben de ocupar aquellos adelantos técnicos y cientificos que 

permitan transmitir el mensaje cultural de uso correclo de las armas de fuego. 

La perspectiva que nos ocupa deberá estar planificada para obtener el éxito 

consistente en la concientización del disfrute correcto de la garantía prevista en el 

artículo décimo de la Constitución Federal , mediante la colaboración educador y 

profesor bajo la óptica de la ley Federal en comento, que lo es el Estado, 

representado por las Dependencias de la Administración Pública Federal , como lo 



son las Secretarias de Educación Pública, Gobernación y de la Defensa Nacional. 

Las citadas Dependencias del Estado coordinaran sus recursos a fin de lograr un 

funcionamiento que permitan proponer, aplicar, mejorar y evaluar el sistema 

educativo aplicado, es decir deberan advertir los recursos existentes, proponiendo la 

util ización dentro de la campaña educativa, mediante una aplicación determinada en 

metas y objetivos que de acuerdo con su evolución permitan ser mejorados y 

evaluar el resultado de la campaña educativa en relación con la finalidad . 

Para lo anterior consideramos como campo de aplicación inmediato. las Escuelas 

de Educación Preescolar, Primaria y Secundaria. atendiendo a que en dichos niveles 

se encuentra el momento formativo del individuo y que en dicha etapa cronológica 

asimila las estrategias ó los medios culturales, introduciendo valores de aplicación 

futura . que permitan el armónico desarrollo de sus facultades, el amor a la patria la 

conciencia de solidaridad internacional , la independencia y a nuestro juicio para 

aplicación en el tema que nos ocupa, el desarrollo de concepto justicia. 

Considerando entonces que la Perspectiva Cultural de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, y su Reglamento lo es la aplicación de campañas educativas 

en la dinamica de la libertad individual y la conciencia en la solidaridad comunal 

para obtener el concepto de uso correcto de las armas de fuego en el ambito de 

seguridad y legitima defensa. lo que permitirá reducir en significativa proporción la 

comisión de delitos con el uso de Armas de Fuego, incrementando fa seguridad 

pública que permite el desarrollo pleno de actividades productivas en los diversos 

medios sociales 

Debemos resaltar el espiritu del Legislador Mexicano, por lo que hace a los 

articulas qu into. de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su respectivo 

Reglamento. al haber establecido la medida preventiva para evitar la aplicación de la 

pena correspond iente, medida que se basa en la educación de los pueblos. 

mostrando con ello los Legisladores la preocupación por el desarrollo intelectual de 



la Población y evitando establecer leyes puramente impositivas de pena, teniendo 

por el contrario un ordenamiento legal que determina el medio para aplicar una 

Politica Preventiva Criminal . 

El articulo 5 del reglamento (áe ÚJ Ley rreáera{ áe ; lnnas áe rr/Jeao y 'ü:pfosi'[iQs) en 

comento establece como medio para alcanzar la finalidad, el uso de periódicos, 

revistas, radio , televisión cine y otros medios de difusión ello implica que se 

reconoce a los medios de publicidad como el instrumento mediante el cual es 

posible educar a la población ubicando también la aplicación de la campaña en las 

escuela primaria y de enseñanza media, lo que a nuestro juicio establece el derecho 

del hombre para enseñar al hombre, en la libertad del marco democrático nacional , 

teniendo como máximo exponente la inducción en la observancia correcta por lo que 

hace a la posesión o portación de armas. 

La importancia de la educación en los centros escolares y el impacto en el 

educando, estriba en el número de alumnos, que de acuerdo a la información del 

Instituto Nacional de Estadística, geografia Informática en su edición del ano 2001 , 

reporta 26, 476, 599 alumnos y 1, 288,094 personal docente, entonces la captación 

posible es de impacto general, en comparación a otros ámbitos en los que se 

aplique la campaña educativa. 

Al introducir valores culturales en formación de la personalidad del receptor del 

conocimiento , contribuye al desarrollo integral del individuo, por favorecer el 

desarrollo de sus facultades , permitiendo capacidad de análisis para conducirse en 

sociedad, como lo previene el artículo 7 de la l ey General de Educación, en sus 

fracciones 1. y 11 , conduciendo a las actitudes de solidaridad para con la preservación 

de la salud personal y pÚblica16
, al establecer actitudes que permitan reducir las 

conductas ilicitas con el uso de armas de fuego, en el momento de toma de 

"' I.e)' General de Ed llcación. Opus e t1. 
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deCISiones y esta se toma resolviendo ajustar la conducta a la obediencia de las 

normas de observancia general para la sociedad. 

3. Perspectiva laboral de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

La actividad productiva constituye el factor determinante en el desarrollo de las 

diversas sociedades, atreviéndonos a referir que donde no existe progreso 

productivo, la economía sufre retraso, constituyendo entonces el aspecto laboral un 

factor de interes en las leyes de las naciones y en el caso de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos. Al citado renglón , le corresponde una reglamentación 

especial, dedicando el Titulo Tercero a reglamentar la fabricación. comercio , 

importación. exportación y actividades conexas, en referencia a la compraventa de 

todo tipo de armas de fuego. 

Para el desarrollo de la actividad laboral, se establece conforme al articulo 37 de 

la citada ley. la facultad exclusiva del Presidente de la Republica para autorizar el 

establecimiento de fábricas y comereros de armas, debiéndose sujetar a las 

disposiciones que dicte la Secretaria de la Defensa Nacional o de Marinan, 

estableciéndose inclusive la figura permisiva cuando se trate de cañones 

industriales. ello conforme al articulo 41 fracción 1, inciso "c' (tfe (a I1IlI(ticitaáa ü y áe 

(.: ,·s!'aiaú,f..¡dl 

También se regulan aquellos productos químicos que por su naturaleza tienen 

relación con exp losivos. como es el caso de Cloratos, Percloratos, Sodio metálico, 

Magnesio en polvo y Fósforo, referidos en la fracción V del artículo citado en ultimo 

término. 
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Para el desarrollo de estas actividades el articulo 42 cita permisos generales, 

ordinarios y extraordinarios, los primeros que se conceden a negociaciones o 

personas que se dediquen a la actividad comercial en forma permanente y los 

ordinarios que se expiden en forma individual para una operación diversa entre 

comerciantes y los últimos llamados eventuales que se otorgan en forma eventual. 

Mediante estos permisos se garantiza la vigencia en la seguridad de la producción 

en el medio industrial , así como la permanencia en el mercado, permisos que por su 

naturaleza deben tener vigencia determinada y cuyo maximo es de un año78
, lo 

anterior para permitir la intransferencia de las autorizaciones en su caso la 

supervisión. 

A las industrias, talleres o comercios que se dediquen a las actividades 

relacionadas con productos controlados por la Ley de la Materia, se les requiere el 

cumplimiento de medidas de seguridad, en funcionamiento y ubicación, como lo 

establece el articulo 45 de la comentada ley. 76. 

Al considerar un dispositivo legal mediante el cual regula condiciones de trabajo, 

entonces necesariamente estamos hablando de un instrumento jurídico con espíritu 

profesionista para el trabajador y de seguridad, en la producción, lo que se traduce 

en progreso económico. Así esta ley no solamente define penas y medidas de 

seguridad, si no que implementa las condiciones mediante las cuales las personas 

morales dedicadas a actividades industriales o comerciales, en cuya producción, 

requieran del uso de los productos o materiales regulados por la Ley de mérito , 

pueden alcanzar el maximo de su actividad industrial o mercantil. bajo la protección 
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de una Ley cuyo contenido no solamente lo es de tipo penal , permitiendo con ello el 

desarrollo armónico entre los factores de producción, el factor humano y el capital , 

que en conjunto producen recursos económicos de beneficios para la sociedad. 

Ahora bien en el ámbito del uso correcto de las Armas de Fuego, en el articulo 

10 de la Ley en estudio, se establece la diferencia entre las armas que se pueden 

poseer o portar y las que s610 corresponden al uso el Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea Mexicanos, como lo citan los articulas 9 y 11 ya analizados , en el articulo 9 la 

regla permisiva lo es para cualquier ciudadano siempre y cuando no invada lo 

previsto en el articulo 11 y por lo que hace a este último dispositivo, la autorización 

sólo alcanza para las Fuerzas Armadas Constitucionales Mexicanas, la diferencia 

prevista en el articulo 10 lo es que se refiere al poder poseer y en su caso portar 

tanto armas de las permitidas como de las de uso exclusivo, exigiendo en la persona 

que tenga ta calidad de deport ista de tiro, caceria o charrería. 

Entonces, bajo la premisa de autorizar las armas de fuego para la práctica de 

deportes implica el reconocimiento del desarrollo permanente de dichas actividades 

y así , surgen las personas morales denominadas "C{u6 de 1"Iro, C{u6 áe Caza y ¡Pesc/l y 

({u6 á.' (lia lTos", lugares que requieren de asistencia en construcción, 

mantenimiento, atención personal al usuario y medidas alternas, es decir se requiere 

de invertir en una planta fisica la que debe de mantener un estado de uso constante 

mediante la mano de obra y mantenimiento, a su vez los usuarios requieren de 

apoyo en personal cientifico, técnico y administrativo , que permita el desarrollo 

armónico del deporte en el ámbito de esparcimiento y seguridad. 

Una instalación deportiva genera empleos como serian aspectos administrativos, 

los correspondientes a la salud de los usuarios, los de su propia seguridad, 

alimentación. aseo, y esparcimiento, conjunto de actividades que requieren de la 

contratación del personal adecuado y en tal circunstancia estamos refiriendo a una 

fuente de ingresos permanente para la sociedad. Esla resulla ser también otro factor 



laboral que regula la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, cuando sus 

instrumentos permisivos se utilizan adecuadamente. 

Podemos concluir que la citada ley en comento establece medidas para otorgar 

permisos de uso de productos explosivos o armas, a fin de ser aplicados en medios 

de producción y con ello apoya la planta laboral de la comunidad y colabora con el 

ingreso de los integrantes del núcleo participante, reflejando mediante el pago de 

impuestos el apoyo al progreso nacional, por tanto consideramos que en esta parte 

la referida ley constituye un elemento de aplicación en el factor productivo del pais. 

la aplicación de una cultura laboral o de sano esparcimiento, mediante el uso 

correcto de la Garantía del artículo 10 de la Constitución Federal. sostenida con el 

factor educativo permite medios de producción legal, de fuentes trabajo que 

benefician a la sociedad y la creación de diversos tipos de empleo, es decir desde el 

profesional hasta el técnico o el de cualquier otra actividad manual , resultando un 

factor laboral que se debe aprovechar al aplicar la citada Garantía Constitucional. 

Si atendemos a la realidad social, en donde en forma ilegal se comercie con 

armas de fuego y sus cartuchos , al establecer el comercio legal debidamente 

controlado por el Estado a fin de garantizar que las armas estarán en posesión de 

aquellos que las utilizarán dentro del marco legal, enlonces también existe la 

posibilidad de un incremento económico en una actividad licita, que necesariamente 

afecta la ganancias al mercado irregular y reduce este tipo de ilicilos. 

Oebemos recordar que la actividad deportiva sea mediante clubes de tiro, caza o 

charreria, forma parte del sistema educativo nacional, desarrollando las facultades 

del ser humano. porque para ser un buen tirador o cazador se requiere de educación 

física, estando a lo previsto por la fracción IX del articulo 7 de la ley General de 

Educación79
, entonces se acredita que la perspectiva laboral de la ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos aplicada en el ámbito productivo y deportivo, contiene 

N Le> Gencral dc Educación. Opus Cil. 



los elementos necesarios para introducir las bases de una política de seguridad 

publica encausada a la reducción de ¡licito con el uso de armas de fuego y el 

incremento de los ingresos del habitante nacional. 

4. Perspectiva rural de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
ubicada como mecanismo de seguridad y protección. 

la l ey en análisis divide la permisividad para la posesión y portación de las 

armas de fuego en dos grandes sociedades, que son la urbana y la rural , para 

ambos sectores se establece la obligación de manifestar la tenencia de las armas 80. 

A la sociedad urbana, por lo que hace a la portación de armas se establece 

estrictamente la licencia otorgada, y en cuanto a la sociedad rural se tiene la norma 

permisiva , siendo esta ultima sociedad de la que trataremos, 

Por lo que hace a este sector rural , el articulo 9 en la fracción 11 , párrafo 

segundoa1 • contiene la permisividad para que los ejidatarios, comuneros y jornaleros 

del campo. fuera de las zonas urbanas puedan portar armas de las permitidas, a las 

que se refiere el articulo 9. en comento , en dicha disposición se requieren 

condiciones personales y geográficas, lo primero al referir la actividad del individuo, 

exigiendo que corresponda a ejidatario. comunero y jornalero; pero en cuanto al 

lugar aplicable para disfrutar del permiso lo remite al campo. 

Es ejidatario quien pertenece a la Unidad de Explotación colectiva calificado 

como eJIdo. esta figura jurídica de carácter social surgió en la Republíca Mexicana 

en la Ley de 1915, antecedente del articulo 27 de la Constitución Federal , mismo 

eJ " ~ Irt ~ .: "" !tsjó~ J, "oJ" ~""" Jtfu'lI" J,6"J m~niflS1~= a ú Srrm,¡ri.J Jr ú <[NjirLfol S-';"'W1IJ( po1T.J..r if..-." J' 
¡·.J(ripo·'." , " ..r R!1I'-'1n> ,r rI",,( J, ji""",, . 

. ·In.· :':. , .:;.~ ¡"M'"'' ~ ".,n~,., in (<JI """m" ) (M fJ.S 6mll.JClÚnu 'JI.J6Ü(lJ~ ".,r t"~ try. )lrm.JJ J, f~ r,¡r,¡,-¡,ri.¡u(oJ$ 
-"'-:1""nl." : - !1· ._. !.tu 9,J,¡I,¡mo,¡ romu nmlS y jom"r.·c,,, Jr( r,¡mf'</ fu,r" J, f.ls ;~n~ urNn,¡,. p<>JrJn l"""') I"'nM ( <>n c.. 
,o.'{" mol", ' : -:~ __ '.' n, un ~"".J Jr {", ya mm",m.J,{"'." l/" n/fr (,,66" .n". " un.J (J(Ol"I.J Ji ru,¡{"u,,, (,¡66"" 'IJrpl<> r,¡s ,ü 
:~¡j,;n.ú _:.,;",,~' .J 6Jj mm. (n í ) r~, 1, (Jfi6" SUfi't".'c jr 12 (. 119" 6 111.5 m",') 111. _ ... } /'1 '-.• " 
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Que se reglamente con la Ley Agraria del 23 de febrero de 1992. la que regula la 

personalidad de ejidalarios y comuneros 82, integrantes de las citadas comunidades 

con el derecho al uso y disfrute de la garantía prevista en el artículo 10 de la Carta 

Magna. 

Comunero; Este concepto le corresponde al que pertenece a una comunidad de 

lipo rural , la figura comunal es el antecedente más antiguo que se tiene de un 

asentamiento humano Nacional, cuya característica es la de compartir en comun la 

propiedad que detentan, para obtener productos y satisfacer las necesidades de 

ellos, así tenemos la comunidad como figura independiente al ejido, así mientras en 

el ejido se organizan mediante autoridades ejidales, en la comunidad lo hacen. con 

representantes de la agrupación los que al igual que los anteriores se les reconoce 

personalidad juridica. 

Es jornalero quién trabaja o se desempeña por jornadas que equivale al tiempo 

de duración de un trabajo diario, como lo define el Diccionario de la Lengua 

Española83. Se debe entender que el referido jornalero desempeña sus actividades 

en el ámbito rural o de campo. pertenezca o no a las organizaciones anteriores. las 

tres calidades de persona tienen el factor común de desempeñarse fuera de la zona 

urbana o lo conocido como el campo. 

Existe la obligación para el beneficiario de portar el arma de fuego. el demostrar 

que se encuentra dentro de la categoria a que se refiere el citado articulo 9, como lo 

establece el numeral 14 del Reglamento de la ley en cuestiónS4
. Se observa que la 

permisividad de esta Ley se dirige a quien labora en forma aislada de las zonas 

., ) In. 12. ·.\,<,n 'l'.I.JI~nos (lIS ~,1m6rrs)' ÚJ mujn.s Jilw(aru J.¡{mdMS ~1I',Jnru . 
M ; In. YY._ úos.fmos)urrfi{o.)J ,1,( ru"n.x,,,,'~nI<>¡{' (~CMr~nI.I~J son: l ." ÚJ p'",m.Jr..I.djun:!i,,,.Id núd",.I'1",6{(¡, ,,,n y 
Su p""pjt.l~¡{ Si,6" {(¡ mrr~.· II.- ÚJ .-.jJrrnri.J JdC"",lJ.In"¡{"II,,lIts C"",un"{" r,,,,,.. cirll"""'J,> u/Jftst ntoJnJn Y¡JtSl"in 
d¡{minirt,,, III\J Ir" aJJm5ú,J J,,,,mun,""s rn ~1J túminrul{u'tJl,J6(,~[" rf ,,/u/u/o' e<>mun,J' y (" ,,,,, um6".· 111." l..J 
p""It«Uin "pu",' ~ (", lIerr", (omun"fu "U( f.J.S 6,J(t " .. ,{j,n,,¡,út, ,mprllsmpll6üs, in,,,,N'!J,J6(t •. solf", qu' u"p.''',n d UN" 
.. ",d.d tn {"S JirminruJd "r!I, ufQ 100 J<. di.: (.y, y 11 ~- Ú>J Jrrr(~ru J f..uo¡¡r'tJ"' '''n's J, w. r"muntn\frMj"rm<" roJ rq)' d 

'SI,,'ulo r~mun.¡(-
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'," 

rurales. lo que a juicio de nosotros implica el reconocimiento de la necesidad 

inmediata e individual de proporcionarle seguridad así como de garantizar la 

integndad física del gobernado mediante la defensa legítima. 

El leg islador dentro de la argumentación del multicitado artículo 9 consideró las 

características de las actividad a desempeñar en las zonas no urbanas, labores 

que requ ieren de instrumentos de labranza o producción mismos que representan el 

patrimonio del individuo y que durante las jornadas de trabajo actúa aislado de los 

centros de población, por lo que en no pocas ocasiones es imposible proteger al 

ciudadano con los sistemas de policía y buen gobierno en el tiempo oportuno. o que 

teniendo acceso a estos, por la distancia entre la población y el punto de labor rural 

deja al gobernado en estado de indefensión para proteger su patrimonio y persona. 

De lo anterior podemos establecer que la garantía Constitucional dirigida a las 

personas ejidatario, comunero y jornaleros, para disfrutar de la norma permisiva 

debe ubicarse en zona no urbana, es decir en los puntos geográficos no reconocidos 

como población y asi durante el desempeño de las actividades correspondientes al 

gremio, podrán portar, es decir llevar en el ámbito de su disposición personal un 

arma de fuego de las que refieren las fracciones Primera y Segunda del citado 

articulo 9, armas que corresponde en la hipótesis primera a las pistolas (escuadras) 

en calibre 22" al 380" en sistema de no ráfaga , en el segundo presupuesto el 

revólver de calibre 22" al 38" Special , un rifle en calibre 22" o escopeta de calibre no 

superior al 12 (.728" ó 18.5 mm) cuyo cañón en su longitud sea de 63.5 cm. 

(635mm) o mayor. 

Atendiendo el aspecto técnico de los sistemas del rifle o escopeta autorizados, se 

entiende que si por lo que hace a las pistolas, éstas no deberán tener sistema 

ráfaga o automático, los rifles tampoco deberán estar dotados de este sistema, ya 

que entonces pasan a la categoría de las metralletas y respecto de las escopetas , al 

limitar la longitud mínima de su cañón se evita que circule este tipo de armas en 



forma oculta al tratarse de aquellas con cañón recortado. por el calibre a las 

escopetas se les designa con el método europeo de dividir la unidad de la medida en 

Pólvora denominada "grano" y asi , mientras menor sea el numeral que designa el 

calibre. mayor es el diámetro interno del carlón .ss 

Es decir en el sistema para designar el calibre en las escopetas. el calibre 20. 

resulta de diámetro inferior a118, 16 y 12, entonces cuando en la disposición legal se 

refiere a calibre superior al 12, indica que el diámetro del calibre sea mayor El 18.5 

milímetros. que para efectos de ilustración comparamos con el diámetro de la parte 

interna de una moneda de $ 5.00 (cinco pesos M/N), que corresponde a la unión 

entre el niquel y el cobre, dicha medida es la que correspondería al calibre 12, y un 

cañón con medida superior a esta entonces estaríamos ante un calibre no 

permitido. 

Existe una tercera calidad de persona a la que se le autoriza la portación de 

armas para el desarrollo de actividad no considerada como de legitima defensa y es 

a quienes practican un deporte con las armas, correspondiendo a quienes se refiere 

el articulo 10 de la Ley de la materia como deportistas de tiro, cacería o charrería. El 

Reglamento para la Ley de Armas 86, disponiendo que las armas deben estar sin 

cartuchos, descargadas y asi se trasladen al lugar donde se utilizaran. 

Entonces podemos establecer que el legislador en la redacción del articulo 9 de 

la Ley Federal de mérito considero al territorio nacional en dos grandes aspectos , 

uno el rural , campo de cultivo o producción en cualquiera de sus aspectos y el otro el 

urbano o pOblación y, a los gobernados desempeñándose dentro de dicho ámbito. 

así los habitantes del campo los califica de ejidatarios. comuneros y jornaleros. a los 

·'Uquillas So:a. Ih"l1 b<!rto. Pólvora y I'erdigones. Ed. II UC. Cu.:nlaV,tCa Mordos. México. Sep. 1992.I>á~.3J. 
JO:¡ . jlr cilar respt'ClI) ar .afi6re de ÚlS Ncopt'las. que ¿SIl' derit'/l id (afi6re de ras pic::as de anilú'TÚI </IJI' s,' 
earifica6an s<'gún ((pcso át sus proyel;ru, U'U1 pie::., con ¡{¡¿¡metro P."'I 2 f(jros, lemd cf dmrna iO"ar ar 
árdrnel ro de "mI csfi'm JI promo de es/' !~SO, d eafi6rr 12 ár U/Ul .'seO!"'la eorrcsponJ" af tfi,ímclro ,re U/1iI 
"sJaa J,. l / 12m ¡fe· fi6fd Y así surcsit'ilmallf. 



que les otorga la discrecionalidad de portar armas de las permitidas para su 

seguridad y legitima defensa, atendiendo que en el desarrollo de sus actividades de 

campo, no disfrutan de la protección inmediata de los medios de seguridad pública . 

Que a estos habitantes rurales. les impone dos condiciones, la primera que 

porten las armas en zona no urbana y en consecuencia se limite al campo así como 

la obligación de acreditar la calidad de ejidatario o comunero mediante el certificado 

emitido por el Presidente del Comisariado al que pertenezcan y en el caso de los 

jornales con certificación de la primera autoridad administrativa local. 

Además que no se consideran como armas los utensilios, herramientas o 

instrumentos para labores de campo 87, lo que implica la tibertad de traslado de las 

herramientas necesarias para laborar en el campo, sin que exista responsabilidad 

penal para el que las porta, protegiendo con ello la vida económica y social del 

medio rural en la nación mexicana. 

Atendiendo a la norma permisiva para el sector rural en cuanto a la portación de 

armas de fuego, consideramos de primer nivel el establecer las campañas 

educativas para reducir el uso indebido de las armas de fuego, determinando la 

diferencia entre el uso correcto y el abuso de la garantía prevista en el artículo 10 de 

la Constitución Federal . resaltando claramente el concepto de legitima defensa los 

valores que el ser humano debe tener para la convivencia social y el respeto a la 

vida de los semejantes. buscando así reducir ilícitos en el ámbito rural . 

.. ,\rt. jO.- IjJs <lm..IS .fqo.mmlJ .f.6"Jn , roM".{~rst .úM~'¡J~.{oM " '''' (~¡J~rrJ " '¡QILÚ sr w,;r,an . 
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5. Perspectiva urbana de la Ley Federa l de Armas de Fuego y Explosivos. 

ubicada como mecanismo de protección personal . 

Después del análisis de la permisividad que la Ley de Armas le concede al medio 

social rural , donde consideramos como faclor en la permisividad para portar un arma 

de fuego en zona no urbana, el no tener la permanente presencia de la autoridad 

para garantizar al gobernado el respeto a sus derechos. pasamos ahora al medio 

social urbano en los siguientes términos: 

Dentro del tema · stgunaaá es de lomar en cuenta el fenómeno identidad comunal 

que se observa en el medio rural y por el contrario en las grandes ciudades la 

identidad de sus ocupantes se pierde. pérdida que permite la circulación libre de 

personas con actitudes contrarias al apego a las normas de convivencia . transitando 

al tado de quienes cumplen con la norma juridica, además en las zonas urbanas 

están presentes los centros de producción industrial y educativos , en los cuales 

necesariamente surgen actividades de apoyo, como servicios administrativos . 

alimentos , ropa , medicina. transportes y diversiones entre otros, conjunto de medios 

integrantes de la circulación permanente de valores económicos que en otro medio 

social no se observa , es decir en el medio urbano se presenta la conjugación de 

sujeto y oportunidad para adjudicarse en forma legal o ilegítimamente de valores . en 

la última hipótesis con alta posibilidad de no ser identificado. es entonces que el 

Estado en su deber para proporcionar seguridad pública establece en una misma ley 

diversas condiciones para una misma figura penal . como es el caso de la posesión y 

portación de armas. 

En el comentado articulo 9 (Cey Teáerar ¡fe)l mU/s di~ rrlll!go y (L,p{osill()s) que trata 

de la portación y posesión de armas, establece dos hipótesis , la primera consiste en 

determinar la posesión y portación citadas por dicho numeral con las condiciones de 

la misma ley, en la segunda hipótesis , como ya se vio, la posesión continúa con la 
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misma obligación de manifestar el arma Que establece el articulo 7 de la citada 

l ey88, pero en cuanto a la portadón se autoriza a los ejidatarios , comuneros y 

jornales en el campo fuera de zonas urbanas: consecuentemente por exclusión 

Quien no pertenezca a la citada calidad personal y no se encuentre en zona no 

urbana, debe contar la licencia respectiva a Que se refiere el artículo 24 de la ley en 

comento.89 

Entre un medio social y el otro, se observa la pérdida de la individualidad del 

sujeto. es decir mientras en el medio rural cada habitante conoce a sus vecinos por 

sus características de familia, capacidad económica, actividad Que desarrolla y 

carácter personal , en fa zona urbana, el habitante desconoce Quién es su vecino, 

condición Que soporta la presencia de infractores. conviviendo entre los Que no lo 

son, es decir dicha situación genera la permanente posibilidad para Que la sociedad 

sufra daños en los aspectos patrimoniales e integridad personal. l a autoridad por su 

parte, para limitar las conductas delictivas aplica medidas tales como recorridos 

policiacos frecuentes y advertencias mediante publicaciones de endurecer la 

actividad preventiva con la policia . sin Que estas acciones permitan disminuir la 

incidencia delictiva, como ya se vio en el caso de muerte por proyectil de arma de 

fuego en este trabajo, entonces la falta de eficaz medida preventiva legal , como cita 

Julio Cesar Kala90
, " constituye una ¡/lellte áe gran angustia sociar ", al referir el 

incremento delictivo en la ciudad de México. Distrito Federal Que es un gran 

asentamiento urbano. 

" ,'r/. 7. - r... f'<'Smon J,. 'I>J~ ~"",,.r,. fu ,iJO If,.krJ mJnifm~m ~ ".'i~o"Jd.J ¡{,,, o.-/rnjJ '\'.J(lQn.¡f.1"f .. "if<rt~ ¡{,..~ 
,nsml';rón ,n ..r IJ(rll'"" ", 'r,da .. ! de ; ' ,...u. 
,., ) ' 11. 14.·II'~r~ ",mur.¡mIoIS s< rr~v""!.J ficrnn~ rrJprm'IJ. l.~ .. itm6roJ ¡{d'Cjtrru" . _" """,.fu y 'Fu,r::.: ; /",.:,.ui <,."", (os 
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Como podemos observar el desarrollo del individuo en el medio urbano lo es en 

constante preocupación de sufrir ataques en su integridad personal o de afectación 

patrimonial, ello le lleva a determinarse en buscar los medios de defensa inmediata 

que considera óptimos y conociendo la organización de seguridad pública del Estado 

entonces acude a éste en reclamo de eficacia , sea que la encuentre o no, pero dicho 

gobernado disfrutando de la Garantia de la Constitución Federal del articulo 10 que 

le permite el poseer o portar armas con las limitaciones de la ley y ésta, la de Armas 

en el comentado articulo 9, autoriza el portar un arma de fuego, cuando el 

solicitante91 acredite tener un modo honesto de vida, el haber cumplido los obligados 

con el Servicio Militar Nacional , no tener impedimento físico o mentat para el manejo 

de las armas, no haber sido condenado por delitos cometidos con el uso de armas y 

que la naturaleza de su empleo u ocupación, circunstancias especiales del rugar en 

que viva o por otros motivos justificados, acrediten la necesidad de portar armas, 

condiciones que analizamos, en el siguiente tenor: 

La norma permisiva se refiere a requisitos dirigidos a los particulares es decir al 

gobernado lo que se cumple por parte de cualquier persona, también requiere un 

medio de vida honesto, lo que se demuestra al acreditar desempeñarse en una 

actividad no calificada como ilegal. Respecto al cumplimiento de la l ey del Servicio 

Militar Nacional , este ordenamiento determina el acatamiento a los de sexo 

masculin092
, ello al citar " toJos {os mqjcauos". consecuentemente las personas de 

sexo femenino quedan excluidas de la referida obligación, también que no se tenga 

. , )1ft. 26.- Cas firencias l'oIlrticu(ares s, e.rp;:,firJn a (as personas que retinon (os siguirnu$ rrquisjl1lS; l.' 
Qf'" /CuBIln modo fia rles/o le v ivir; 11.- Que fiaya n cumpfilo, (os 06fiBaáos, con d Sen;icio 5111fila r lIarion,¡( 
111.- Que no IcrrBIl n impcáimenloftsico o ",rnla( para r( mam'fo l e (as Ilrmas; N~- Qm' no fi lJ)'iJ,r silo 
conlena,ros por áefilo come/iáo con cmpko áe iJ rmdS, y 'v.- Qur per CJ nat um fc:n /r sus t mpwf.lS u 
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Impedimento fisico para el manejo de las armas, esto se puede demostrar mediante 

certificado médico, elemento que se encuentra dirigido a la imputabilidad de la 

persona. ya que se requiere la capacidad de querer y entender en el ámbito del 

derecho penal , en caso contrario no otorgando la autoridad la licencia para portar 

arma a quien se encuentra incapacitado psicológicamente para conducirse 

responsablemente ante terceros , entonces se otorgaría el permiso a quien refiere la 

fracción VII del artículo 15 del Código Penal Federal , donde se cita en fas causas de 

exclusión del delito93 y si el Estado alarga la licencia para portar arma en esta 

situación . entonces será la persona moral quien tiene la responsabilidad y no asi la 

persona fisica . 

Por lO que hace a no haber sufrido sentencia por delito cometido con uso de arma 

este elemento se demuestra con la certificación que la autoridad expida, pero a 

nuestro juicio. en este punto la ley no es clara, ya que al citar "no nll6er sujnifo 

sent.'nnd por áeúto cometúfo con empúo de armas, se omite determinar si el ilici!o fue 

del tipo doloso o culposo, ya que atendiendo al bien juridico tutelado en el ilicito de 

portación de arma de fuego , que es el peligro en que se pone a la sociedad, 

enlonces necesariamente se debe establecer la diferencia entre el delito cometido 

mediante la intención de realizarlo, convirtiéndolo en delito doloso y en donde no se 

tiene la Intención, como lo es en los delitos de imprudencia o culposo, ello implica 

que se debe atender a la peligrosidad, considerando que la comisión de un delito en 

forma volitiva difiere en la intención en comparación con la falta no voluntaria de la 

persona. ya que el delito de portación de arma, es un delito de peligro y en tal 
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hipótesis se debe atender la condición de merito. es decir a la intención del agente 

aciivo. 

Pero al atender al punto en donde requiere el motivo justificado para portar el 

arma, se requiere que el empleo u ocupación exija tal medio directo de seguridad. 

actividad que podríamos justificarla cuando se manejan valores o caudales , pero 

ademas el tipo permisivo pide la circunstancia especial del lugar en donde se viva . 

siendo esta última la que a juicio de nosotros corresponde a la de mayor atención, 

es decir por vivir en una sociedad en donde la frecuencia delictiva permite la 

posibilidad al habitante de ser víctima de infractores, es suficiente para que el 

Estado permita al gobernado proporcionarse la seguridad individual, pero en el 

numeral analizado se dice " o por otros motivos justificaáos acreáiulI a juicio áe fa 

Secretaría áe ÚJ. roefensa :Naciollaf, fa lIecesiáaá áe portar amIas. ", siendo ésta última 

condición la Que a juicio de nosotros resulta imposible de cumplir, en atención que: 

Para demostrarle al Organo de Gobierno Secretaria de la Defensa Nacional, que 

por la actividad desarrollada y por el lugar en el que se vive el solicitante se necesita 

de la licencia para portar armas es necesario que previamente pueda establecer la 

situación indefensión del gobernado en el desempeño de sus actividades de trabajo 

y que el lugar donde vive es de las calificadas como de suma inseguridad o zona de 

alto riesgo. lo que obliga al habitante a defenderse por si mismo. pero la acreditación 

de las referidas condiciones sociales, deben ser avaladas por la autoridad, que en la 

especie son las mismas encargadas de la seguridad pública. de donde es menester 

que el Estado mediante sus factores de seguridad pública reconozcan el estado de 

inseguridad del gobernado de donde surge la necesidad del disfrute de licencia de 

portar arma a fin de proporcionarse en forma individual la seguridad pública que 

debe otorgar el Estado. 

Así las cosas podemos entender que la necesidad de seguridad y legítima 

defensa del gobernado. esta reconocida como una garantía constitucional en el 



articulo 10 de la Carta Magna. dentro de la que se encuentra el poseer o portar 

armas y tratándose de zona urbana. la portación será solo mediante la 

correspondiente licencia otorgada por la autoridad, la que requiere información que 

le permita considerar que el gobernado se encuentra sin la protección de los medios 

de Seguridad Pública en el desempeño de sus actividades, reconocimiento de 

inseguridad que debe otorgarlo a su vez la encargada de proporcionar tal condición 

de convivencia y progreso, pero se da el caso que al administrar Jos asuntos de 

gobierno y en especial la seguridad pública. los encargados de proporcionar lal 

seguridad se limitan a emitir discursos mediante los cuales refieren la imposibilidad 

que una persona sea victima de un delito. es decir hablan de una seguridad 

subjetiva. que en la realidad contrasta con la inseguridad objetiva, omitiendo atender 

el problema en su origen. 

Podemos concluir que en las zonas urbanas subsiste el desconocimiento de la 

identidad y forma de vida entre los habitantes de una misma calle o colonia , ello 

causado por la dinámica de la forma de vida en relación con los medios de 

producción y cultura, dinámica de mayor frecuencia en relación con las zonas 

rurales. valores y recursos susceptibles de apropiación legal e ilegal y que en este 

último medio se desarrolla la inseguridad. la que existiendo las autoridades dictan 

discursos negando tal hecho, entonces el gobernado se procurar la seguridad 

personal, al solicitar licencia para portar arma, la que para obtenerla requiere que el 

propio Estado reconozca la incapacidad del mismo para otorgarle la seguridad 

pública al solicitante y en tal condición resulta poco probable que alcance la finalidad 

de obtener la licencia para portar arma. 

Más la inseguridad subsiste y la reacción del gobernado es recuperar la 

seguridad perdida y para tal fin se determina por olros medios. acudiendo aún a los 

de cometer algún ilicito como lo es el oblener un arma por compra ilegal y portar el 
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arma en forma oculta a la vista de las autoridades, para si a su juicio recuperar la 

seguridad que debió otorgarle el Estado. 

Atendiendo a la concentración poblacional en las zonas urbanas y que en este 

espacio se presenta la mayor incidencia de ilicitos con el uso de armas de fuego. es 

necesario aplicar de forma inmediata la campaña educativa para conducir al 

habitante de las ciudades en la abstención en el abuso por lo que hace a las armas 

de fuego. 

Por razón de comunicación y publicidad es en las zonas urbanas donde se reúne 

el mayor número de medios de comunicación. en particular la señal de radio que se 

escucha en los hogares y sitios de reunión pública, como restaurantes, tiendas, 

almacenes, automóviles de uso privado y los de servicio público, siendo este medio 

el ideal para llevar a cabo la campaña educativa de prevención en el uso y abuso del 

derecho de poseer y en su caso portar arma. 

Después de la radio, el medio de difusión ideal, es la Televisión y ambos 

recursos tienen la característica de penetrar en la esfera privada del habitante, sin 

que ~ toque Ca puerta" para entrar y se le impute que invade la privacidad del 

gobernado, siendo medios de comunicación los que deben ser aprovechados por el 

Estado en su obligación de educar al pueblo. 

Todo gobierno debe atender a la educación pública , como lo establece el articulo 

3 de la Ley Fundamental y en tal obligación , entonces el contenido de lo previsto en 

Jos articulas 5 de la Ley Federal de Armas de Fuego y explosivos y su Reglamento, 

debe ser acatada por los gobiernos Federal, Estatal . del Distrito Federal y 

Municipios. por tratarse de un dispositivo de control social de orden e interes publico. 

Entonces bajo la premisa de obligatoriedad del Estado para educar al gobernado 

y que en las zonas urbanas. existe la mayor estructura de comunicación, la campaña 

para inducir en la disminución del uso y abuso de las armas de fuego. debe 
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realizarse en forma permanente. utilizando todos los medios de comunicación, así 

como actividades de acción educativa en tal sentido en los Centros Educativos, 

instrumentando el contenido de manera que la familia forme parte del programa y la 

norma jurídica permisiva en estudio sea interpretada a partir de la piedra angular de 

la sociedad a fin de impactar en el ámbito social exterior. 

6. Consideraciones parciales. 

Al analizar las causas sociales incidentes a nuestro juicio el uso de armas de 

fuego, el sentimiento de inseguridad del gobernado. las condiciones para el 

desarrollo económico y cultural, considerando a este ultimo como determinante al 

permitir la resolución del gobernado para adquirir, poseer, portar y en su caso utilizar 

armas de fuego en forma ilegal. 

También es importante atender el espíritu del legislador al formular dentro de la 

comentada ley de armas la politica de prevención del delito, que se encuentra 

presente al determinar la obligación para el Estado para penetrar en los vfllores 

culturales de la población mediante campañas educativas a fin de inducir al uso 

indebido de las armas de fuego. 

lo que se obtiene de la lectura del articulo Quinto de la ley de armas que 

establece: 

M ••• }1rt.5.- Ll/S camptl/Il/s eÓI/CaÚflas a{uáióas ell el articl/{o 5. óe fa Ley. lian óe 

rearlZarse a tra'flis óe perióáicos, revistas, raáio, le{evisión, dl/ematógrafos, 

conferencias y otros meáias áe árjusiólf pertincl/ tes, así como el/ ÚJs instiWcÍíll/es 

docerlles, princÍpa{mel/te et/ ÚIS escudas pn'man!/S y de el/señanza meáil/. Ca 

pÚJl/ellcÍolI efe esta actr¡;ufad f ll d niveC l/aciolJar. estará a careo de {a Secretaria efe 
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(Eál/carioll (PlÍ6Gca e7I coorÓ/IUlción COI! ÚJs le go6emacióII y áe (a Wefensa 

JVacioIW[ .. n. 

El nivel cultural influye en el comportamiento humano de donde contribuye al uso 

correclo de la garantía prevista en el articulo 10 De la Constitución Federal, y en tal 

condición surgen los centros de uso directo del arma, como lo son clubes de tiro o 

de caza, lugares en donde el usuario puede llevar el arma que posee para practicar 

con ella, sitios que requieren de medios materiales para el desarrollo y de per::;onas 

dedicadas a satisfacer las necesidades de los miembros del club, surgiendo fuentes 

de empleo. 

La educación representando un factor importante al que se refiere la ley de armas 

en el trascrito articulo 5 también se toma en cuenta el lugar de desarrollo del 

destinatario de la norma permisiva, así tratándose de Ejidatarios, Comuneros y 

Jornales del campo se le autoriza que con la sola manifestación de haber cumplido 

con el requisito de registrar el arma y de tener la calidad personal que se cita, 

pueden portar en zona rural, es decir en ámbito no urbano armas de fuego de las 

permitidas por la ley. 

Pero tratándose de habitantes en zonas urbanas, a estos no se le autoriza en 

forma directa la portación ya que deben de obtener la correspondiente licencia de 

Portación para particulares , que expide la Secretaría de la Defensa Nacional , 

requiriendo al solicitante que reúna requisitos de honestidad. no antecedentes 

penales con motivo de sentencias respecto de delitos con uso de arma, que se 

demuestre que por la naturaleza de la actividad y del lugar donde habita se requiere 

portar arma de fuego, para los del sexo masculino el que hubieren prestado el 

Servicio Militar Nacional obligatorio , no así para el sexo femenino. 

La diferencia entre la norma permisiva para el medio rural y la prohibitiva en el 

ámbito urbano, radica en la proximidad y eficacia del estado para proporcionar 

seguridad pÚblica al gobernado, ya que fuera de zonas urbanas existe menor 
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vigilancia y en estas, se incrementa la actividad policiaca. sin que a juicio de 

nosotros la presencia de policia en los núcleos de población. se suficiente para 

persuadir en la comisión de delitos. 

Concluyendo nosotros que existiendo factores cuyo aprovechamiento negativo 

por el individuo para transgredir la norma prohibitiva, es posible mediante la 

Educación Publica establecer la conciencia social de uso correcto de la Garantia 

Constitucional prevista en el articulo 10 de la Carta Magna. 

Reconocemos además que la cul tura resulta el aspecto positivo en la politica de 

prevención del delito y que por otro lado, es menester atender de parte del Estado a 

los diversos factores sociales que permiten la germinación de conductas 

antisociales. pero a mayor nivel educativo, menor posibilidad de corrupción social. 
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CAPiTULO CUARTO 

DE LA PROPUESTA PARA LA APLICACiÓN DE CAMPAÑAS EDUCATIVAS 

A FIN DE CONCIENTIZAR EL DISFRUTE DE LA GARANTíA PREVISTA EN 

El ARTíCULO DECIMO DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La sociedad mexicana transita en un estado de indefensión en la seguridad 

publica ante el uso abusivo de las armas de fuego, adoptando medidas ilegales y 

para contrarrestar lo anterior, la realidad sociocultural actual determina la necesidad 

de adquirir armas en cualquier forma buscando la seguridad personal. sustentados 

en la garantía constitucional que le permite al habitante de la Republica. el poseer y 

en su caso aportar armas para su seguridad y legitima defensa. 

El articulo 10 de la Carta Magna establece la garantia para poseer armas, con la 

finalidad de seguridad y legitima defensa, limitando este derecho a las prohibiciones 

legales, por su parte la l ey Federal de Armas de Fuego y Explosivos, mediante los 

artículos 7 y 24 condiciona el lugar, tipo de arma, modo y ocasión para el disfrute 

de la referida garantia , 

La proliferación de armas de fuego, prOduce el sentimiento de inseguridad 

motivador de reacción social para adquirir armas buscando enfrentar el fenómeno 

delictivo, haciendo en ocasiones caso omiso de los medios legales para el control de 

las armas de fuego, encuadrándose el mismo gobernado en la comisión de ilicitos. 
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La reacción del ciudadano adquiriendo armas cuando lo hace en forma ilegal 

produce dos fenómenos a) incrementa el mercado negro del comercio de armas 

afectando negativamente la seguridad publica , b) además de lesionar los intereses 

fiscales en atención que esta actividad se desarrolla al margen de los controles 

gubernamentales, el propio ciudadano se coloca en el rango delictivo. 

Así el habitante nacional establece las bases de la desobediencia social 

consistente en buscar en via propia e inmediata el medio para recuperar la 

seguridad. al efectuar acciones que considera justas para reprimir la inseguridad, lo 

anterior a nuestro juicio obedece a un pensamiento alejado a las reglas jurídicas es 

decir, se acepta el coexistir con el delincuente desplegando el ciudadano también 

una conducta delictiva, presentándose un problema para la autoridad, ante el uso 

indebido de la facultad de poseer o portar armas conforme las limitaciones 

legalmente establecidas 

El hacer omisión al respeto de la norma permisiva en los limites establecidos, 

implica una desobediencia social y esta debe ser enfrentada mediante el recurso 

educativo correspondiente que encause la actividad en la vía de la legalidad. 

La sociedad presenta fenómenos favorables que impulsan al gobernado en la 

determinación para el uso de las armas para su seguridad y legitima defensa las que 

en no pocas ocasiones utiliza en forma ilegal. 

Por ello la comisión constante de ilicitos con el uso de armas de fuego, refleja un 

estado de inseguridad captado por el gobernado, que acude ante los representantes 

del Estado en busca de solución, pero la inactividad de las autoridades, así como la 

falta de fuentes de trabajo y al bajo nivel cultural. generan conductas anti sociales 

que alternadas con actos de corrupción incrementan la inseguridad social, fenómeno 

que debe abatirse en todos los frentes y en especial mediante la cultura que imparte 

el Estado el cual debe atender a la educación de los gobernados. así desde el inicio 

de la Nación Mexicana, se establecieron las escuelas publicas como el Calmecac, 
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Telpochcalli y Cuicacalli , después las escuelas asignadas a las encomiendas y la 

creación de la Universidad en la etapa colonial , ya en la época independiente se 

establece el derecho de los gobernados a recibir educación, en donde se establecen 

los factores de gobierno con )a responsabilidad de la educación nacional, ello 

contenido en el articulo 3 de la Carta Magna. entendiéndose por educación el 

impartir cultura a todos lo habitantes de la nación, mediante los medios técnicos y 

cientificos, incluyendo en ellos las campañas educativas. 

En consecuencia, la garantia prevista en el articulo 10 de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, debe encausarse correctamente mediante lo 

delerminado por el articulo 3 de la misma Carta Magna y lo previsto en la Ley 

General de Educación en congruencia con la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, haciendo uso de los medios culturales aplicando una política preventiva 

y evitar así el endurecer las penas para intimidar al gobernado a manera de política 

de prevención del delito. 

Ante la problemática de la incidencia en el uso ilegal de armas de fuego. 

mantenemos la hipótesis que dicha problemática es abatible aplicando lo previsto en 

el artículo 5 de la Ley Federal de Armas de Fuego reglamentaria de la garantía 

constitucional en materia de armas, que otorga eí derecho al habitante de la 

Republica Mexicana para su posesión o portación, con la premisa de brindarse 

seguridad y legítima defensa. el referido derecho constitucional establece dos 

ámbitos. el subjetivo relativo a la seguridad y legitima defensa y el material 

correspondiente a la caracteristica de las armas permitidas que regula la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

El principio de seguridad reconocido como el valor de permanencia en un ámbito 

de integridad personal para permitir el desarrollo del habitante nacional , resulto ser 

el punto toral del análisis en cuanto a la problemática en materia de seguridad 

pública , elto atento a la incidencia en la comisión de ilicitas con el uso de armas de 
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fuego. como se vio en el capitulo segundo de este estudio , al analizar la estadística 

del Servido Médico Forense de la Ciudad de México, Distrito Federal que en el 

periodo de 1997 a 2001 reporta el número de muertes violentas causadas en 

incidentes de tránsito terrestre y que en comparación con las muertes producidas 

con el uso de armas de fuego. represento del 46.83 % al 57 .64 %, de estos ilicitos 

en relación a los cometidos con el primer mecanismo. 

Tomamos en cuenta para este estudio factores sociológicos tales como la falla de 

empleo y la no oportunidad para obtener educación, condiciones que permiten el 

traslado de un punto en la Republica a los centros de población en donde se 

considera es posible alcanzar empleo y educación, atendimos a la posibilidad de los 

desplazamientos humanos ubicados en nuevos centros de habitación conocidos 

como asentamientos irregulares en donde se reúnen aquellos que proceden de una 

misma población o igual origen familiar llegando a constituir zonas de dominio 

exclusivo, en donde las Fuerzas de Seguridad Pública no ejercen control. 

También observamos la reunión de diferentes origenes territoriales , en donde 

cada grupo traslada sus valores étnicos y culturales, produciendo configuración poli

étnica y poli-cultural, quienes se integran al nuevo entorno social y se ajustan a la 

nueva cultura , produciendo un cambio en la conducta , es decir estamos ante la 

transculluración con la característica de conservar los valores del orígen étnico o 

social, incrementados con los vigentes en la nueva zona de habitación o desarrollo. 

Al producirse nuevos asentamientos poblacionales, resulta imposible dotar a 

estos de los servicios municipales, entre los que se encuentran la seguridad pública 

y en consecuencia surge el sintoma de inseguridad lo que impulsa al individuo a 

resolver dicha carencia mediante la adquisición de armas, pero dicha actitud no es 

privativa de aquellos núcleos de población que se trasladan de un punto a otro en 

nueva residencia, también el síntoma de referencia se observa en la población 

previamente establecida la que sufriendo los efectos de la criminalidad tienen la 



percepción de inseguridad e igual que los anteriores buscan recuperar la estabilidad 

de seguridad, aún violentado las disposiciones legales. 

la garantía constitucional le permite al gobernado el derecho de seguridad y 

legitima defensa con la limitación de la ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, la que establece en los articulas 15 y 2494 la permisividad de poseer 

armas en el domicilio , con la obligación de manifestar el arma ante la autoridad y 

que para portar arma se requiere de licencia respectiva, es decir el Estado reconoce 

la necesidad de protección del gobernado en su domicilio y fuera de él, asi tenemos 

variante en la garantia citada , la que se constriñe al domicilio y la otra fuera de éste 

ámbito , es en este entorno juridico que ante la percepción de inseguridad el 

ciudadano se determina por proporcionarse en forma directa e individual la 

posibilidad de defensa inmediata ante las manifestaciones de inseguridad pública, 

Así identificamos en la no educación al factor primario productor de la criminalidad 

en cuanto al uso indebido de la garantía prevista en el articulo 10 de la Carta Magna. 

de donde retomando la norma permisiva para el Estado del articulo 5 de la ley 

Federal de Armas de Fuego y 5 de su Reglamento. para realizar campañas 

educativas permanentes tendientes a reducir la posesión. la portación y el uso de 

las armas de cualquier lipa, tenemos que la ley establece la aplicación de 

campañas educativas para reduci r el fenómeno delictivo , ya que la falta de 

educación orientada al uso correcto de la garantia constitucional , es una de las 

causas de la crim inalidad con el uso de armas de fuego que afecta a la sociedad en 

todos sus estratos. 

En tal entorno estamos ante la norma que establece la política preventiva del 

delito a fin de evitar aplicación de po!iticas de Derecho Penal Duro, 

. , }lt1ícufo /.5.- 'E'I rf domln{¡o dI' pcdrJII pNl'l'r urm"s pur" fa seeun'daJ y Ji.f .. nsa kgi,mla I{~ sus 
mOf¡JdOI(S. Su /Xmsiól1lmpom: d ¡{.,6cr de m,mijes/orfils a fa Sure/ana JI' fa ([kfrn5d 5\ 'anmuI{- )lrtícu{o 

2.1,- ·l'Uf¡J pot1aflmnllS u n'qur<'1'1' ú/ {ír""n;¡ resp;:(til'll. 
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consecuentemente la opción educativa permite anticipar la reacción del Estado 

aplicando medidas incrementando la penalidad a fin de reducir las acciones 

v¡olatorias, sin atender a la causa que produce el fenómeno delictivo. 

El Estado garantiza a los gobernados el recibir formación individual y colectiva 

mediante la educación95
, impartida en principio por los órganos gubernamentales y 

participando en dicha formación los particulares en la aplicación de la educación 

formal. es decir la institucionalizada dirigida en escenarios determinados, como son 

las escuelas, colegios y academias cuya misión es proporcionar los conceptos 

culturales necesarios para el desarrollo en sociedad y el progreso individual para el 

desarrollo en comunidad, esto mediante los programas preescolar, primaria y 

secundaria, siendo estos los que imbuyen en el educando el conjunto de 

instrumentos para desarrollar sus facultades dentro de los intereses nacionales y 

atendiendo las necesidades internacionales. 

Este entorno moldea al individuo en los principios de convivencia social 

introduciendo en él valores de derechos y obligaciones, en los primeros el conjunto 

de normas protectoras del ser humano y en las segundas las actitudes que deberá 

adoptar ante los demás, al egresar el educando de los niveles educativos citados 

cuenta con los conocimientos suficientes para seleccionar entre el hacer o dejar de 

hacer, el determinarse entre lo bueno y lo malo en relación con las normas 

aceptadas como validas por la sociedad. 

La educación formativa se ve afectada por la educación recibida en el núcleo 

familiar o por los usos y costumbres del medio ambiente externo, en el primer plano 

de influencia existen tendencias negativas, neutras o positivas en relación con la 

educación directa, negando le eficacia de los valores recibidos. haciendo caso omiso 

de estos valores ° incrementando lo positivo en el cumplimiento de las normas 

recibidas en el aspecto educativo , en dicho entorno el receptor puede ° no adoptar 

< Ibidcn. 



11 7 

el nuevo mensaje de conducta familiar y no en pocas ocasiones aporta modalidades 

para mejorar negativa o positivamente la conducla familiar, fuera de este entorno la 

educación formativa recibe la transformación mediante los faclores externos de 

conducta social. 

El medio social desarrolla diversos factores de influencia , los que referimos como 

"cu[tura popuúu" cuyos protagonistas se desarrollan en los deportes. teatro , cine, 

televisión, música y aún amistades que en el ejercicio de cada oficio o profesión 

representan la imagen popular de atracción natural para el educando. Quien a 

manera de rebeldía sea para con la familia o la escuela . adopta los conceptos y 

actitudes de aquellos en solidaridad con otros de su mismo entorno sufriendo 

entonces los valores morales primarios alteración en su contenido en la aplicación 

ante la comunidad, fenómeno que contribuye a la falta de respeto para con la propia 

persona y con terceros , dandose el incumplimiento de las normas juridicas y morales 

recibidas en la educación formativa . 

La politica de advertencia al ciudadano consistente en pena mayor en caso de 

comisión de ilicitos de parte del gobernado, no resuelve la nueva conducta o 

reincidencia en el medio delictivo. 

Al endurecer la pena el destinatario adopta aptitudes diversas buscando evadir la 

sanción penal, ello implica el perfeccionar negativamente los medios para obtener 

impunidad y para el caso de ser detectados por la autoridad, esta aplicara la sanción 

en su maxima expresión , al imponer la pena introduce al individuo en los reclusorios 

o cárceles, lugares en donde se debe aplicar politica de rehabilitación a fin de evitar 

fa reincidencia delictiva. cuya finalidad no se siempre se logra. 

La Politica de endurecer penas genera la reacción en la habilidad del sujeto para 

evadir la acción represiva y de aplicar la sanción, se le recluye en un centro en 

donde no siempre se logra la reintegración a la sociedad. entonces corresponde a la 

politica preventiva con medidas disuasivas, que no intimiden, y si permitan la 
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capacidad de selección entre el hacer o dejar de hacer lo socialmente aceptado, 

finalidad que solo se logra aplicando la obligación del Estado en proporcionar 

educación al gobernado, la que en este caso se debe orientar en el disfrute correcto 

de la garantía prevista en el articulo 10 de la Constitución Política Federal. 

Del análisis socio jurídico del uso ilegal de las armas de fuego se liene la 

relación con fenómenos sociales proclives a la ilegalidad. 

Es evidente para el hombre moderno que la advertencia penal no es suficiente 

para evitar la comisión de ilicitos. al estar el medio ambiente impactado por actitudes 

negativas o positivas, como lo es el alto índice de muertes causadas con el uso de 

arma de fuego como se observa en la estadística del servicio medico forense 

dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal , en el que se 

reporta que entre los años 1997 a 2001 en proporción por cada dos muertes 

producidas por hecho de tránsito terrestre, por lo que hace a los decesos con el uso 

de arma de fuego, se presento una por cada dos de las anteriores: asi atendiendo a 

la norma permisiva para portar armas, se tiene la aplicable en el medio rural, basta 

acreditarse como, ejidatario, comunero o jornalero, para poder portar fuera de la 

zona urbana arma de fuego y que en esta última zona no opera la referida 

permisividad, lo que reporta el reconocimiento del legislador en la protección del 

campesino en forma directa y de los habitantes de zonas urbanas a cargo de los 

medios de seguridad pública . 

Consecuentemente la ley reglamentaria del articulo 10 de la Constitución 

Federal, aporta elementos de seguridad en la posesión de las armas y encausa 

conductas para el uso correcto de la garantia para poseer armas, incluyendo las 

campañas educativas como medio para alcanzar el fin previsto por el legislador. 

En cuanto a la problemática para reducir los ilicitos cometidos con el uso de 

armas de fuego, observamos el factor de convicción social de mayor aceptación por 

la sociedad que es la publicidad que ejercen quienes se desempeñan como 
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deportistas. actores. músicos, etcétera, consecuentemente debemos reconocer en 

ellos un elemento determinante para influir en las actitudes del gobernado, y 

aprovechar dicho fenómeno comunicativo mediante el sistema de campañas 

educativas para reducir la posesión, portación y uso de armas que establece el 

articulo 5 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex:plosivos.96 

la educación impartida por el Estado contribuirá a la mejor convivencia humana. 

mediante elementos que consolidan la capacidad intelectual del educando, no 

podemos negar que la incidencia de ilicitos cometidos por armas de fuego atenta 

contra la convivencia social, siendo necesario proporcionar conceptos de uso 

correcto de los derechos y observancia de las obligaciones, en el derecho de poseer 

o portar armas para la seguridad y legitima defensa, pero existe la obligación de 

sujetarse a las reglas previstas en la ley para el disfrute de esta garantia prevista en 

la Carta Magna. 

El gobierno en sus tres ámbitos (fJ"eáeración, 'Estaáos J ?dunicipios) , tiene la 

responsabilidad de conducir culturalmente al gobernado, en el disfrute de la garantia 

prevista en el articulo 10 constitucional, la que debe ser encausada para el uso 

correcto en la determinación individual seleccionada mediante un proceso cultural . 

como el que refiere los articulas 5 de la ley Federal de Armas y Explosivos y de su 

Reglamento utilizando los medios masivos de comunicación como lo son las 

publicaciones periodisticas, revistas. radio. televisión, cine , conferencias. mesas 

redondas. platicas e internet. atendiendo que los medios masivos de comunicación 

acuden al receptor en cualquier lugar que este se encuentre y que además en la 

sociedad actual dichos medios constituyen el recurso mas efectivo de influencia 

masiva ccnductual. teniendo participación predominante en el proceso enseñanza 

aprendizaje, entonces con su aplicación inducir mediante el aprendizaje para no 

excederse en el derecho consagrado en el articulo 10 de la Constitución Política . 

.. I bid~l1 . 
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La cultura popular representa el factor educativo indirecto de mayor penetración 

en la sociedad, cultura trasmitida mediante los representantes en deporte, arte , 

música, cine y teatro, cuya influencia es definitiva mediante la publicidad, en tal 

identidad social resulta conveniente que el Gobierno Federal, los Ejecutivos de los 

Estados, del Distrito Federal y de los Municipios apliquen campañas permanentes 

con dichos medios a fin de influir positivamente en el gobernando en el uso correcto 

de la garantía prevista en el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 

la garantia constitucional del artículo 10, como ya lo vimos tutela la posesión de 

armas en el domicilio para la seguridad y legitima defensa con la excepción de las 

prohibidas por la ley federal y las de uso exclusivo del Ejercito, Armada, Fuerza 

Aérea y Guardia Nacional, y la ley en la materia en el artículo 9 establece cuales 

son las armas que se pueden poseer o portar, de donde al gobernado disfruta de la 

discrecionalidad de poseer o portar armas con las condiciones que para el caso 

establece la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, es entonces facultad del 

gobernado el determinarse en poseer o portar armas, determinación individual que 

se debe encausar en el disfrute de esta garantia bajo los aspectos de legalidad en 

actividades deportivas para ejercer la actividad como miembro de un club de tiro, 

caza o charrería, lugares que teniendo las medidas de seguridad necesarias 

permiten el disfrute de los citados deportes sin poner en riesgo la seguridad pública. 

Al inscribirse en estos centro deportivos se generan fuentes de empleo ya que 

requieren de personal administrativo, técnico y operativo para su funcionamiento, 

además se desarrolla la posesión y portación de las armas bajo el marco legal , 

atento a /o previsto en los articulos 9 y 10, de la ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos que regula la norma permisiva para poseer el arma y en su caso utilizar 

arma, en el domicilio y en actividades deportivas específicamente tiro, caza, o 

charrería. 
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Es de tomar en cuenta el elemento subjetivo de la inseguridad pública que 

considera el gobernado para violentar la ley, en este aspecto es necesario que los 

encargados de garantizar dicha seguridad desplieguen actividades en el ámbito de 

su responsabilidad para hacer patente la seguridad pública y así el individuo se 

abstenga de utilizar dicho argumento para violentar la norma prohibitiva. 

Entonces se tienen dos aspectos que atender, para influir en la reducción de 

ilicitos cometidos con arma de fuego, que son las campañas educativas y la 

seguridad pública, ésta última corresponde a las diversas autoridades con la 

responsabil idad del control social, las que mediante medidas preventivas y 

correctivas, detectan al infractor y ejercen la acción punitiva contra la conducta 

delictiva, en cuanto al elemento educativo éste tiene la cualidad de prevenir la 

comisión de delitos evitando la aplicación de las penas o que se incrementen estas a 

manera de advertencia pública al gobernado. 

Como ya vimos, la educación institucionalizada que aplica el Estado en forma 

directa en la educación preescolar, primaria y secundaria , mediante el sistema de 

educación directa se instruye al educando en el conjunto de valores con los cuales 

convive en sociedad y que éstos resultan ser influenciados por la educación materna 

o de! hogar, niveles de educación que reciben ascendencia positiva o negativa del 

entorno social que calificamos de "cuftura popufar, la que afecta en forma directa en 

la conducta del individuo al recibirla mediante la comunicación masiva en voz de 

actores, artistas, musicos y deportistas, ello en atención que los mensajes de 

conducta no son de caracter vincula torio y por el contrario permiten la libre elección, 

la que por imitación o convivir en su entorno se adoptan estén o no a favor de las 

normas morales. 

Este aspecto de imitación tomado de !os medios de comunicación masiva, es la 

que se debe utilizar en el aspecto positivo, para influir en el receptor de los 

conceptos de conducta jurídica y moral correcta, siendo este el fin del medio de 



122 

comunicación y el medio lo constituye las llamadas campañas educativas, que no 

son otra cosa que el aprovechamiento de los medios masivos de comunicación, 

adoptando los usos y modos aceptados en el enlorno social y momento 

determinado, para explicar el beneficio del uso correcto de la garantía prevista en el 

artículo 10 De la Constitución Federal. 

Determinando la ley de la especialidad en materia de armas los instrumentos 

para realizar la campaña educativa y que estos corresponden a los medios masivos 

de comunicación , será mediante ellos que el Estado realice las campañas 

educativas, mediante las cuales debiendo proteger la seguridad y soberanía 

nacional97, realizar convenios con los diversos permisionarios para incluir en los 

tiempos destinados al gobierno, lo previsto en el articulo 5 de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos. 

El tema resulta de particular atracción para el genero humano, por tratarse de 

instrumentos que permiten equilibrar fuerzas o superar a otro. consecuentemente 

surgen la diversidad de opiniones al respecto, pudiendo aprovechar este enfoque 

para llevar a cabo mesas redondas de discusión, conferencias o foros mediante la 

participación de la sociedad, vinculando la educación en la orientación del respeto a 

la norma jurídica en la comunidad, lo que se obtiene al interesar a los padr~s de 

familia , los cuales coadyuvan con los maestros en actividades extra escolares. 

tendientes a respaldar la formación de los educandos, así la sociedad participa, 

estableciendo el cimiento de nueva personalidad cultural en el respeto a la norma 

juridica permisiva del articulo 10 de la Carta Magna, 

Este tipo de campañas resulta de vital importancia para la sociedad y en 

consecuencia no es conveniente que sea el Estado el único actor en su promoción. 

se deben establecer convenios con personas morales como empresas de 
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reconocida seriedad, a las que les resulte positivo el promover la cultura del uso 

correcto de las armas dentro del ramo comercial que manejan, permitiendo que la 

comunicación del mensaje sea con personajes de reconocida aceptación pública, 

como es el caso de los deportistas. artistas o cantantes . los que influyen con su 

presencia en determinados sectores de la sociedad. sea por sexo. edad. nivel 

económico o cultural. 

Así la campaña educativa con la participación directa de la sociedad dentro de 

las escuelas y empresas dedicadas al cine, televisión. radio. periodismo. 

espectáculos varios o de sociales. garantiza el penetrar en los diversos estratos 

sociales. con el beneficio de reducir el índice delictivo con el uso de armas de fuego. 

Entonces el fin consiste en crear conciencia en el gobernado de que la posesión 

de las armas para su seguridad y legitima defensa y en su caso el portarlas. 

constituye una garantia limitada al domicilio del destinatario del derecho, que dicho 

acto solo debe ser utilizado en el ámbito de su esfera individual. haciendo referencia 

en la pena en la que incurren en caso de violación a la norma y que de disfrutar de la 

citada garantía dentro del marco legal. el arma se puede utilizar en los medios 

deportivos previamente autorizados. 

El medio para llegar al fin de merito. corresponde entre otras a la participación 

Interescolar con programas de bienestar comunitario a que se refiere la Ley General 

de Educación en el artículo 70 en relación con los recursos previstos en el artículo 5 

de la Ley de la especialidad en armas de fuego y las campañas educativas que se 

pueden encuadrar en Jos medios masivos de publicidad. llevados a cabo por la 

Secretaria de Educación Pública en coordinación con las Secretarias de 

Gobernación y de Defensa Nacional. mediante publicaciones diarias. revistas. radio. 

televisión . cinematógrafos, conferencias o pláticas al respecto. aprovechando el 

impacto de las imágenes comunitarias expresados en posters. follelos y aún la 

creación de materias optativas de orden civico en las escuelas. 



Mediante la combinación del objeto y los medios se aplica una campaña 

educativa de prevención del delito a fin de reducir la comisión de ilícitos con el uso 

de armas. aplicando la norma permisiva del artículo 10 De la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos98. el numeral 5 de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y explosivos99
, y la Ley General de Educación. buscando el desarrollo integral del 

individuo a fin de que disfrute en su plano de legalidad la garantia Constitucional en 

comento. 

El resul tado es reintegrar al ciudadano en la seguridad pública. suprimiendo el 

sentimíento de inseguridad y reducir el indice delictivo con el uso de armas de fuego 

e imbuir en el gobernado la personalidad del cumplimiento con la norma permisiva 

en materia de armas de fuego bajo las reglas previstas por la ley de la especialidad. 

estableciendo una verdadera política criminal de prevención del delito, cumpliendo 

así el Estado Mexicano. con el espíritu del de los articulas 3 y 10 de la Constitución 

Federal . al inculcar mediante la educación pública al gobernado el disfrute en la 

posesión y portación de armas de fuego. bajo lar normas de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos . 
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CO N C LU S I O NES. 

1.- Mediante el presente estudio se analiza el abuso en la garantia para poseer o 

portar armas de fuego. causando incremento en los delitos cometidos con el uso de 

estas armas, especificándose el concepto del instrumento o aparato que sirve para 

defender u ofender. 

Encontramos que el incremento en los ilicitos es producido por un sentimiento de 

inseguridad en la población. condición que impulsa a la sociedad para adquirir por 

cualquier medio armas para utilizarlas a manera de instrumento regulador de la 

seguridad individual. 

Conforme al conjunto de garantias constitucionales que disfruta el habitante de la 

República Mexicana, la prevista en el articulo 10 de la Carta Magna, permite el 

poseer armas para la seguridad y legitima defensa, con las limitaciones legales 

correspondientes. 

Así es que el fenómeno de abuso en el uso de las armas de fuego es el aspecto 

primordial que tratamos y proponemos abatirlo mediante la educación pública. 

2.- Analizamos factores comunes sociológicos que favorecen la posesión y el uso de 

las armas. en cumplimiento a lo propuesto por la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos en su artículo 5. 

La leyes el primer factor y ésta , permite el disfrute del derecho cuando se 

cumplen los requisitos previamente establecidos. mas no siempre se utilizan las 

armas para la finalidad de seguridad y legitima defensa. surgiendo el uso abusivo, 



como se refleja en la estadistica del Servicio Médico Forense del Distrito Federal de 

los años 1997 a 2001. en donde por cada dos hechos violentos con perdida de vida 

humana con motivo de hechos de transito. se presento uno como consecuencia de 

lesiones producidas con arma de fuego. 

Consecuentemente es necesario identificar las causas del incremento delictivo a 

fin de aplicar mediante los instrumentos legales. la pOlítica preventiva que permita 

reducir el uso abusivo de las armas. 

Como elementos principales que influyen en la conducta social consideramos al 

territorio, la educación y los medios de producción. por ser estos los que determinan 

la permanencia humana en determinados puntos geográficos. 

El escenario social que ofrezca vivienda , educación y trabajo . resulta atractivo 

para desplazar a la población de un punto a otro, en busca de progreso sufriendo 

los desplazados modificaciones en la conducta original , adoptando los valores del 

nuevo entorno. surgiendo una tercera cultura. con aspectos generalmente negativos 

para los anteriores valores. 

Es por ello que es necesario aplicar medidas preventivas para controlar el 

fenómeno social (uso llegar de arma de jllego). y si bien la migración no se puede 

limitar. el Estado debe aplicar medidas preventivas por medio de conceptos 

culturales tales como campanas educativas en las Instituciones Pedagógicas. 

reforzadas con póster. folletos y conferencias . cuyo contenido permita limitar 

conductas negativas, con fundamento en lo previsto por el articulo 3 de la 

Constitución Federal. utilizando los medios administrativos y de comunicación que 

tiene el Estado. 

Bajo la garantia de recibir educación gratuita por parte de la Organización Estatal 

y la aceptación de la población para recibirla , este medio corresponde a la mejor via 

para realizar pOlitica de prevención en materia del abuso con armas de fuego. 
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3.- La aplicación de la ley penal para obtener el orden social no resulta suficiente. 

para su eficiencia siendo necesario conocer las causas impulsoras de conductas 

contrarias a la norma jurídica y encontrar el medio legal de convencimiento social 

para garantizar la coexistencia social sin violentar las normas legales. 

El aspecto cultural y económico es importante. en atención a que la falta de estos 

produce acciones ilícitas de compensación en las carencias de recursos 

económicos, inclinando a sectores de la sociedad en la comisión del crimen. 

conformándose un ambiente de inseguridad publica con lo cual se afecta a la 

sociedad productiva y entonces ésta adqu iere armas a fin de estar en posibilidad de 

garantizar la seguridad perdida, colocandose en igual calidad de infractor que el 

delincuente común. 

El Estado aplica medidas de control social, las que no siempre resultan 

favorables, llegando al extremo de endurecer penas para intimidar al infractor en la 

comisión de futuros delitos, entonces al incrementar sanciones pretendiendo 

controlar el crimen, sin obtener la eficiencia en el sistema de seguridad pública . 

aumenta modalidades delictivas no conocidas para evadir la acción de la justicia y 

proporcionalmente afecta la inseguridad pública , con conductas no conocidas hasta 

antes de la politica de derecho duro. 

De esta manera la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, contempla en 

su materia. la politica criminal para reducir la incidencia en el uso abusivo de las 

armas de fuego, dando con ello cabal cumplimiento a lo establecido por la Ley 

General de Educación en relación con el articulo 7 fracción X, que establece 

desarrollar actitudes solidarias en los individuos para crear conciencia sobre la 

prevención de la salud, sin menoscabo de la libertad y respeto absoluto a la dignidad 

humana, así como propiciar el rechazo a los vicios. 



La politica propuesta , consiste en la aplicación de campañas educativas a través 

de medios de comunicación masivos (ramo, te(evisión y ci/le) con la finalidad de 

convencer al gobernado del uso correcto de la permisividad para poseer o portar 

armas, actividad que estará a cargo de la Federación, Estados, Municipios y el 

Distrito Federal, conteniendo los elementos culturales necesarios para crear 

conciencia en el cumplimiento de la norma jurídíca, encontrando su fundamento en 

el artículo 5 de la Ley de la especialidad en materia de armas, que establece a la 

política de disuasión (campañas pennanentes en l/lstituciones q>eáagógicas) para reducir 

el índice delictivo respecto de ilicitos con el uso de armas, a su vez la Ley General 

de Educación en su articulo 7 fracción XII , establece como uno de los fines 

educativos fomentar actitudes solidarias y positivas encausadas a lograr el bienestar 

general en base al aprecio para la dignidad de las personas y la integridad de la 

familia. 

La politica criminal de endurecer penas, no es el medio adecuado para limitar o 

reducir el fenómeno delictivo en materia del abuso de armas de fuego, considerando 

que el recurso idóneo corresponde al método educativo, por ser el medio por el cual 

el ser humano nutre el intelecto para futuras conductas. 

Consecuentemente corresponde al elemento educativo el idóneo en toda politica 

criminal que el Estado aplique, otorgando plena vigencia a lo establecido por la Ley 

General de Educación en su artículo 8 fracción 111 , que previene como uno de los 

criterios el orientar la educación para contribuir a la mejor convivencia humana. 

4.· El mejor método de la humanidad para conducir a la sociedad en el uso correcto 

de las garantias que el Estado le reconoce es la educación, por tener esta la 



cualidad de desarrollar estados psicológicos de comprensión en la sociedad política, 

de donde al surgir fenómenos de inseguridad pública, corresponde al factor cultural 

encausar en la via legal, las conductas desviadas. 

El Estado en el ámbito penat endurece las sanciones pretendiendo a manera de 

amenaza legal, reducir la incidencia de las conductas delictivas, sin resultados que 

restauren el estado de seguridad pública, consecuentemente el gobernado se 

prepara para repeler a los infractores, produciendo un circulo vicioso al pretender 

combatir el crimen mediante violaciones legales. 

Identificando los factores proclives para la producción de delitos cometidos con 

armas, resulta necesario instrumentar campañas educativas, que dentro de la 

politica de prevención criminal permitan la reducción en el abuso de las armas, 

creando actitudes de cumplimiento a las normas jurídicas, dando así la convivencia 

social dentro de la seguridad pública. 

El aplicar las campañas educativas a que se refiere el artículo 5 de la ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos, bajo la premisa del artículo 3 de la Constitución 

Federal y los preceptos 7, 8, 68 , 69, 70, 71 Y 72 de la ley General de Educación, 

con la participación de la Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal , 

instrumentando campañas educativas, bajo la dirección de la Secretaria de 

Educación Pública, con la integración de las Secretarias de Gobernación y de la 

Defensa Nacional, se propone que la actividad cultural se aplique en las escuelas de 

educación básica integrando a las sociedades de padres de familia , mediante mesas 

redondas, conferencias, platicas, carteles . anuncios o póster y, aprovechando 

además los medios masivos de comunicación como el radio, televisión. cine e 

Internet. 

Logrando con lo anterior concientizar a la pOblación en el uso correcto de la 

Garantía Constitucional de poseer y en su caso portar armas. evitando el uso 

abusivo de estas y mediante el componente cultural de la educación, disminuyendo 



el indlce delictivo con el uso de armas, aplicando una polHlca criminal de prevención , 

del delito sustentada en medios culturales cuya caracteristica es la concienlización 

cultural y la permanencia social en el educando y su familia. 

El método del conocimiento en el ámbito de prevención para seleccionar 

actividades licitas y repudiar las opuestas, permite al contacto del educando con la 

realidad a fin de permitir determinarse en violentar la norma Jurídica o integrarse en 

el desarrollo de la comunidad, al ejercer la capacidad intelectual y desempeñarse en 

el entorno social como participante positivo. 

la aplicación del método educativo dirigido al uso correcto de la Garantia 

Constitucional del articulo 10 de la Carta Magna. además de influir positivamente en 

la pOlítica preventiva del delito, favorece las facultades del conocímiento en beneficio 

del ser humano. 

Si la tradición cultural del pueblo mexicano incluye el poseer un arma en su 

domicilio, este factor se continua preservando, encausado a practicar dentro del 

entorno legal. deportes como los de tiro, caza o charrería, con el beneficio Que el 

arma se considera como parte integrante del equipo deportivo y no como un 

instrumento de ofensa. 

El uso correcto de la garantía en análisis permite la preservación de la salud 

fisica. moral y económica de la población. ello al reducir la incidencia delictiva 

mensajera de patologías sociales y en no pocas ocasiones corrupción en los 

ámbitos de procuración e Impartición de justicia. que genera desconfianza del pueblo 

para con el Estado. 

El factor cultural. aplicado mediante campañas educativas reporta el benefir.io de 

eliminar la ignorancia, al enriquecer el conocimiento natural del contenido intelectual 

permitiendo la selección de acciones pagadas a la convivencia social y preservación 

de la seguridad publica . beneficiando a la comunidad al contar entre sus integrantes 



a ciudadanos respetuosos de las reglas de comportamiento social y de las normas 

jurídicas, evitando la incidencia de ilicitos que afectan el desarrollo de la comunidad . 

la propuesta de aplicar el factor educativo en campañas para indicar la reducción 

de poseer o portar armas, incrementa las facultades intelectuales de selección para 

el disfrute dentro del marco legal de la garantía prevista en el articulo 10 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme lo establece el 

artículo 5 de la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, basado en los 

fundamentos del articulo 3 de la Carta Magna y las disposiciones de la ley Federal 

de Educación, permitiendo disminuir la incidencia delictiva con el uso de armas, 

fomentando el deporte e incrementando el índice de seguridad pública en la 

sociedad. 
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ANEXO NUMERO UNO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

INFORME ANUAL 1991. 

MIF. 
TIPO DE MUERTE. MASC. ". TOTAL. PIP. PORCENTAJE 

HECHOS DE TRANSITO 1315 '" "" "' 24 98"" 

MUERTE SUBITA 1239 ,~ 1593 ." 23 43 "" 

HOMICIDIOS 1238 '" 1370 .. 2{)15 % 

ACCIDENTES EN EL HOGAR '" '" '" '" 1081 % 

SUICIDIOS ". " '" ." '"" 
ACCIDENTES LABORALES '" " '" ,., S 88 '4 

ACCIDENTES EN LA VIA PUBLICA "" " '" 14/1 3 22 % 

ABORTOS ,. 
" "" "' 129 % 

ACCIDENTES EN AREA DE 
SERVICIOS PUBLlCOS " " " '" , ... 
ACCIDENTES EN AREA DE RECREO le , 

" '''''' 026 % 

ACCIDENTES EN BAÑOS PUBlICOS , , ., 010 % 

ACCIDENTES EN AREA ESCOlAR , ,. 001 % 

OTROS " 088 % 

TOTAL ~" "'" 67ge '" '00 % 

NOTA · LA COLUMNA MARCADA COMO OTROS REPRESENTA A OSAMENTAS ORGANOS y P.ESTQS 
DIVERSOS 
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" 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

POR DIAGNOSTICOS. 

HERIDAS DE FUEGO 

TRAUMATISMOS 

HERIDAS POR ARMA BLANCA 

PATOLOGIAS POR 
TRAUMATISMO 

ASFIXIAS 

CONTUSIONES 

QUEMADURAS 

INTOXICACIONES 

FALTA DE CUIDADOS POST. 
NATALES 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADiSTICA 

INFORME ANUAL 1997. 

HOMICIDIOS 

MASC FEM 

758 ,. 
209 32 

"58 " 
" 5 

'" " 
• 
3 

3 

3 

TOTAL 1231.1 

TOTAL. 

'" 
2" 

"" 
66 

" 
5 

, 
• 
, 

1370 

MIF. 
PIP. 

1411 

m 

911 

W, 

"' 
'" 
~, 

~, 

'0 

911 



'" 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO OE ESTAOiSTlCA 

INFORME ANUAL 1998. 

M/F. 
TIPO DE MUERTE MASC. FEM. TOTAL PIP. PORCENTAJE 

MUERTE SUBITA "" <3, 1748 ~, 25.36 % 

HECHOS DE TRANSITO "'" 365 1632 ~, 2369% 

HOMICIDIOS 1165 ,SS 1320 &, 1915 % 

ACCIDENTES EN EL ' 95 289 "" 2/' 11 .38% 
HOGA' 

SUICIDIOS 395 ,o. . 99 '" 7 24 % 

ACCIDENTES ... 35 '" 
,y, '98 % 

LABORALES 

ACCIDE NTES EN LA "2 " '" 17/1 2.80 % 
VIA PUBLICA 

ABORTOS 67 36 '03 2/' 449 % 

ACCIDENTES EN AREA 
DE SERVICIOS 
PUBLlCOS 32 8 " '" 0.58% 

ACCIDENTES EN AREA " " 15/1 0,23 % 
DE RECREO 

ACCIDENTES EN , , ~, O lO Y. 
8ArilOS PUBlicas 

ACCIDENTES EN 3 o 3 3ro 0 40 % 
AREA ESCOLAR 

OTROS 66 096 % 

TOTAL 5382 14 44 6892 '" '00 % 

NOTA:_ LA COLUMNA MARCADA COMO OTROS REPRESENTA A OSAMENTAS. ORGANOS y 
RESTOS DIVERSOS. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

INFORME ANUAL 1998. 

HOMICIDIOS 

MIF. 
POR DIAGNOSTicas. MASC. FEM. TOTAL. PIP. 

HERIDAS DE FUEGO 689 " '" ,., 
TRAUMATISMOS '" 37 253 ~, 

HER:OAS POR ARMA BLANCA "9 " '93 '" 
ASFIXIAS 50 30 80 '" 
PATQLOG!AS POR 
TRAUMATISMOS 35 , ., ~, 

FALTA DE CUIDADOS POST. 
NATALES , , 6 m 

QUEMADURAS , 
'" 

HIPOERTENC IQN PORO 
BSTRUCCIÓN POR SANQA 
DE DESCRQMPRENSIQN o ,ro 

ANEMIA AGUDA POR 
HEMORRAGIA EXTERNA 
POR PUERPERIO INMEDIATO o 0' 

TOTAL 11 65 '55 1320 '" 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

INFORME ANUAL 1999. 

M/F. 
TIPO DE MUERTE. MASC. FEM. TOTAL. PIP. PORCENTAJE 

HECHOS DE TRANSITO 1247 382 1629 3" 24 66% 

MUERTE SÚBITA , "6 396 ' 562 y, 2365 % 

HOMICIDIOS 1027 '" 1168 m 1768 % 

ACCIDENTES EN 532 J02 '" 2" 12.62 % 
EL HOGAR 

SUICIDIOS "5 69 ,,,, 
'" 6 57 % 

ACCIDENTES 299 26 325 12/1 492 % 
LABORALES 

ACCIDENTES EN '" 25 27J '" 4.13 % 
LA VIA PUBLICA 

ABORTOS '" JO m y, 1.92 % 

ACCIDENTES EN AREA DE SERVICIOS 
PUBLlCOS 96 " '" '" 2 19 % 

ACCIDENTES EN " 5 2J '" 035 % 
AREA DE RECREO 

ACCIDENTES EN 7 3 " '" 015 % 
BAÑOS PUBLlCOS 

ACCIDENTES EN 2 '" 003 % 
AREA ESCOLAR 

OTROS " 112 % 

TOTAL 5>00 1432 6606 '" '00 % 

NOTA · LA COLUMNA MARCADA COMO OTROS REPRESENTA A OSAMENTAS. ORGANOS y 
RESTOS DIVERSOS 



" 
SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

INFORME ANUAL 1999. 

HOMICIDIOS 

MIF. 
POR DIAGNOSTiCaS. MASC. FEM. TOTAL. PIP, 

HERIDAS DE FUEGO '" " 68J 12/1 58 48 % 

TRAUMATISMOS 220 J8 158 61' 2209 % 

HERIDAS POR ARMA BLANCA '" " '" '" 959 % 

PATOLOGIAS POR 
TRAUMATISMO J5 5 " 7 3 42 % 

ASFIXIAS " " 65 '" 5 57 %1 

QUEMADURAS J o J "" 026% 

ABORTO PROVOCADO , o 1 1m 017 % 

FALTA DE CUIDADOS POST-
NATALES 1 J '" 0.26 % 

INTOXICACIONES o '" 009 % 

OTROS o '" 0.09 % 

TOTAL 1027 '" 1168 7/1 100 % 

NOTA · LA COLUMNA MARCADA COMO OTROS REPRESENTA A OSAMENTAS. ORGANOS y 
RESTOS DIVERSOS 
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VII 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC IA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADiSTICA 

INFORME ANUAL 2000. 

MIF. 
TIPO DE MUERTE. MAse. FEM. TOTAL PIP. PORCENTAJE 

HECHOS OE TRANSITO , n, 339 1475 ~, 25 19% 

MUERTE SÚBITA 1122 3<5 1467 ~, 2506 % 

HOMICIDIOS '" no "lO' m 1720% 

ACCIDENTES EN EL HOGAR '" 235 '50 ", 11.12 % 

SUICIDIOS JO, 62 '" ~, 75 % 

ACCIDENTES EN LA 2" 25 269 ,~, 4 59 % 
VIA PUBLICA 
ACCIDENTES LABORALES '" " 223 1911 381 % 

ACCIDENTES EN AREA DE SERVICIOS 
PUBLICaS '" " '" ", 292 % 

ABORTOS " 36 '07 '" 183% 

ACCIDENTES EN " " ,~, o 19 'lo 
BAÑOS PUBLICaS 

ACCIDENTES EN 9 2 " .0 019 % 
AREA DE RECREO 

ACCIDENTES EN 3 6 3 YO o 05 'lo 
AREA ESCOLAR 

OTROS " 086 % 

TOTAL 4573 1235 '" "lO % 

NOTA,· LA COLUMNA MARCADA COMO OTROS REPRESENTA A OSAMENTAS, ORGANOS y 
RESTOS DIVERSOS 
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VIII 

A TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO MEDICO FORENSE , 

DEPARTAMENTO DE ESTADiSTICA 

INFORME ANUAL 2000. 

HOMICIDIOS 

POR DIAGNOSTICOS. MASC. FEM. TOTAL. 

HERIDAS POR ARMA DE FUEGO 532 " 579 1 1/1 

TRAUMATISMOS '" 28 '79 ~, 

HERIDAS POR ARMA BLANCA ", " '" '" 
ASFIXIAS " 30 75 y, 

PATOLOOJAS POR 
TRAUMATISMO " 5 36 '" 
FALTA DE CUIDADOS POST-
NATALES , 2 5 m 

QUEMADURAS 2 '" 
OTROS , • '" 

TOTAL 877 '30 1007 711 

MI,. 
PIP, 

5750 % 

17 78 % 

1261 % 

7 45 % 

357 % 

0.50 % 

020% 

0 40 % 

"0 % 

NOTA.- LA COLUMNA MARCADA COMO OTROS REPRESENTA A OSAMENTAS. ORGANOS y 
RESTOS DIVERSOS 
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" 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO M!:DICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADiSTICA 

INFORME ANUAL 2001. 

." TIPO DE MUERTE. MASC. FEM. TOTAL PIPo PORCENTAJE 

HECHOS DE TRANSITO "' .. 390 '''' y , 25.60% 

MUERTE SUBITA 1026 327 1353 y, 23.34 % 

HOMICIDIOS 938 "0 "''l' '" 18.43 % 

ACCIDENTES EN '" "9 6<, 2" 11 06% 
EL HOGAR 

SUICIDIOS 392 "" ' 96 '" 8.56 % 

ACCIDENTES 227 5 232 28/1 4 00 % 
lABORALES 

ACCIDENTES EN 215 " 206 'ill' 4 07 % 
lA VIA PUBUCA 

ACCIDENTES EN AREA DE SERVICIOS 
PUBUCOS 8J 38 12' '" 2.09 % 

ABORTOS 68 06 "" ", 1 79 % 

ACCIDENTES EN 12 2 " '" 024 % 
AREA DE RECREO 

ACCIDENTES EN 6 ° 6 "0 010 % 
BAÑOS PUBLlCOS 

ACCIDENTES EN O ,~ 002 % 
AREA ESCOLAR 

OTROS '0 069 % 

TOTAL 4484 1272 5796 '" '00 % 

NOTA:. LA COLUMNA MARCADA COMO "OTROS· REPRESENTA A OSAMENTAS. ORGANOS y 
RESTOS DIVERSOS 



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIO MEDICO FORENSE 

DEPARTAMENTO DE ESTADiSTICA 

INFORME ANUAL 2001. 

HOMICIDIOS. 

MIF. 
POR DIAGNOSTICOS. MASC. FEM. TOTAL. PIP. 

HERIDAS ARMAS DE FUEGO '" " '" 141\ 5768 % 

TRAUMATISMOS '" " 206 ., 1929 % 

HERIDAS POR ARMA BLANCA '" " DO '" 1217 % 

ASFIXIAS 35 29 .. '" 599 % 

PATOLOGíAS POR 
TRAUMATISMO " 9 " '" 4 03 % 

QUEMADURAS • 5 '" 047 % 

INTOXICACIONES 2 O 2 210 019 % 

FALTA DE CUIDADOS POST. 
NATALES 2 '" 0.19 % 

TOTAL 938 DO 1068 7/1 "0 % 
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Estadísticas 

ANEXO NUMERO DOS. 

HOMIClDO DOLOSO 1993-2002 
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ANEXO NUMERO TRES. 

ENTIDAD ALUMNOS ESCUELAS 

I 271 .288 13.610 1.683 
I BAJA , I 599.682 29.602 2.803 

,BAJA' I 115.900 6.089 823 . 
201.816 10.192 1731 

596.07' 31 ."0 

~ "2.567 '.060 1.1 

55.608 15.905 

JA 763,770 36,719 5.729 

I I , ' .661 

'09.723 . 23", '.'''"' .335.132 61.070 10.6" 

-r,~ ".204 9.'63 
32.71 ' 2" 

~ '}ffi 139.; ~ 
MICHOACAN .109.600 "'.321 10.70' 

"5.'36 1 16.679 2.331 
270.871 15.50 2.80' 

)lEON 912.005 ".575 5.260 

",795 10.0""' 

~ 
63.15' 10.731 

"2.831 17.' " - iTsQ 

233.3" 10.81 1.511 
SAN IUIS POTOSI 

~ *' 
- ' .053 

6.332 

"'2" ~ 
4. 169 

591 .763 . 
~ 

~ I 690.701 33.'" ' .715 
270.631 "097 1.727 

1.857.85' 91'17 20.357 

~" "5.736 2' .390 

~~ "8.253 " '" 
'"'" 1."',0" 205,86' 
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Información del Centro de Planeación y Control de Drogas de la Procuraduria 
General de la República, Méx. D.F. Reportero Abel Barajas. 



1;" 

El Universal, Publicación Periodistlca , 28 de noviembre del 2000, Pág. 8, B, Méx, 
D.F .. "Un estudiante del Conalep en el Estado de Guanajuato, Celaya, fue 
asesinado al medio día de ayer de un balazo en la cabeza .. .". 

El Universal. Publicación Periodistica, 15 de mayo del 2001. Méx. D.F .. Pág. 22.A . " 
Citan a declarar a la ex esposa del Presidente Argentino Menen, por venta de 
armas. el Juez Federal Jorge Urso, quien investiga la venta ilegal de armas .. .". 

EL Universal. Publicación Periodística , 17 de febrero del 2001 , "Comísíón de 
Concordía y Pacificación , Se pronuncian por un desarme en Chiapas , La 
Senadora priista AREl Y MADRID TOVILLA, integrante de la Comisión de 
Concordia y pacificación (CoCoPa) se pronuncio por el desarme de todos los 
grupos de la entidad" . Pág. lOa. 

El Universal, Publicación Periodística, 4 de enero del 2000, Pág. B6, Méx, D.F. "La 
acalorada disputa entre dos vendedores de gas doméstico por entregar 
combustible a un cliente de la colonia Cuauhtémoc provoco que uno de ellos 
perdiera el control e hiriera. 

El Universal , Publicación Periodística , 7 de noviembre del 2000, Pág. 6·B. Méx. 
D.F., • Mata un policia a su compañera, por presuntos motivos pasionales la 
joven murió de un tiro en la frente, mientras que el hombre cayo herido del 
pulmón izquierdo .. .". Reportero Miguel A. Rodríguez . 

La Jornada, Publicación Periodística , 28 de enero 2003, Pág. 40, Méx. D.F. 
Reportera Susana González G. 

"La Prensa", - Publicación Periodística . México, D.F., 25 de mayo 2001 , Pág. 29. "El 
Secretano de Seguridad Pública afirmo Que corresponde a la autoridad de la 
Federación el combatir el trafico de armas~. Reportero Leonardo Cortés . 

"La Prensa" Publicación Periodistica. México 24 de mayo del 2000, Pág- 24. Méx. 
D.F. "Solicitan a LOPEZ OBRADOR, (Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
D.F.) detectores de armas en la operación mochila, en Tepito la señora 
PATRICIA RAMIREZ solicito al Jefe de Gobierno, establecer la operación 
mochila , Que incluya detectores de metales, y si es posible perros, para descubnr 
drogas y armas". 

Milenio, Publicación Periodistica , 5 de febrero 2003, Pág. 18, ·Un elemento de la 



policia delegacional de iztapalapa disparó contra un empleado de la compañia 
"Garza Gas", durante un enfrentamiento, que supuestamente orig ino cuando 
compañeros del lesionado insultaron a los elementos de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal .. .", Reportero Lemic Madrid, 

Ovaciones, La Segunda, Publicación Periodistica, Martes 27 de marzo del 2001, 
Méx. D.F. Pago 8, ~Disputa a balazos, Tras cerrado tiroteo la policia detuvo a 
cuatro delincuentes entre ellos dos menores. los delincuentes trataron de 
apoderarse de un cavalier ... " Reportero Ernesto Villarreal(sic) Arreola 

OTROS. 

Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Prohibiciones o Restricciones de 
Empleo de Ciertas Armas Convencionales , que Puedan Considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados. (1979 a 1980. 

Revista Mexicana de Derecho Penal , Procuraduría General de Justicia del D.F .. 
México, NO.18, 1979, Pág.29. 
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